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INTRODUCCION 

El presente trabajo es el resultado de la inquietud por C.Q 
nocer más ampliamente la organlzacl6n, estructura y funclonamiento 
de la Instltucl6n del Minlsterio Público, si conslderamos que este
temJ no tiene como fin el descubrimiento de algo nuevo si pretendo 
que se fomente en mls compañeros un mayor interés y se profundice 
en la actlvidad que desarrolla el Mlnisterlo Pó.blico en la lmpartl -
ci6n de justlcia. 

El Ministerlo Público dentro de nuestra socledad está con 
slderado como el 6rga no de acusacl6n representante de la misma o¡ 
ganlzaci6n creada por el Estado y el cual velará sln apasionamien:. 
tos por los lntereses de la socledad, es por esto mismo que la Ins 
tltucl6n que a hora estudiamos el Minlsterio Público en el procedi-:. 
miento penal, desde su lnicio, es decir desde el momento en que -
esta tlene conocimiento de la comisión de un delito ocasionado por
un sujeto activo en contra de un llamado sujeto paslvo, trae como
consecuencia la Integración de la avertguacl6n prevla, y asr el Ml
nlsterlo Público con auxilio de la Pollera Judlcial tratará de buscar-
1 os elementos bastantes y suficientes para demostrar la prnsunta.,.. -
responsabllldad del Inculpado y llenar los requisitos señalados en -
el artículo 16 Constitucional para ejercitar su accl6n penal ante el
juez que corresponda. Al ejercitar esa acción el Minlsterio Pó.bllco
a nte el juez perderá esa autorldad para convertirse en "Parte" del -
procedlmlento pasando posteriormente a formar parte de la trllogia -
procesal Integrada por el Mlnlsterlo Público, el procesado y el de-
fensor o patroclnador de la defensa. 



Es por esto que la figura jurisdiccional es considerada del! 
tro de nuestro procedimiento penal mexicano como el "Organo" princ_! 
pal, que es el que decide y resuelve sobre las situaciones jurldicas 
de los sujetos activos relacionados con algún ll!cito penal ºimputado
por el Ministerio Público en los términos establecidos en nuestra Car 
ta Magna, siendo este órgano Imparcial al aplicar sus resoluciones:-

Por lo tanto podemos decir que al ser tan amplio y variado 
su campo de acción, es justo que reconozcamos que esta investlga-
ci6n no es exhaustiva ni perfecta y no pasa de ser un compendio de 
datos acerca del Ministerio Público, serra inútil pues buscar origina= 
lldad o alguna innovación, pero me sentiría satisfecha si ella pudie
ra servirles como gu!a en el estudio de este tema de considerable iJ! 
terás principalmente en nuestra profesión. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y CONCEPTO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTIOA. 

l.l.- CONCEPTO. 

Antes de entrar en forma deflnltlva al estudio y poner en -
marcha el presente trabajo, es conveniente hacer algunas considera -
clones sobra el tema. 

La Institución del Ministerio Público ha sido uno de .J.os -
temas mas discutidos en la historia "sus partidarios y detractores se 
cuentan por mlllones" pero su adopción se ha consagrado en la mayor 
parte de los pueblos cultos considerados corno una magistratura Inde
pendiente que tiene la mls16n de velar por el estricto cumplimiento -
de la ley y que es depositarla de los mirs sagrados intereses de la
sociedad. 

Para dar un concepto de la Admlnlstracl6n de Justicia es -
preciso sei'lalar que las normas jurídicas son disposiciones que el -
poder público por medio de sus 6rga nos leglslatl vos se!\ala como - -
obligatorios y de obedlencla general en caso de que haya lnobser --
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vancla los hace cumplir a través de sus órganos jurisdiccionales; en 
t érmlnos generales podemos decir que el Estado no sólo se limita a
dietar leyes sino que también asegura su cumplimiento y las aplica
ª los casos particulares; la observa ncla de la norma jurídica no se
puede dejar al albedrlo de aquél que debe cumplirlas y no lo hace -
por lo que el Estado tiene como uno de sus fines principales la ob
serva ncla del derecho medlii nte la aplicación de la justicia, Dicho -
fin lo realiza a través de su función jurisdiccional la cual se encue,n 
tra orga nlzada con la finalidad de evitar la anarquía social que se -
ocasionaría si cada quien se hiciera justicia por su propia mano, es
declr se busca conservar el orden jurídico y dar estabilidad a las sL 
tuaclones de derecho. 

De esto se desprende que el ser huma no necesita de re --~ 
glas de conducta que permitan su convivencia social y que el anear~ 

do de dictar dichas normas así como de hacerlas cumplir en el caso -
de que el obligado no ¡o haga, es el Estado, 

Como sabemos el derecho objetivo es el conjunto de normas 
Jurídicas contenidas en los c6dlgos para delinear la conducta de -
los hombres, pero este no solo se limita a sel\alar conductas sino
que también establece sa nclones en contra de quienes no afee -
t úan la conducta establecida por lo tanto infringen el derecho de 
que es titular otra persona y que es aquf cuando el Estado en 
virtud de su sobera nfa U ene la potestad de hacer Justicia. El ti
tular del derecho violado tiene la facultad de solicitar al Estado 



- 3 -

se· le haga justicia, al hacer el particular uso de ese derecho el 
Estado lleva a cabo su función jurisdiccional, que consiste en r~ 
solver de manera imparcial e imperativa las controversias jur(di -
cas que se susciten entre dos partes contrapuestas. 

Es conveniente indicar que el término jurisdicción pro
viene de las palabras latinas .l!!§.. que quiere decir derecho y Di-
2.fil.. que significa decir o sea que jurisdicción es decir el der~ 
cho. 

Para José Becerra Bautista, jurisdicción slgnlflca " •• La 
facultad de decidir con fuerza vinculativa para las partes, una -
determinada situación jurídica controvertida" (l) 

Por su parte Cipriano Gómez Lara nos dice "entende -
mas a la jurisdicción como función soberana del Estado realizada 
a través de una serle de actos que estdn proyectados o encaml-
nados a la solución de un litigio o controversia mediante la a Pll 
caclón de una ley a ese caso concreto controvertido para solu -
clonarlo o dirimirlo". (2) 

(l) Becerra Bautista José; "El Proceso Ciyil en M·1Jxico" Editorial
Porrúa , 19 7 4, 4a • edición, pdg. 5 
(2) Gómez Lara Cipria no; "Teorla Genero! del Proceso", Méxlco,
U.N.A. M. 1979, Za. edición, p6g. lll. 
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Toda vez que ya se indicó que la función jurisdiccional
del Estado consiste en resolver y dirimir las controversias jurídicas 
de manera Imparcial e Imperativa por conducto de sus órganos jurl§. 
diccionales y habiendo señalado el concepto de jurisdicción, dare
mos entonces el concepto de administración de justicia. 

El concepto de administración de justicia es considerado 
en dos sentidos, en uno amplio podemos indicar que es el conjun
to de tribunales que aplican las leyes, y en el restringido señalar 
que es la facultad que tienen los jueces de aplicar las normas -
jurídicas a los casos concretos, o sea que la administración de 
j ustlcla en un sentido Lato sensu se puede conceptuallzar aten -
diendo a aquellas Instituciones del Estado, en las que se resuel
ven y dirimen controversias jurídicas en forma Imparcial e Impera 
Uva, y en un estricto sentido al elemento humano (Ministros, Ma 
gistrados, Jueces), que Integran los tribu na les y los cuales ·van a 
aplicar las leyes a los casos particulares. 

Para Eduardo Pallares, "la administración de justicia -
significa a) el conjunto de las actividades o funciones de los -
Jueces, Magistrados y demés empleados y funcionarios judiciales 
que los ejecutan para administrar justicia, aplicando las leyes 
civiles y penales correspondientes. b) el conjunto de órganos -
empleados y demás funcionarios que Integran el poder judicial. -
El primer punto de vista corresponde al aspecto funcional de la 
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administración de justicia, el segundo al orgánico y estático". (3)-

Guillermo Caba riella s nos dice; "administración de justi -
cia es el conjunto de Tribunales, Magistrados y Jueces o cualquier 
otra persona cuya función consiste en Juzgar y hacer que se cumpla 
lo Juzgado". (4) 

Observamos que las definiciones citadas unicarnente con
sideran como órganos facultados para administrar Justicia a las que 
1 ntegran el poder judicial y estos aplican las leyes a los Juicios - · 
de tipo civil, mercantil y penal. Conceptos con los que no estarnos 
de acuerdo, ya que deja fuera de estas definiciones a otros 6rga 
nos del Estado que se encuentran investidos de Jurisdicción. 

Entre los órganos que se encuentran investidos de Juris
dicción y no forman parte del poder Judicial, encontrarnos a las 
siguientes; a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y a la 

( 3) Pallares Eduardo; "Diccionario de Derecho Procesal CMl" Mé
xico, Porrúa 13a • edición, p4 g. 72 
(4) Cabanellas Guillermo; "Dlcclonario de Derecho Usual" Torno ¡,
Buenos Aires, Maliastra, S.R.L. 1972, 7a. edición, pág. 109. 
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Junta Local de Conclllación y Arbitraje, los cuales tienen la facaj 
tad de resolver controversias Jurídicas que se susciten entre trab~ 
] adores y patrones, a sí también al Tribunal Federal de Concll!ación 
y Arbitraje que conoce y resuelve los confllctos que surgen entre el 
Estado y sus trabajadores; el Tribunal Fiscal de la Federación que -
resuelve las controversias en materia tributaria, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo cuya competencia es resolver las centro-~ 
versias administrativas del Distrito Federal y los particulares -
y los Tribunales Milltares que conocen de los delltos y faltas come
tidas por los integrantes del ejercito. 

Resumiendo podemos decir que la administración de justi -
cia, es la potestad del Estado de aplicar en forma imparcial e imp_g 
rat!va las normas juñdicas a los casos particulares a través de los-
6rga nos encargados de efectuar su función jurisdiccional. 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La historia de la humanidad nos muestra que el hombre se 
ha preocupado siempre por solucionar los confllctos .:¡ue surjan de 
la convivencia humana , ya que han existido siempre individuos que 
pretenden bienes c¡ue no les pertenecen que no respetan los de -
r echos de los dem6 s y no cumplen con sus obligaciones. Cuan
do no exist!a el Estado, la justicia privada se eJerc!a por mano 
propia o a través de un tercero; sin embargo al surgir la entidad -
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llamado Estado, la justicia privada seguía subsistiendo simultanea
mente a la ejercida por este. Al perfeccionarse el Estado la admi
nistración de Ju.st!cia pasó a ser función exclusiva del mismo. 

Cuando el hombre se hacia justicia por su propia rna no -
daba origen a la venganza, ya que el ofendido o su familia tenfan 
que vengar lo ofensa reclblda. Pero este tipo de venganza sólo se 
permitía a los parientes más cercanos, ya que en ocasiones no só
lo era de familias sino de comunidades enteras. 

Entre los germanos se denominaba Falda al estado de en~ 
mistad que existía entre la familia del ofendido y del ofensor esta 
situación no sólo quedaba como conflictos entre familias sino que
en oca sienes daba origen a autánt!ca s guerras. Con el fin de evi
tar tales situaciones aparece la composición como nueva forma para 
solucionar los conflictos, esta consistfa en que el agresor pagaba 
una cantidad de dinero al ofendido, quien podla o no aceptar el Pe 
go que reemplazarra la pena a que se había hecho acreedor el agr_g 
sor. 

La venganza privada viene a ser llmltada con la aparición 
del Tallón que regulaba ojo por ojo, diente por diente, o sea -
que la venge nza era proporcional a la afrenta o dai\o causado
con el objeto de evitar la justlcla por mano propia el hombre ha
recurrido a diversos procedimientos para solucionar los conflictos 
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suscitados. Al respecto Carlos Cortés Figueroa expresa "valdria re -
cordar en prlmer lugar, la asignac16n de venerables ancianos o miem 
bros de la clase sacerdotal como encargados de solucionar confllc -
tos (principio de arbitraje); o a los buenos oficios de ciertos suje
tos peculiares (mercenarios a veces y hasta romanceros en ocasio -
nes) que andaban de burgo en burgo procurando el arreglo de gentes 
en discodia (principio de los amigables componedores); o a la con -
vicci6n (espontánea o aconsejada) de los propios sujetos del de-
lito en el sentldo de que más vale la peor de las transacciones- -
que el mejor de los pleitos (principio de transacci6n y aún de re - -
nuncia. 

Dichas formas de soluci6n de las controversias que sur- -
gen de la convivencia humana no resulten del todo satisfactorias - -
en virtud de que en ocasiones no se dab11 cumplimiento con el acuirr 
do al cual se había llegado o no se acataba lo establecido por el -
sacerdote o anciano de la tribu y por lo tanto surgía nuevamente una 
situaci6n conflictlv11 entre las partes. Con el aumento poblacional se 
empiezan a generar con mayor frecuencia conflictos, por lo que se-
piensa en la creacl6n de una ente que se encargara de resolver di- -
chas controversias y que al mismo tiempo hiciera cumpllr las soluci.Q 
nes que se establecieran por lo que el hacer justicia dejó de ser 
privativa de los p11rtlculares para pasar a ser una función excluslva
del Estado quien a través de determinados órganos dirimía confllctos 
de una forma lmparcla 1 da :i.do a cada quien lo suyo, slendo esto el -
origen de los tribunales. 
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Después de este breve análisis sobre la administración de 
J usticla a través de la historia de la humanidad Indicaremos los an
tecedentes de esta en Roma, Espaila y México. 

1.2,- ROMA. 

La administración de justicia en Roma sufre tra ns formacio
nes conforme se van presentando cambios en la forma de gobierno -
( Monarqula, República e Imperio), esta función se encontraba en m2 
no de los magistrados, quienes gozaban de una serle de facultades
pero no se hayaban determinadas ya que eran competentes para todo 
esto debido a que no había una distinción entre las funciones de c2 
ra'cter judicial y las administrativas. 

Estos magistrados romanos estaban designados bajo el nom 
bre general de potestas o de lmperlum pero el análisis de sus -
atribuciones, permite al menos en el derecho clásico dividirlos -
en cuatro clases distintas; a) lmperlum merum, potestad del m.!!, 
gistrado o sea potestad de administración y de policía que corre!!_ 
ponde al derecho de infringir castigos corporales b) lmperlum mlx -
t um, potestad que solo era concedida a los magistrados que ya -
se les hubiera concedido la jurldlctlo, e) Jurlsdlctlo en sentl 
do ampllo slgnlflca poder del magistrado de organizar la In!!_ 
tanela y de enviar las partes delante de un juez en un 
sentido más amplio significa decir el derecho o siea lo mismo 
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proponer una regla de derecho que aplicar una regla preexistente d). -
aparte de éstas tenían ciertas atribuciones que venian de una ley un 
senadoconsulto o de una constitución, tal era el derecho ª"' nom -
brar los tutores, el derecho de autorizar la venta de un inmueble -
rústico perteneciente aun menor" (5) 

Existían también magistrados superiores e inferiores, -
dentro de los primeros encontramos al rey, cónsul, emp 0 ·.ador, tribu_ 
no, pretor, censores, ediles, cuestores y los magistrados provincia
les que pertenecían a la categoría de los segundos, la elección de -
los magistrados superiores era a través de asambleas populares no!'" 
malmente estos eran candidatos propuestos por los magistrados -
que presidían dichas asambleas, as! los pretores, cónsules y censo
res eran elegidos en comicios por tribus y a los tribunos en conci -
llos de plebeyos. 

En roma la justicia se administró de acuerdo a la época -
que se tratare, es decir a la forma de gobierno y tipo de proceso -
vigente en ese momento, en roma el proceso tenía tres períodos a). -
el de las Acciones de la Ley, b).- El Sistema Formularlo y c). el
Si stema Extraordinario. 

Cl) Petlt Eugene; "Tratado Elemental de Derecho Romano" Editorial Na
cional, México 1976, 9a. edición, pág. 613. 
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Durante el perrodo monárquico (753 a.c. a 590 a.c.) lip.Q 
ca en la cual el magistrado supremo era el rey quien se encontraba
i nvestldo del imperium y la jurisdictlo se encargaba de administrar
Justlcia, este era elegido 13 tra vlis de comicios y posteriormente el~ 
gran libremente a su sucesor, pero en ambos casos el Senado tenía 
que dar su aprobación. 

El derecho aplicado en esta época se basaba en las cos
tumbres antiguas de los romanos que posteriormente fueron recopila
das en algunas leyes que regían con características religiosas. 

Para la expedición de alguna ley , el rey la proponía los 
comicios la aprobaban y era ratificada por el Senado en virtud de -
que el contenido de esas leyes era de carácter administrativo, mili
tar o de política exterior, no Incluía el derecho privado por ser este 
competencia de otro órgano como lo era la familia y la gens, por lo 
cual se dice que en roma existieron dos clases de administración -
de justicia. 

En primer lugar una justicia interior a la gens, el pater -
gentls, ayudado por el consejo de los pater famlllas, tenía de 
racho a juzgar las diferencias entre los miembros de la gens en 
tre sus clientes y entre los plebeyos vinculados a su gens, -
juzgaba en/ cuestiones relativas a la propiedad a las relaciones 
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jur(dico familiares y en asuntos de materia criminal, pose(a iguaj 
mente el lus vitae neclsgue". (6) 

"En segundo lugar existía una justicia de los civitas -
ésta perseguía los crímenes rellgiosos, los actos de magla o 
a tentatorlos contra los dioses, que eran los únicos castigados 
por toda la el vitas" • (7) 

La clvltas era un organismo político urbano en el cual
el poder pertenec(a al mismo pueblo y a uno o varios maglstra -
dos. 

Los dellncuentes eran sacrificados y ofrecidos a los 
dioses sln necesidad de que se pronunciara una sentencia poste
riormente cuando se Investigaba si habla sido voluntario dicho -
acto, se tenía que dictar la sentencia respectiva, 

Cuando se trataba de los delitos de Parrlcldlum homlql
dio de un pater o de Perduellio delito militar de traición eran- -

(6) Floris Margadant Guillermo: "El Derecho Privado Romano" Edi
torial Esfinge 1979, 9a. edición, pág. 22 
(7) Jacques Ellul; "Historia de las Instituciones de la Antlquedad" 
Editorial Agu!lar, la, edlcl6n, pág. 195 
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castigados por el rey, con excepción de estos dos delitos el rey PQ 
día intervenir como árbitro en todos los demás, si el pater gentis
no administraba Justicia, para resol ver las controversias de carác -
ter civil se empleba el procedimiento del Sacramentum, que no -
comportaba ninguna prueba· jurídica ni un exámen de los hechos -
pues era simplemente un procedimiento ritual. Los dos adversarios -
comparecian ante la autoridad, es dificil saber quien realizaba el P-ª. 
pel de director del proceso, quizá el rey o más probablemente los 
pontífices quienes guiañ'an en esta materia recitando ante él las IJ-ª. 
labras rituales (verba prac ire), pero es igualmente posible que -
el poder deJ los pontífices fuera disminuido por los reyes etruscos. 

Si el vencido no acataba la decisión pronunciada procedia 
la manus inJectio que consistía en la facultad que tenía el ve.n 
ceder de aprisionar en su casa al derrotado y tenerlo encadenado -
por un período de sesenta días mismo período en que era presentado 
en tres mercados para ver si alguien aceptaba pagar su deuda o co
locarse en su lugar, una vez expirado el término se dejaba a dispo 
sición de la población para que los integrantes de esta lo llncha.:
ra n y despedazaran. 

En la época de la República {590 a.c. a 27 a.c.) la for
ma de gobierno se transforma al ser reemplazado el rey por otros 
magistrados, y así en las funciones del orden religioso es subs -
Utuido por el pontifex maxlmux, respecto de la designación 
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de los senadores era competencia del censor y todas las demás fun
ciones se encomendaron a los cónsules. 

Entre las facultades de los cónsules encontramos la coer
cltio (función pollclaca), la Jurlsdlctio (facultad de dirigir la admlni§. 
traclón de justicia, El lus agendl cum sena tu (derecho a pedir la -
opinión del senado) y ampllas facultades financieras•: (8) 

A esta facultad se le denominaba lmperlum, más tarde a -
estas facultades le fueron delegadas al pretor quien ahora es el en
cargado de administrar Justicia. 

"El magistrado por excelencia en roma encargado de. admi
nistrar justicia fué el pretor, en él se conjuntaban las figuras de le 
gislador, juez y ejecutor, era ca si un tercer cónsul, pero de una ci:i! 
t orldad algo Inferior (Collega Mlnor) 11

• (9) 

En el principio solo existía un pretor urbano posterior --

(B) Florls Margadant S. Guillermo: "El Derecho Privado Romano" Edl·· 
torlal Esfinge 1979, 9a. edición, pág. 22 
(9) Cuenca Humberto: "Proceso Civil Romano". Ediciones JurCdlcas, -
Europa, América, Buenos Aires, 1957, pág. 22. 
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mente surgió el pretor peregrinus debido a los confllctos que se 
presentaban entre los ciudadanos romanos y los extranjeros y de 
estos óltlmos eritre sí, así también hubo pretores especiallzados 
por ejemplo el pretor tutelaris que se encargaba de todo lo rela
cionado con las tutelas. 

El pretor únicemente declaraba el derecho, sin reall -
zar una investigación de los hechos, este funcionario duraba en 
su cargo un año, a 1 comienzo de ese período emitía un edicto -
en el cual comunicaba las normas a seguir para la administra -
ción de justicia. 

Junto a los pretores ejercían llmitada jurisdicción los
ediles curules , los cuales por tener la superintendencia de los
mercados y de la policía urbana tenían jurisdicción atinente a -
estas funciones administrativas suyas; y sobre todo en materia -
civil, la jurisdicción sobre los contratos estipulados en el mer-
cado, de ah! el famoso edicto de los ediles curules, Edictum -
cedil!cium, que regulaba la compraventa de esclavos y de los -
anima les en los mercados póbllcos, edicto que tuvo gra nd!sima -
influencia sobre la legislación civil romana en materia de com -
praventa, pero esta es une Jurisdicción muy restringida. 

En la época del Imperio (27 a.c. a 565 d.C.) la ad-
ministración de justicia la ejercía el Emperador y el Senado, 
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con el transcurso del tiempo esta facultad se convierte en exclu
siva del Emperador, esta situación al ser idéntica a la que tuvo
vigencia en la República no trae consigo grandes cambios subsi..§:
tiendo las instituciones creadas en dicha época. 

Las legis act!ones constituyeron la primera etapa del -
proceso Jurisdiccional en Roma, mismo que existia antes de las -
Doce Tablas. Hubo tres tipos de legis actiones para la confirm~

ción de los derechos subjetivos, la primera la le gis actio per -
sacramentus que era un proceso en forma de apuesta sagrada, -
primero a favor del templo, después a favor del erario; las otras 
dos eran la le gis actiones privilegiadas, con procedimientos --
abreviados para casos especiales; la condictio y la postulatio 
iudis arbitrive, además existieron dos legis actiones para la eje
cución de los deberes ya forma !mente reconocidos por el deudor
º confirmados por una sentencia, una general la le gis act!o per -
manus inJectio nem , para deudas de carácter privado, la cual 
establec!'a el encarcelamiento del deudor y posiblemente hasta su 
venta o ejecución; y otras de carácter especial la plgnorls capto 
para el caso de deudas fiscales, militares o religiosas, esta co.n 
slstra en retener un bien del deudor en gara nt!'a del crédito o sea 
un embargo. 

El Procedimiento Formularlo surge en la época de la Re 
pública debido a que las legis actiones no se aplicaban a los -
plebeyos y a los extra nJeros y menos a los conflictos que sur 
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g(a n entre estos dos, por otra parte fué expedida la lex poetelia
.ru!..21@ que prohlbia la prisi6n por deudas civiles, por lo que la
manus lnJectlo ya no pod(a utilizarse con la misma frecuencia. 

El pretor peregrinus introduce un nuevo sistema más 
flexible, el sistema formularlo, la base de este era una f6rmula
que consistía en un escrito elaborado por el magistrádo en pre -
sencia de las partes y con fundamento en los argumentos que eª
tas dieran, se nombraba al iudex quien después de investigar 
los hechos expuestos por las partes dictaba la sentencia corres
pondiente, al argumento del actor se le denominaba intentlo y -
al contrargumento exceptlo. 

El Sistema Extraordinario, este es el más antiguo de -
los tres sistemas, pero durante la vigencia de los dos primeros
funcionaba con carácter excepcional hasta que lleg6 a preva le -
cer sobre el formularlo, se caracteriza porque el juez y el ma -
glstrado se identificaban en una misma persona. 

En la antigua roma la Justicia se impartía en el forum
los magistrados para dictarla se sentaban en la curul la publi -
cidad de las audiencias y la exposici6n oral fueron consideradas 
como formalidades del orden público. En la actlo legis las pala
bras tienen un valor substancial, en el -sistema formularlo solo-
la fórmula se otorga por escrito, pues los demás actos son ora--
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les, y en el sistema extraordinario parece pre11alecer la forma e.§_ 
crita sobre la oral, aún cuando todo el proceso tiene un carácter 
mixto. 

Durante la época: de Augusto, era en los portales de -
los edificios públicos o dentro de las basmcas donde los magi§_ 
tractos ejercia n su cargo. El pretor fijaba la colección de formu--
1 as a disposición de los litigantes para que estos se sujetaran -
a ellas en el momento de ejercitar sus acciones. 

Concluyendo podemos decir que la administración de -
justicia en el pueblo roma no plasma el carácter públlco de la -
justicia y es con la Ley de las Doce ~bias con la que se ii:ll-
cia la época fecunda del derecho perfeccionando los ordenamien
tos y haciendolos acorde con sus necesidades. 

1. 3 • - ESPAJ'lA. 

Los pueblos bárbaros que se establecieron en las re -
giones occidentales de roma encontraron una civilización que 
aunque decadente, resultaba más avanzada que la propia, prim~
ramente se produjo el choque para después fusionarse aunque - -
en diferentes medidas en los diversos territorios conquistados.-
"En la Germa nia y la Brita nia los bárbaros no aceptaron la cu!- -
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tura romana ni su derecho, sin embargo en la región de Hispania 
!talla y las Gallas, los invasores lograron aunque sin incorporar. 
se a ellos que conquistados y conquistadores siguieran rigiéndo
se por su antiguo sistema ·y conforme a su mismo derecho". (10) 

Durante la dominación roma na, a la península ibérica , 
España llegó a formar parte del imperio roma no por lo que la ad
ministración de justicia se realizó conforme a las leyes romanas, 
posteriormente dividido el imperio romano aunado con la invasión 
de los pueblos b~rbaros termina el dominio romano sobre España
coexistlendo la influencia romana en los pueblos invasores y 
principalmente los celtas, iberos, fenicios, griegos y cartagine -
ses, fueron quienes constituyeron los orígenes del pueblo Espa -
ñol. 

Durante més de dos siglos (429 d.C. a 711 d.C.) los -
visigodos invaden España, a principio se consideraron va salles -
del imperio romano y posteriormente como nación independiente y 
autónoma, teniendo sus propias costumbres Jurídicas. El primiti-
vo derecho visigodo fué codlflcado en el código de Euriciano 
(475 d.C.) el aspecto més sobresaliente fué el tolerante sistema
polftico que observaron los pueblos invasores para con los pue -

(!O) De Vicente Carevantes José; "Tratado Histórico Critico F1lo-
~· Editores Madrid 1956, Tomo l. pág. 67 
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blos indígenas de la península; se originó una vida en común ba
jo un solo poder supremo pero con independencia absoluta de re
ligión, costumbres, tribunales y leyes. Como los monarcas visig.Q 
dos no pudieron impedir la a plicac!ón del derecho roma no a los -
habitantes de la península ibérica roma n!zada, codificaron el de
recho romano en el breviario de Alarico, también llamado Lex Ro
ma na Vis!gothorum. 

La nación hispánica se formó con el elemento germáni
co y romano con una gran influencia eclesiástica; sin embargo se 
creó un derecho con cera cterísticas propias que vino a substitu
ir a 1 breviario de Ala rico y el código de Euricia no siendo el re -
sultado la creación del Fuero JUO?:go. 

El Fuero Juzgo contiene el fondo jurídico que predominó 
en España desde su creación hasta fines de la edad media este -
sistematiza principios de carácter general de tal forma que mu 
chos de estos han llegado a servir de base a posteriores ordena
mientos jurrcticos de Europa y América. 

Incluye reglas para la rebeldía y para la comparecen -
c!a ante los jueces, que eran nombrados por el rey, o por qui en
de el tuviese la facultad de Juzgar. La administración de justi -
cia estaba encomendada a los t!ufadi, jueces especiales de los -
godos, al lado de estos estaba la !neta o asambleas judiciales -
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germá nlca s que tuvieron jurlsdlcc16n sobre los hispa no-roma nos. 

Observamos en la legislación visigoda el principio y ori-
gen de la Jurisdicción en el monarca, estableciéndose los jueces de 
paz, los jueces árbitros elegidos por las partes, los jueces ordina
r los y los jueces d3legados, Ha y amos sabias disposiciones sobre -
los representantes y defensores de las partes en juicio, prescrito -
un procedimiento Judicial breve y sencillo en que se recurre a las -
pruebas por testigos y documentos y se destierran las pruebas vul
gares del agua y del fuego, y las de combate judicial adoptadas -
por los antiguos germanos. 

Los árabes invadieron la península ibérica en el siglo 
VIII con lo que se puso fin a la invasión visigoda que se extendió
ª lo largo de siete siglos, iniciándose casi inmediatamente la lu -
cha por la reconquista del territorio español, en cada reglón libera
da se adoptaba un derecho propio y autónomo. Las autoridades mu-
sulmanas permitieron que los habitantes radicados en la España ma
hometana conservaran su propio derecho, tomado del Fuero Juzgo y 
de las colecciones canónicas, así es aceptado el sistema de la pe_r 
sonalidad del derecho durante todo el tiempo de la dominación ára-
be. Los Españoles siguieron rigiéndose por sus propias leyes y CO§.. 

t umbres juzgándose por sus propios jueces y ma glstrados con poca .. 
inflltración del derecho islámico. 
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Es hasta el año de 1492 cuando el pueblo español logra 11 
berarse totalmente del dominio musulmé n, y durante este perlódo de 
dominación érabe se crearon sistemas jurídicos de indole consuetud.!_ 
narla con !:Jase en antecedentes romanos y bárbaros, cuando un terr_! 
t orlo era liberado y se incorporaba a uno de los reinos o señorlos 
ya Ubres pasaba con su propio derecho y exigía que el rey o señor 
bajo cuya potestad :¡uedaba, jurara reconocer y respetar el derecho
de los que así se les sometían, expidiendo leyes forales, en algu: 
nos casos el rey daba el fuero de ahl la pluralidad de derechos -
que exlstleron en las diversas provincias de la península Ibérica. 

La mayoría de las dlsposlclones forales son copla de otros 
fueros, hay que dlsUngulr entre los fueros Upo y los fueros flllales 
dentro de los fueros Upo mi! s Importantes se encuentran; el Fuero - -
Juzgo (654), el Fuero Viejo de Castillo (992), los de León, Nájera y 
Sepúlveda (1020), el de Toledo (1085), de Tortosa (1146), de Lérlda 
(1149), de Vllla;¡rasa (1165), de Aragón (1247), 

"Los clta:los fueros y en determinados casos las cartas -
pueblas recogían a diferencia del derecho árabe los usos y costum
bres de la regló'.l con el fin de hacer más efectivo el derecho,u'.las
veces para fomentar la población otras para buscar la defensa, seg_!! 
rldad del territorio, El desarrollo de la legislación hizo necesario -
que se compilaran todas las leyes (fueros) ordenanzas y costu:nbres 
de las diversas provincias españolas. Las Siete Partidas fué el pri-
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mer Intento de codificar el derecho espai'lol, esto en el ai'lo de 1263 
posteriormente otros ordenamientos continuaron la labor de unificar
el derecho en un. sólo ordenamiento jur!d!co como fueron el Espéculo 
(1230), leyes de Adelantos Mayores (1282), leyes de Estilo de (1310), 
Ordenanzas Reales de Castilla (1485), Ordenamientos Reales de Alca
lá (1490), Leyes de Toro (1505), La Nueva Recop!lación de (1567), y 
por último la Novísima Recopllac!6n (1805); todas estas obras no lQ. 
graron unificar el derecho español en un solo ordenamiento jurídico -
de carácter general. Empero todas estas disposiciones jurídicas -
contienen los principios y las normas que rigieron la estructuración 
y actividad de los órganos judiciales españoles; una vez establecida 
la autonomía española sus Instituciones Jurídicas han Influido en to
do el mundo, principalmente en México", (ll) 

Algunos monarcas espai'loles realizaron Importantes esfuer -
zos dentro de la organización judicial, para un mejor funcionamien
to de los tribunales españoles, así tenemos, la fundación de las -
audiencias que fueron creadas en las Cortes de Toro, por Enrique -
ll (13 71), su función era conocer de los litigios de los fijosdalgos y 
de los mayorazgos en primera Instancia, como también la sustan -
clac!ón en apelación de los Juicios ordinarios, estas prevalecieron -
hasta la época de los reyes católicos con algunas modificaciones -
real!zadas por Juan l (1385 y 1387). 

(11). Flor!s Margada nt S. Guillermo; "Introducción a la Historia Un! -
yersal del Derecho" México 1974, la. edición. Tomo 1, pág. 197. 
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"Los reyes católicos reorga nlzaron la admlnlstracl6n de jus
ticia reglamentando las funciones judiciales de las audiencias cuya ~ 
residencia fué fijada en la Vllla de Valladolid (1498), Integrada por -
un prelado (presidente), ocho oidores letrados designados por el rey -
varios procuradores fiscales, dos abogados y dos escriba nos; dividi
da en tres salas, las cuales conocían de los asuntos de la corte,de 
las apelaciones y de los negocios civiles, una nueva audiencia fué -
creada, teniendo como sede la Ciudad Real (1494) y pasando poste-
rlormente al Reino de Granada, teniendo las mismas funciones que -
las de Valladolid, se consideran como los antecedentes directos de -
los tribunales españoles". (12). 

A principios del siglo pasado se efectuaron Importantes re
formas en las lnstltuclones jurídicas, trayendo consigo numerosas -
transformaciones en la organlzacl6n judicial; así por ejemplo tenemos 
que la Constltucl6n española de 1812 sanciona la independencia de -
la judicatura en la aplicación de las leyes, determinando que la fa -
cultad de aplicarlas pertenece exclusivamente a los tribunales, sln -
que el rey pueda ejercer las funciones judiciales; fueron expedioos -
una serle de reglamentos entre los de mayor importancia encontramos 
a la Ley de Enjuiciamientos Civiles de 1881 misma que ha influido -
en la elaboración del derecho de los pals es iberoamericanos y por
conslgulente de Mlixlco. 

(12) Ma nresa y Navarro José Maria; "Comentarlos a la Ley de Enlul
clamlentos Clvl)es" Editorial Reus, Madrid 1952, Tomo l, pdg, 24 
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1.4.- MEXICO. 

La administrac16"n de justicia en México como en muchos 
otros paises ha sufrido cambios importantes de acuerdo con su evo 
lución histórica. La cultura Azteca representante de la época pre :: 
cortesiana nos servirá como base para señalar la forma en que se
administra ba la justicia. 

La organización judicial de los aztecas se estructuró en
base a sus costumbres religiosas alcanzando un alto grado de evo
lución cultural comparable a la de los romanos a Ja cabeza de la -
administración de justicia y del sacerdocio se encontraba el rey -
t !atoa ni (por su origen divino) seguía en jerarqt1ia el cihuacoatl -
(gemelo mujer especie de doble monarca), sus funciones eran de 
gobierno en el ramo de la hacienda y justicia sus sentencias no -
admitían apelación ni aún del mismo rey. 

"El tlacotecat! conoció de causas civiles y criminales , -
en las civiles sus resoluciones eran inapelables y en cuanto a las 
criminales se admitía apelación ante el cihuacoatl, el tribunal es-
taba compuesto por el mismo t!acotecatl y otros dos ministros o -
ayudantes auxiliares, estos a su vez ayudados por un teniente, s,g 
sionaban en la casa del rey, el lugar donde juzgaban se denomi-
naba tlatzontecoyan que quiere decir lugar de sentencias, derivado 
de tlalzontectli que significa cosa juzgada. En cada barrio o calpu 
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..llLhabía un teuctll o alcalde que se encargaba de la vigilancia y -
cuidado de determinadas familias (especie de juez de paz) para 
asuntos de mínima importancia". (13) 

Además de estos jueces existieron los tlazguiztlatzon y -
los teguiUtlayacague que eran los tribunales de los comerciantes, -
residían en el mercado y resolvían sumariamente las cuestiones que 
se les planteaba en el mismo momento en que sucedían, aún lmpo -
niendo la muerte, se ejecutaban sus sentencias en el acto; en el -
tlalzontectll se reunían los jueces de Tenochtltlan y de todas las -
provincias, pueblos y barrios del imperio para la administración de 
justicia a fin de que cada persona fuera juzgada según las costum
bres de su lugar de origen. 

Los juicios admitían varias instancias, consecuentemente 
la organización judicial tenía su propia jerarquía; los tribunales 
eran de varias especies, había unos que funcionaban en la capital 
(Tenochtltlan) y otros que funcionaban en la cabecera de distintas 
provincias estos eran tribunales de primera Instancia conocían de 
las controversias del pueblo, el tribunal de primera instancia de Te 
nochtltla n era colegiado, formado por tres miembros el tlacatecatl-

(13) Esquive! Obregón Torlbio; "Apuntes para la Historia del Derecho 
en México". Editorial Polis, México 1937, Tomo 1, pág. 385. 
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que era el presidente. el cuauhnochtli y el tlallotlac, acompañados 
cada uno de ellos por un teniente que oía y determinaba, estos se 
encargaban de ejecutar las sentencias, acuerdos y disposiciones 
del tribunal; tenía a sus ordenes para tal efecto a los achcauhtin -
~ los tlayacangui y a los topUU, as( como diversidad de autorida -
des inferiores. 

El tribunal de segunda instancia, tribunal superior o 
tlacxitla n, estaba bajo la presidencia del cihuacoatl este conocía -
al mismo tiempo las causas relativas a la nobleza, y en apelación 
de las resoluciones de los jueces de primera instancia, constituido 
por cuatro miembros, y sus decisiones en materia penal tenían 
fuerza de cosa juzgada; cada tribunal tenía sus escribanos (pinto -
res), ponían en pintura los motivos del litigio, los nombres de los 
contendientes y la sentencia que se pronunciaba. En l<B poblaclo -
nes donde no había tribunales de primera instancia, existieron los -
jueces menores que sentenciaban solo pleitos de menor lmportancia
en los asuntos graves formaban una especie de averiguación prevla
aprehend(an a los delincuentes y los enviaban junto con lo actuado 
a Tenochtltlán para continuar la tramitación del asunto hasta su re 
solución definitiva. "Los juicios eran verbales y el despacho de 
los negocios se hacía desde la mañana hasta el atardecer, los jue
ces administraban justicia con la mayor rectitud, sin recibir remu -
neracl6n alguna de los lltlga ntes, su salarlo consistía en ciertas -
cantidades de efectos y combustibles, tenían además tierras afecta
das al oficio que desempeñaban, de donde obtenían lo necesario 
para su sustento, el juez que abusaba de las bebidas o se dejaba 
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cohechar o de algun otro modo descuidaba sus obligaciones incurr!a 
en penas grav!simas al juez injusto se le castigaba con la pena de 
muerte" (14) 

Con este pequeño bosquejb histórico espero que se com
prenda la importancia que la impartición de justicia ha te nido en -
diferentes épocas en la historia de la humanidad. 

l. 5. - ANTECEDENTES DE LA INSTITUCION DEL MINISTE -
RIO PUBLICO. 

El hombre es el personaje central de donde se origina -
la función represiva a través de la venganza privada es así como -
se crea la "Ley del Talión" ojo por ojo, diente por diente, en es
ta época solo intervenían para regular la venganza priva da de los -
ofendidos y estos eran los encargados de perseguir al autor del d_g 
lito se persegu!a por resentimiento de la víctima más que por el - -
mismo delito, asr el poder social ya organizado, imparte justicia -
en nombre de la divinidad, "periodo de la venganza divina" y del
interés público posteriormente tratando de proteger la tlianqullldad-
social y el orden se establecen por primera vez en una sociedad -

(14) Moreno M. Manuel; "La Organización Pólítica y Social de los
Aztecas" s.E.P. México l9G4, pág. 121. 
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tribunales y normas aplicables, en donde los ofendidos eran ·qule -
nes decidían e lmpon!a n las pe nas. 

En el derecho roma no nace la accl6n popular, en donde 
en el proceso penal privado el juez tenía el carácter e.xcluslvame.n 
te de árbitro, también aquí e.xlstía un proceso penal público que -
comprendía la cognltlo, la acussatlo y un procedlmlento e.xtraordln2_ 
rlo, pero esta accl6n popular fracaz6 surgiendo entonces el procec!! 
mlento de oflclo, que comprendl6 la flgura del Mlnlsterlo Público -
aunque con funciones llmltadfsimas, siendo la principal la de per
seguir los delitos, hacer efectivas las multas y confiscaciones de
cretadas como consecuencia de una pena. 

Es a mediados del siglo XIV, cuando el Minlsterlo Públi
co Interviene ya en forma directa en los juicios penales dependlen 
do del Poder Ejecutivo y es considerado como el representante del 
interés social en la intervención de los delitos. 

En el derecho átlco un integrante de la sociedad soste
nía la acusacl6n cuya inquisición era llevada ante los Ellastas -
otros creen que la Instltuci6n del Ministerio Pflblico se originó en 
la antlguedad griega, y para otros es de orlgen romano pero a d~ 
cir verdad, esta Instltucl6n nació en Franela en el siglo XIV en la 
llamada monarquía francesa, en los ai'los de 1522, 1523 y 1596; y -
evolucionada en este sitlo la cual a adoptado nuestro medio con 
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sus características francesas, en Francia ya funcionaba en esta ép.Q 
ca una Institución denominada Promotoría y Procuraduría Fiscal, que 
se deriva de la legislación Española. En la actualidad se conserva
en nuestras leyes con ciertas reformas y perfeccionamientos que las 
diferencia de aquella Institución. 

Algunos historiadores al tratar de indagar el origen de es
ta Institución, aseguran que es de roma donde en tiempos antiguos
habia magistrados ayudados por Oficiales de Policía quienes perse-
guía n los delitos a los delincuentes y a los criminales. El Senado -
asignaba en casos graves un acusador; durante la Edad Media ha -
bía cerca de los Jueces, funcionarios subalternos que les denuncia
ban los delitos, de los cuáles tenían conocimiento con cara'cter de
denunciantes oficiales. 

A fines de la Edad Media, en Venecia los Funcionarios -
Oficiales tuvieron ya un carácter más preciso el de Procuradores de
la Corona. 

Esta Institución también tuvo influencia en España en el -
denominado derecho patrio en las Leyes de Recopilación expedidas -
por Felipe 11, en el año de 1576, en que reglamentan las funciones
de los Procuradores Fiscales que acusaban cuando no lo hacía el - -
acusador privado. Felipe V reglamenta esas funciones influenciado -
por el estatuto frances, pero la reforma es fuertemente atacada y .:._ 



- 31 -

acaba por ser a nula da por el mismo rey. 

En la antigua Monarquía, el Procurador del Rey era el en
cargado de los actos del procedimiento as! como el Abogado del Rey 
era el encargado del litigio para la formulación de los alegatos 
correspondientes en los negocios que solo interesaban al rey. En -
las antiguas ordenanzas francesas a principios del siglo XIV, a car
go de Fellpe el Hermoso, se nota ya la transformación y cambios -
que se operan en estos cargos de la Institución sufrida por la Rev.Q• 
lución de 1789, por nuevas Leyes expedidas por la organización ju
dicial, fué reconstituida y asentada sobre las bases que subsisten
en Francia principalmente la unidad y firmeza de la Institución. 

El Procedimiento Inquisitivo, en donde la persecución de -
los delitos es misión del Estado, decae creandose entonclls un ór-
ga no público y permanente que sería el encargado de la persecución 
de los delitos. 

Es en Francia donde se impone la implantación de la Ins
titución que se denominó Ministerio Público misma que se extendió
ª casi todos los paises evolucionados y civilizados del mundo y -
esta figura procesal está considerada como el "Representante" de -
los grandes valores morales, sociales y materiales del Estado, 
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La Institución del Ministerio P11bl1co en México aparece -
en la época denominada México colonial y su organización la esta 
blec!6 la Recopilación de Indias, en la ley del 5 de octubre de 16Z6 
y 1632 en la que ordenaba cada una de las audiencia de Lima y Mé_ 
xico tuviera dos Fiscales, que el más antiguo sirva en todo lo con
cerniente en materia civil y el otro en lo conducente a la materia -
criminal. 

En la época colonial los jueces eran los encargados de
a veriguar los delitos, buscar y aportar pruebas, pero a partir de la
nueva organización del Ministerio Pdbllco se le dá a esta Institu -
ción la importancia clebida dejando a su cargo la persecución de -
los delitos, as! corno la búsqueda y aport11ci6n de los elementos -
de convicción y la aprehensión de los delincuentes, as! la libertad 
individual quedó asegurada, ya que anteriormente imperaba una abs.Q 
luta anarquía en donde las autoridades civiles, militares y religio -
sas invadían jurisdicciones, Imponían multas y prlv11ban de la llber
tad a las personas, también denunciaban y perseguían a los herejes 
y enemigos de la iglesia. 

La Institución del Ministerio Pl1blico en el México Indepe.!! 
diente.- La Constitución de 1824, estableció el Ministerio F!scal
en la Suprema Corte, en el art(culo 124 se le d16 el carácter de-
1namovlble, establece Fiscales en los Tribunales de Circuito como 
lo establece el artículo 140. Posteriormente en la ley del 14 de -
febrero de 1826 se reconoce corno necesaria la intervención del MI-
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nisterio Fiscal en todas las causas criminales interesadas por la -
Federación, asr como los conflictos de Jurisdicción para entablar o 
no el recurso de la competencia, haciendo necesaria la presencia -
de este funcionario en las. visitas semanales a las cárceles, 

En el Sistema Centralista de México, Las Siete Leyes de 
1836, instituyen este sistema, en la Ley de 1837 se establece un
Flscal adscrito a la Suprema Corte, contando los Tribunales SuperiQ. 
res de los Departamentos con un Fiscal cada uno de ellos. El 15 de 
junlo de 1869, Benito Juárez expide la Ley de Jurados en la que se 
establecieron tres procuradores a los que por primera vez se les -
llama representantes del Ministerio Público, pero aún no constituían 
una organización, eran independientes entre si y estaban desvincul-ª. 
dos de la parte civll. 

El día 15 de septiembre de 1880 se promulga el primer Có 
digo de Procedimientos Penales, en donde se estableció una orga -
nlzación completa del Ministerio Publico, asignándole como funclón
primordial la de proveer y auxlllar a la administración de justicia -
en sus diferentes ramas, sin reconocer aún el ejercicio• privado de -
la acción penal, artículos 276 y 654 fracción l. El 22 de mayo de -
1894 se promulgó el segundo Código de Procedimientos Penales, en
donde se ocupa más del Ministerio P6blico dandole un papel relevan 
te a esta Institución ampllando su intervención en el proceso, esta-: 
bleciéndose en el las características y finalidades del Ministerio Pú 
bllco francés, como miembro de la Pollera Judicial y como auxlllar:
de la administración de Justicia. 
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En el capítulo primero del Título 1, de ese ordenamiento -
hallamos determinada la finalidad de la Policía Judicial entre cuyos 
miembros figura el Ministerio Plllilico, expresándose en su artículo-
11, que la Policía Judicial tiene por objeto la investigación de los
delitos, la reunión de sus pruebas y el descubrimiento de sus a u -
tores cómplices y emcubridores, lo que diferencia por completo a -
la Policía Judicial de la Policía Preventiva. 

El artículo 28 del Código de Procedimientos Penales de --
1880, expresa, el Ministerio Público es una magistratura instruida -
para pedir aux111o para la pronta administración de justicia en nom
bre de la sociedad y para defender ante los tribunales los intereses 
de esta y en los casos, por los medios que sei'lalan las leyes. 

En el ai'lo de 1903 el General Porfirio D!az expide la pri-
mera Ley Orgánica del Ministerio Pdblico estableciéndose como par
te en el Juicio, interviniendo en los asuntos en que se afectaba el
interés público, y el de los incapacitados y en el ejercicio de la -
acción penal quedó como una Institución encabezada por el Procura
dor de Justicia. 

Por primera vez se funde el cuerpo del Ministerio Ptjbllco 
precedido por el Procurador de Justicia, dándose as! unidad y direc
ción, dejando de ser un auxiliar de la administración de justicia P.2. 
ra convertirse en una alta magistratura independiente en materia ju--
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dicial representando a la sociedad como prolongación del Poder Eje
cutivo Federal, es por consiguiente una parte, pero es considerado
un auxiliar de la justicia para recoger todas las huellas del delito
y de practicar las diligenc1as vigentes que tienden a fijar la exis-
tencia de este, y as( dejó de ser un miembro de la Policía Judicial 
para convertirse en el único cuerpo encargado de la persecuci6n de
los delitos y delincuentes ayudados por agentes de la policía deno
minados Policía Judicial. 

En el año de 1917, el 5 de febrero al expedirse la Co ns
tituci6n Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos en donde qued6 -
plasmado en el artículo 21 que "la imposici6n de las penas es pro-
pia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecuc16n de los de-
1 itos incumbe al Ministerio Público y a la Pollera Judicial, la cual
estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel". 

En la Const1tuci6n expedida en 1917, se discutieron am -
pliamente los artículos 21 y 102, los que se refieren a la Institu -
c16n del Ministerio Publico haciéndose notar que la investigación -
de los delitos por parte de los jueces habla creado la llamada "con 
fes16n con cargos", estableciéndose una s1tuaci6n insostenible ya -: 
que estos funcionarios judiciales en su afán de notoriedad ejercran
verdaderas arbitrariedades y en cambio el Ministerio Público era una 
figura decorativa que no ejercía la func16n para la cual fué creada
y pugnaba por situar a cada quien en el lugar que le correspondía,
quitándole al juez la facultad de Policía Judicial y de acusador que-
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hacia los cargos para arrancar la confesión de los reos. El artrculo 
102 establece las bases sobre las que deberá actuar el Ministerio -
Pó.blico, lo que quedó ampliado en las disposiciones de la Ley Or-
gánica del Ministerio P6.bllco del Distrito y Territorios Federales, -
expedida el 9 de septiembre de 1~19, por Don Venus tia no Carranza,
estableciéndola como única depositarla de la acción penal, en la -
práctica no se logró este propósito. Pué en el afio de 1929 que con 
la expedición de la Ley Orgánica del Ministerio PObllco del Fuero -
Común se dá mayor importencla a esta Institución y es creado el -
Departamento de Investigaciones estableciéndose como Jefe al Proc_!! 
redor de Justicia del Distrito • 

En el efto de 1934, se expide la Ley Orgánica del Mi -
nlster!o Público Federal vigente que pone a la Inst!tuc16n en eptltud 
de cumpllr su Importante misión encabezada por el Procurador .Gene
ral de la Repúbllca. 
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CAPITULO 2 

D.E WS PRINCIPIOS Y CARACTERISTICAS DEL 
MINISTERIO PUBLICO. 

Para que la Institución del Ministerio Público pueda cum
plir fielmente con su cometido es imprescindible que observe deter
minados principios y caracterlstlcas que le son inherentes, recono
cemos que son cuatro principios rectores de la clt11da Instltuci6n, a 
saber; lnlclacl6n, unidad, oficiosidad, legalidad. 

2.1.- PRINCIPIO DE INICIACION. 

Podemos decir el respecto que el Ministerio Público no -
puede iniciar de motu propio, por el mismo el procedimiento penal,
se necesita que llegue a él la noticia del delito le cual puede ha-
cerse de su conocimiento a través de dos Instituciones; la denun -
ele y la querella. 

El principio de lnlclacl6n del Ministerio Pdbllco está Ins
pirado en alguna de las instituciones antes citadas, y solo a tra-=-

vés de ellas, se puede hacer llegar el conocimiento de él la coml-
s16n de un hecho dellctuoso. Al Ministerio P<í.bllco por mandato ---
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Constitucional le incumbe la persecución de los delitos, así lo es-
tablece el artículo 21 Constitucional; sin embargo, para que esta -
Institución pueda perseguir al presunto responsable e iniciar un pro
cedimiento penal, es indispensable que se reunan determinados re -
quisitos, que se presenten a él, el conocimiento de un hecho de-
lictuoso, o que aparentemente reviste tal característica y que este
se haga a través de una denuncia o una querella, para que poste -
riormente el Ministerio Público como conocedor del derecho que es -
analice si el hecho denunciado encuadra o no en algún tipo penal,-· 
establecido en la ley sustantiva, es decir, que vea si la conducta
descrita por el denunciante o querellante constituye o no delito. 
Reunidos los requisitos anotados, el Ministerio Público a través de
la Policía Judicial, que está bajo sus órdenes, inicia la investlga-
ción con el fín de demostrar si realmente se cometió el del !to y -
buscar a la persona que se considera que lo ha cometido, es decir,
comprobar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, piezas 
muy importantes para el pricedimiento penal ya que de ah! vá a de
pender toda la labor del Ministerio Público. 

Podemos deducir, que no se puede iniciar un proced!mle_!!
t o penal, si no se han reunido los requisitos anteriormente anota-
dos, es decir, la presentación ante el Representante Socia 1, de una 
denuncia o de una querella, a excepción de cuando está en el caso 
de la flagrancia en la comisión del delito, o sea que se sorprenda -
a alguien en el momento en que está cometiendo el ilícito penal, -
así las cosas, todo procedimiento que se inicie sin que se hayan -
presentado tales requisitos, será a ntlconstltucional y viola torio de -
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garantías en virtud de que el Ministerio Público, aunque tiene el -
deber de investigar y perseguir los delitos, no lo puede hacer a su 
antojo o capricho ni de manera inquisitiva y detener a cuanta per -
sona quiere con el pretextó de investigar la comisión de un ilícito 
penal, ya que el artículo 16 de nuestra Carta Magna establece cia
r amente , en su parte conducente que nadie puede ser molestado -
en su persona, familia, domicilio, papeles,posesiones sino en vir
tud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento, agregando que solo la au
toridad judicial podrá dictar orden de aprehensión o detención, sien 
do necesario para el efecto, que dicha orden esté precedida por la
presentación de una denuncia, de una acusación o querella, 

Por lo tanto, en nuestro derecho la Institución del M!ni.!!_
t erio Público se encuentra regida por el principio de iniciación, ya 
que se requiere la reunión de los requisitos apuntados para que 
pueda iniciar las funciones para las que fué creada. 

2, 2. - PRINCIPIO DE UNIDAD. 

Podemos decir que el Ministerio Público constituye una -
unidad en el sentido de que todas las personas físicas que compo
nen la Institución, se consideren miembros de un solo cuerpo, ba-
jo una sola dirección, El Ministerio Público es uno, porque repre-
senta a una sola parte; la sociedad, los representantes de la Ins- -
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tltuclón que Intervengan en una causa pueden ser muchos y de di~ 
rentes adscripciones, pero su personalidad y presentación es --
siempre Invariablemente ,porque es la misma y única persona repre
sentada. Así vemos ,por ejemplo que cuando en alguna de las Agen 
olas Investigadoras con las que cuenta el Distrito Federal, se de
nuncia la comisión de un delito, el agente del Ministerio Público -
adscrito a dicha agencia que se encuentra en turno, inicia la ave
riguación previa correspondiente y en caso de no concluirla,el agen 
te del Ministerio Pübllco del siguiente turno la contlnuará,conclu -
yendola la turnará a la Mesa de Trámite para que este la perfeccl.Q. 
ne y posteriormente si se reunieron los elementos establecidos cons 
tltucionalmente,consigne la averiguación ante el órgano jurlsdicclo-
nal, como puede observarse en el ejemplo citado Interviene el agen 
te del Ministerio Público que se encontraba en turno el d!a que se 
presentó la denuncia o la querella luego Interviene el a gente del 
Ministerio Público del turno siguiente, quien concluyó la a verlgu2_ 
ción y la turnó a la Mesa de Trámite, posteriormente, interviene el 
agente del Ministerio Público adscrito a la mencionada Mesa de -
Trámite donde se turnó la averiguación, quien hace la consignación 
ante el órgano jurisdiccional; además interviene el Representante So 
clal adscrito ante el órgano jurisdiccional ante el cual se consignó 
y será el encargado de llevar la acusación ante dicho órgano, pode 
mos observar entonces que de la inici<ición e integración de una
averlguación previa hasta la consignación pueden intervenir varios 
agentes del Ministerio Públlco, pero esto se refiere en cuanto a 
que son personas físicas que representan a la Institución, porque 
en sr podemos decir que toda la labor desarrollada fué hecha por 
el Ministerio P11bllco, como una unidad, que fué este el que Inició 
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turnó a la Mesa de Trélmlte, perfecclon6, conslgnó y llevó la voz -
de la acusaclón en el proceso, ya que como lo lndicamos, el Mi
nisterio Pfl.bl!co es únlco constituye una unidad y todos sus funclo
narios tienen ldéntica s facultades y funclones, están investidos del 
mismo poder, lo que cuenta es la función no la persona físlca que 
1 a desempei'a, la que por lo mlsmo no actúa en nombre propio, sl
no como función del órgano instituido al que representa; en conse -
cuencia no es requlsito que la persona lnvestida con el carácter de 
Ministerio Público sea la que reallce todas las actividades inheren
tes, puede ser substltulda por otra, tantas veces se quiera sln que 
por ello se afecten o invallden los actos de la autoridad ya que t.Q 
do el Ministerlo Públlco es una unidad de función, de facultades, 
poderes y atribuciones propias de la Instltución. 

La unidad absoluta del Representante Soclal no se ha lo
grado en nuestra legislaclón, pues en el campo federal existe un -
Ministerio Pfl.bllco Federal, bajo la dependencia del Procurador Ge-
neral de la Repúbllca y en materla común la Instltución tiene como
J efe a 1 Procurador de Justicia del Dlstrlto Federa 1 o del Estado de -
que se trate. 

Del princlpio qu~ estudlamos, podemos derivar el princl-
pio de que el Mln!sterio Publlco es indivisible en el sentido de -
que ante cualquier tribunal; representa siempre a una sola y misma 
persona; la sociedad ofendida por el delito o al Estado. 
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2. 3 • - PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD. 

Una vez que llega al contcimiento del Ministerio Públlco
la noticia criminis, no neceslta del lmpulso del juez del denuncian-
te o querellante o de ningún particular o autoridad pera lniclar el -

procedlmiento penal, ya que de acuerdo con este principio est6 ob!! 
gado a lmpulsarlo oflclosamente es decir, de oflcio, siempre y cuan 
do se reunan los requlsitos legales para ello. En México el princi
pio de oflciosidad es aplicado ampllamente en nuestra legislación, -
ya que los particulares en forma alguna intervienen en el ejerclcio -
de la acción penal, la cual es ejercitada siempre por un órgano es
pecial denominado Mlnisterio Público. 

2 • 4. - PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Según este principio el ejercicio de la acción penal es -
obllgatorio tan pronto se hayan satisfecho los presupuestos legales
de la misma, podemos decir que la actividad del Ministerio Póbllco
debe estar regida de acuerdo con las leyes del procedimiento penal;-

Se conoce en la doctrina al princlpio de legalidad de la-
acción penal a aquél que afirma la obligación que tiene el Ministe
rio Público de ejercer la acción penal cuando se han llenado los -
extremos del derecho material y procesal, ya que el proceso no es-
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la consecuencia de un acto discreciona 1 del Ministerio F'Jblico o 
sea que este principio presupone que el Ministerio Póblico ejercita -
la acción penal después de una valoración discrecional de tal utili
dad o conveniencia de tal ejercicio cuando le parezca inoportuno el
agitar la acción puede abstenerse, la actividad del órgano Investi
gador deberá encuadrar dentro de lo establecido en la norma jurrdica 
en el cual no puede llevarse a cabo la misma actividad lnvestlgadg
ra a su arbitrio. 

El sentir del legislador en relación a lo anteriormente se
ñalado es a efecto de que aún cuando el órgano Investigador con-
sldere Innecesario llevarlo a cabo, deber6 obligatoriamente hacerlo -
y 'asr mismo esta deberá estar sujeta a lo establecido en la ley, -
por otra parte la actividad que el Ministerio Póbl!co lleva a cabo -
durante la averiguación previa puede tener dos conclusiones que son 
la consignación o ejercicio de la acción pena 1 o bien el llamado ar. 
chivo que nuestro derecho califica también como resolución de no -
ejercicio de la acción penal, puede en forma previa a cualquiera de 
las anteriores decisiones aparecer la reserva, decisión que no tiene 
carácter conclusivo del procedimiento que se sigue ante el Mlnlste-
rlo Publico en donde es obligatorio el ejercicio de la acción penal -
para aquellos órganos a los cuales el Estado mismo delega esa fun
ción siempre y cuando se encuentren reunidos los elementos exlgl -
dos por la ley, también se apl!ca en nuestro sistema legal, la ac=
tuac!ón del Ministerio Pilbllco es de buena fé y debe apoyarse a e-ª. 
te principio. 
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CAPITULO 3 

FUNDAMENTACio'N CONSTITUCIONAL DE LA INSTITUCION 
DEL MINISTERIO PUBLICO. 

3. l.- ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

Otorgan las bases constltucionales de la Institución del -
Ministerio P6bl1co, principalmente los artículos 21, 102 y 73 siendo 
el primero de ellos el más discutido en el O:ingreso Constituyente -
de 1917. 

Desde que Felipe 11, en el ai'lo de 1565, expide las Leyes 
de Recopilación y hasta 1930 fecha en que se establecen los juzga
dos calificadores y las delegaciones del Ministerio P6.bl1co, puede
declrse que estuvo instaurado en nuestro país el Sistema Espai'lol de 
la Procuraduría Fiscal, "cuya reglamentación se encuentra en el Ll
bro VIII, título XIII de las leyes de Recopilación, Institución en la -
que en 1546 se ocupan alguna_s leyes al establecer procuradores f1_2-
ca les cerca de los tribunales de la inquisición". 

En la Ley de Juárez o Ley de Jurados en Materia Criminal 
para el Distrito Federal, en el artículo 23 se cal1f1ca al Promotor --
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Fiscal como un representante del Ministerio Público; se le otorga -
carácter de parte acusadora independientemente de la actividad de -
parte el vll, pero sin llegar a adoptarse la institución fra ne esa del -
Ministerio Público, toda vez que en esa ley se establecen tres pr.Q 
motores fiscales sin unidad ni dirección, es hasta el año de 1903 -
en que se adopta integramente la Institución del Ministerio P6blico, 
aún cuando en la práctica continua actuando como Promotor Fiscal. 

Antes de que entrara en vigor el artículo 21 de la Cons -
tituci6n de 1917 todas las diligencias encaminadas a comprobar el -
delito y los responsables eran realizadas por el juez, !! quien, en
teoria, el citado precepto quita la facultad de Policía Judicial; en-
1 a práctica es hasta la época del Presidente Calles cuando el Pro
curador Eduardo Gallardo dispone que los agentes del Ministerio PQ 
blico comparezcan dentro del término de setenta y dos horas a for
mular un pedimento en cada expediente solicitando al juez o la foL 
mal prisión o la libertad del Indiciado, 

En 1930, por acuerdo presidencia 1 se suprimen los comisa 
rlos de policía y se crean jueces. ca llf!cadores y delegados del Mi
nisterio Públlco dependientes estos últimos de la Procuraduría, otor 
gándole de esta manera unidad y dirección a la figura del Mlnlste: 
rio Público. 

En el proyecto de Constitución presentado por el primer -
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Jefe del Congreso de Querétaro, el artículo . 21 decía. 

"Solo incumbe a ·la autoridad administrativa el castigo de 
las infracciones de los reglamentos de policía y la persecución de
l os delltos, por medio del Ministerio Pfllilico y de la Policía Judi -
cial que estar~ a disposición de éste 

En la exposición de motivos del proyecto se funda expre
samente el texto del artículo 21, este precepto es el que define lo
que debe entenderse por persecución de los delltos al enumerar las
atribuciones del Ministerio Público en el ejercicio de este derecho -
obligación de persecución, los debates del Congreso Constituyente -
fueron amplios, pero encaminados a encontrar la redacción que ml!s
se ajustara a los propósitos de la Iniciativa del primer Jefe del ejfil' 
cito Constltucionalista Venustlano Carranza, quien en síntesis expr_g 
só que el Ministerio P!Jblico ha sido nominal, los jueces han sido -
arbitrarlos y que la nueva organización dará al Ministerio P~blico -
la importancia que le corresponde, dejando exclusivamente a su Cf'!! 
go la persecución de los de U tos, la busqueda de los elementos de -
convicción, que ya no se har~ por medio de procedimientos atentat.Q 
rlos la aprehensión de los delincuentes. 

El artículo 21 de la Constitución de 1917, termina con el
sistema inquisitorio en materia penal Implantando el procedimiento -
mixto. 
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En nuestro Derecho Positivo Mexicano los campos de la -
ecusaci6n y de la decisión quedan perfectamente delineados en el -
texi:o del art(culo 21 Constitucional, que atribuye en forma exclusi-· 
va la imposición de penas a la a Ltoridad judicial y reserva a la In Ji. 
titución del Ministerio Público la investigación de les delitos y el -
ejercicio de la acción penal, 

"El art(culo 21 fija las bases de organización y estructu -
ra del Ministerio P~blico y plantea para su estudio dos cuestiones -
su interpretac16n y la crítica que procede o debe hacerse al sistema 
que creó, en lo que se refiere a las funciones del Ministerio Ptlbli
co". (1) 

Los constituyentes expresamente quisieron privar a los ju~ 
ces de la doble func16n que desempeñaban, ya que pensaron que los 
excesos en que se incurr(a, se daba por esa doble función de lnve]_ 
tlgadores y juzgadores, con que estaban investidos, toda vez que -
1 nstru(an un proceso y resolv(an sobre la suerte de los procesados. 

La facultad que concede el artrculo 21 de la Constitución -
para investigar los delitos es una facultad para preparar el ejerci --

(1) Ceniceros José Angel; Derecho Penal y Criminología". Editorial -· 
Botas, la. edición, México 1954, pág. 382. 
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cio de una acción, que presupone un tribunal que determinará si -
los datos reunidos fundan realmente la petición de apertura de un
proceso; facultad que de ninguna manera se encuentra en contradic 
ción con las obligaciones 'que impone la ley al juez de resolver ;¡-i 
tuaciones Jurrdicas que son sometidas a su conocimiento, hecho -
que de ninguna manera le quita facultades al juez para ejercitar la 
acción penal concedida exclusivamente al Ministerio Público. 

Este artículo concede al Ministerio Pl'.íblico la titularidad 
de la acción penal, es una garant!a de seguridad Jurídica que tra
ta de evitar en lo posible, las consecuencias que trae consigo los 
actos de venganza. 

En conclusión el citado artículo consagra, en cuanto se -
refiere a la Institución del Ministerio Pl'.íbllco una garantía de se@ 
ridad Jurídica, consistente en que la persecución de los delitos i,!l
cumbe al Ministerio Pú liico y a la Policía Judicial, la cual estará
bajo la autoridad y mando de aquel. Al respecto el maestro Burgoa
dice "que el gobernado solo puede ser acusado por una entidad e.§.
pecial, que goza de características propias, ella es el Ministerlo
PúbUco, a quien debe acudir el ofendido por el hecho delictuoso, -
para que se le haga Justicia, esto es, para que se imponga al au
tor de dicho hecho la pena correspondiente y se le condene a la -
reparación del daño causado al querellante. En efecto en ningún CJ! 
so puede el particular obrar por cuenta propia, ya que la misma --
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Ley Suprema en su artículo 17 expresamente lo prohibe, al estable-
cer que ninguna persona puede hacerse justicia por si misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho': (2) Continúa diciendo -
Burgoa que no se trata de una garantía Constltucional propiamente -
dicha, puesto que se traduce en una relaci6n jurídica existente en
tre el gobernado por un lado y el Estado y sus autoridades por 
otro, en virtud del cual se crea para el primero un derecho subjeti
vo público y para los segundos una relación correlativa, o sea que
se impone al sujeto dos deberes negativos, además de que tacitá -
mente contiene para los gobernados un deber positivo que es el po
der acudir a las autoridades estatales en demanda de Justicia para
reclamar sus derechos a fin de que prevalezca el orden y la seguri
dad, y se respeten las garantías individuales y la totalidad del sis_ 
tema jurídico; en efecto se requiere de una entidad distinta y ajena
ª las personas interesadas, sea la que juzque y resuelva los con -
flictos que surjan entre ellos. 

3.2.- ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL. 

En el proyecto de Constitución presentado al Congreso de
Querl§taro, el segundo párrafo del citado artículo ten!a el siguiente
texto. 

(2) Burgoa Ignacio; "Las Garantías Individuales" M@xico Editorial 
Porrúa, 1982, pc1g. 640, 
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•Estará a cargo del Ministerio Público de la Federaci6n la
persecuci6n ante los tribunales de todos los delitos del orden fede
ral, y por lo mismo, a él corresponderá solicitar las ordenes de -
aprehensi6n contra los reos, buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabllidad de estos hacer que los juicios se sigan 
con toda regularidad, para que la administración de justicia sea e~ 
pedita, pedir la aplicaci6n de las penas e intervenir en todos los -
negocios que la misma ley determinare:• 

3,3,- ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL. 

Cabe hacer mención a este artículo ya que en su fracción 
VI establece que el Congreso tiene facultad para legislar en. todo -
lo relativo al Distrito Federal, y en el inciso Sa. estatuye que el -
Ministerio P1.1bllco en el Distrito Federal estará a cargo de un Pro-
curador General, que residirá en la ciudad de México y del número
de agentes que determine la ley dependiendo directamente del PresJ
dente de la República quien lo nombrará y removerá libre mente. 
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CAPITULO 4 

FUNCIONES DEL. MINISTERIO PUBLICO DURANTE LA 
FASE DE LA ACCION PENAL. 

El art!culo tercero fracción quinta del Código de Procedi-· 
mientes Penales para el Distrito Federal y que dá vida al presente
trabajo expresa. 

Artículo 3. - Corresponde a 1 Ministerio P~blico. 

V.- Pedir al Juez la práctica de las diligencias necesa -
rias para comprobar la responsabilidad del acusado. 

Es por esto que en el presente capítulo haremos un breve 
análisis de las diligencias que el Ministerio Pfibllco requiere desde 
que tiene conocimiento de la existencia del delito hasta que solici
ta la apllcación de la acción penal. 

En la actualidad se puede afirmar que la Institución del -
Ministerio Pfibllco sigue siendo un cuerpo orgánico social, con uni
dad y dirección encargado del ejercicio de la acción penal, como -
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representante de la sociedad, como parte del procedimiento penal y -
que tiene a su orden a la Policía Judicial, para el ejercicio de las -
acciones persecutorias; en consecuencia tiene con exclusión de cual 
quier otra autoridad el ejercicio de la acción penal desde la consig
nación de los hechos delictuosos, la búsqueda y presentación de las 
pruebas al juez instructor correspondiente, la petición de aprehensión 
de los presuntos responsables, hasta la acusación definitiva del pro
cesado al momento de formular sus respectivas conclusiones. 

Por lo tanto podemos decir que el Mlnlster!o Público está
cons lderado. 

a). - Como un representante de la sociedad en el ejercicio 
de las acclones penales. 

b).- Es un colaborador de las funciones realizadas por el
órgano jurisdiccional. 

c). - Es una de las Instituciones más discutidas desde su
nac!m!ento en el Derecho Procesal Penal Mexicano. 

d).- Es un órgano administrativo que actua con el carac -



- 53 -

ter de parte. 

El Estado es quien establece esta Institución la misma -
ejerce la tutela jurfdica general, es decir es la que persigue ante
los tribunales a quien atenta contra la seguridad y desenvolvimien
to de la sociedad. 

El Ministerio Publico es una In stituci6n que tiene como
ffn amparar en todo momento el interés general implfcito en el ma.!! 
tenlmiento de la legalidad, en consecuencia, la ley tiene en el MJ. 
nisterio Pllblico un 6rgano especrfico y auténtico. 

Esta Institución representa en sus atribuciones especifica 
mente el interés general y ese interés corresponde inicialmente a -: 
la sociedad; el Estado al estar instituido queda delegado en él pa
ra proveer todo lo necesario para el mantenimiento de la legal!dad
aunque no representa a este en aspectos particulares o especiales 1 

representando generalmente a la sociedad, aunque como persona l'Jl_O 

ral, es decir la sociedad con el carácter de esta su representación 
es posible, ya que la legalidad siempre deberá ser procurada por -
el Estado a través de sus diversos órganos. Diversidad de autores
opinan que esta Instituci6n del Ministerio Pllblico; es un 6rgano de 
la administración pública destinada al ejercicio de las acciones P,il 
nales en representación del Poder Ejecutivo, dentro del proceso p~ 

nal sin atender a la aplicación de las leyes, sin decidir en nin -
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gún momento sobre controversias judiciales, por tal motivo es que -
se le considera como un órgano administrativo, derivándose de esta 
manera su carácter de parte dentro del procedimiento penal, ya que 
la representación de esta Institución pertenece indudablemente a la 
sociedad, y al Estado en representación de la misma, persiguien
do el delito, siendo esto su finalidad primordial, realizando pqr lo 
tanto funciones de Estado, como la administración, actuando como 
sujeto de la relación procedimental, ante el órgano jurisdiccional, -
haciendo valer la pretenclón punltlva ejerciendo poderes de ca
racter Indagatorio, preparatorio y cohercltlvo, presentando a tra
vés de sus actuaciones la característica especial de quien actua C.Q 
mo "parte" en el procedimiento penal, ejercitando la acción penal, 
propone demandas presenta Impugnaciones, y tiene facultades como 
representante que es de la parte ofendida, denunciante o querellante 
teniendo facultades para solicitar toda clase de providencias. 

Esta Institución carece de funciones jurisdiccionales que 
son propiamente exclusivas del juez y su (mica Ingerencia será -
el de solicitar la aplicación del derecho dentro del procedimiento -
penal mexicano, en el momento procesal oportuno para ello más no 
a declararlo. 

Es posible opinar que el M, nisterio PB.bllco interviene co
mo un colaborador de la función Jurisdiccional, debido a las ac -
tlvidades que realiza a través del procedimiento penal mexicano 
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es decir, es auxiliar del juzgador ya que sus actividades deberán -
ir encaminadas a buscar la verdad original, inicial o histórica de
l as circunstancias desconocidas, que se podrán advertir al momento 
en que el juzgador dicte la sentencia que corresponda a la aplica -
ción de la pena a un ca so concreto y no precisamente para encon-
trar y aplicar el derecho incorrectamente a un sujeto activo, que -
posiblemente haya tenido motivos bastantes para delinquir, ya que -
esta Institución deberá encargarse de la persecución de los suje -
tos acusados de haber cometido el delito, y así su colaboración -
plena y coordinada mantengan el orden, la legalidad estricta y de-
bidamente aplicable. 

El Ministerio Público es un órgano suigéneris creado por 
nuestra Constitución General de la República y autónoma en sus - -
funciones, aún cuando este órgano sea en ocasiones considerado -
como un auxiliar del poder administrativo y judicial en determinadas 
formas y momentos en el campo respectivo. 

El Ministerio Público es un sujeto de la relación proce -
sal en la que actúa con la personalidad de "parte" sosteniendo los 
actos de acusación de acuerdo con la naturaleza Jurídica del proc~ 
so; aunque en todo momento sostenga él su acusación, ya que de
be tener elementos suficientes para ello, de no resultar así estaría 
lesionando en alguna forma o circunstancia los intereses protegidos 
legalmente, deberá ser un oportuno interventor colaborando de esa -
manera a uoa recta administración de justicia. 
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El Ministerio Póblico tiene una personalidad dentro del 
Derecho Civil, Mercantil y Penal como representante del Estado -
y en algunas otras actividades de carácter legal actuando como au 
toridad administrativa, durante la fase de la averiguación previa -
del ejercicio de la acción penal como sujeto procesal, como auxi
liar de la función jurisdiccional, ejerce tutela general sobre los me 
nores e incapacitados y representa al Estado, protegiendo sus inte:
reses, su actuación debe cel\irse siempre a los principios de lega
lidad y justicia, para perseguir implacablemente el delito cuando -
tenga elementos bastantes y suficientes para ello, los actos y for
mas legales a que debe someterse el Ministerio Público son los pr11 
vistos por las respectivas leyes. 

Concluyendo el Ministerio Público es el titular de la ac
ción penal en el ejercicio de sus funciones como autoridad el) la -
fase de la averiguación previa a favor de los Intereses sociales y 
es considerado como una parte dentro del procedimiento penal, co
mo auxiliar del órgano jurisdiccional a partir de la consignación -
del presunto responsable del delito o delitos imputados a este. 

Durante el desarrollo del presente trabajo el Dr. Eduardo 
López Betancourt nos cuestiona ¿cual es el papel que Juega el 
ofendido por el delito en el proceso y porqu~ no se le permite una 
mayor participación?, una respuesta que se nos antoja Interesante 
es la que nos ofrece el Maestro Juventlno V. Castro. 
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El ofendido por el delito está considerado por la doctrina 
como un sujeto procesal accesorio dentro del proceso penal. Pero -
además es parté en el proceso, ya que siguiendo la definici6n de
Florian, deduce una relacil5n de derecho sustantivo en el proceso.-

La legislaci6n procesal mexicana, tanto en la Federal C.Q 

mo en la del Distrito y de algunos Estados de la Uni6n, le niega
sin embargo la calidad de parte en el proceso, y, pract!camente, -
le anula su personalidad en él. 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales en su artíc..11 
1 o 141, establece; "la persona ofendida por un delito no es parte -
en el procedimiento penal; pero podrá proporcionar al Ministerio P.!1 
blico, por sí o por apoderado todos los datos que tenga y que CC..!! 

duzcan a comprobar la existencia del delito, la responsabilidad del 
inculpado y la procedencia o monto de la reparaci6n del daño para 
que si lo estima pertinente, en ejercicio de la acci6n penal los -
ministre a los tribunales". La actividad del ofendido por el delito -
se vé así subordinado al arbitrio del Ministerio Prtblico, negándole 
su calidad de parte sustantiva en el proceso. 

Aparentemente no es esa actividad la adoptada por el C.§. 
digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en su art1-
culo 9 estatuye; "la persona ofendida por el delito podrá poner a -
disposJci6n del Ministerio POblico y del Juez Instructor todos los--
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datos que conduzcan a establecer la culpabilidad del acusado y a -
justificar la reparación del daño. Se establece así que el ofendido
puede aportar pruebas directamente ante el Juez Instructor, permi 
t iéndole su intervención directa en el proceso unicamente para que -
se decida sobre la reparación del daño. 

El código del 31 pretendió eliminar la intervención del 
ofendido por el delito dentro del proceso, y que el artículo 9 del -
Código Procesal debe interpretarse en el sentido de que establece -
una actuación indirecta del ofendido, a través del Ministerio Públi-
co en todo caso, tal y como se establece en el Código Federal de
Procedimientos Penales, siendo potestativo para el Ministerio PO.bli-· 
co el aceptar las probanzas del ofendido. 

Carlos Franco Sodl hace alusión al papel que juega el 
ofendido por el delito en nuestro medio; "en la práctica de nuestros 
tribunales el ofendido no es nadie~ Se le niega informes, se le es-· 
conden expedientes, las resoluciones judiciales tienen que adivinar
las, y todo porque no es parte. "Usted no es parte y no puedo in -
formarle, vea al agente del Ministerio Público". Le dicen los Jue-
ces, secretarios, y cuando la víctima del delito llega ante el fun -
clonarlo encargado de ejercitar la acción penal, pidiendo el dato 
que solicita relacionado con el proceso respectivo el Representante -
Social le indica que no se encuentra en aptitud de satisfacerlo pue§. 
to que el representa intereses sociales y no individuales, que el
ofendldo por el delito es víctima primero del delincuente y luego--
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de una errónea interpretación de la ley que le convierte el proceso 
en un tabú, de tal suerte que el propio ofendido a quien Ferri lla
ma tercer protagonista de la justicia penal, resulta ser algo menos 
que un espectador y algo -más que un impertinente para los funcio
narios judiciales, 

A pesar de ello, nuestra legislación de amparo no deja -
olvidado por completo al ofendido por el delito, y le reconoce la -
importancia que realmente tiene y debe tener pues la Ley de Ampa
ro en su artículo 5 Frac. 111 inciso b, reconoce como parte en el
juicio de amparo al ofendido a las personas que, conforme a la 
ley tengan derecho a la reparación del daño, como terceros perju
dicados y otro tanto estipula el artículo 10, del mismo ordenamien 
to en lo que toca a su carácter de agraviado directo que le permJ 
te actuar como actor en el amparo. 

Por las causas ya apuntadas, se puede concluir que se
necesita darle al ofendido una mayor facilidad para defender sus -
intereses patrimoniales, permitiendo su intervención directa como -
parte sustantiva que es, en el proceso. Bien estará que se le pe_r 
mita al ofendido coadyuvar con el Ministerio Ptlblico y los demás 
interesados o sus herederos, para una mayor cristalización de sus 
derechos y todo esto además, sin mengua de la intervención que -
tienen los ofendidos como partes en el juicio de amparo de garan
tías que les conceden los artículos 103 y 107 de la Constitución -
Federal, para reclamar todos los hechos que afecten a sus intere -
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ses patrimoniales que son corre la ti vos, concomitentes e impl(citos
de la acción penal. 

4.1.- EXISTENCIA DE UN DELITO. 

Toda averiguación previa se inicia mediante una noticia -
que hace del conocimim to del Ministerio Público la comisión de -
un hecho posiblemente constitutivo de delito, tal noticia puede ser 
proporcionada en forma directa e inmediata por un particular, por -
un agente o miembro de una coorporación policiaca o por cualquier
persona que tenga conocimiento de la ejecución de un hecho pres.!:!
miblemente constitutivo de delito. 

Para el esclarecimiento sobre un suceso delictivo y los -
particulares en este, posee gran importancia la llamada fijación de 
lugar de los hechos a cargo de criminallstas ya que de esta dili -
gencla dependerá a menudo el exito del procedimiento penal en or
den al descubrimiento de la denominada verdad histórtca. 

La observación criminallstica del lugar de los hechos, -
consiste en el escrutinio ment"ll, activo, minucioso, completo y me 
tódico que del propio lugar realiza el investigador, con el fin de = 
descubrir todos los elementos de evidencia ffslca, material o indi
cios y establecer la relación que guarda entre si y con el hecho-
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de que se investiguen, los fines de dicha observación son: compro
bar la realidad del hecho delictuoso y encontrar suficientes eviden -
cias físicas que. permitan identificar al autor o autores. 

REGLAS APLICABLES EN LA INTEGRACION DE LA AVERIGUA
CION PREVIA, 

Existen determinadas actividades que el agente investiga -
dor del Ministerio Pllblico realiza normalmente en múltiples actas le 
ventadas por probables delitos independientemente del 111cito de que 
se trate. 

Las actas de averiguación previa deben contener todas y -
cade una de las actividades desarrolladas por.el Ministerio Pó.bllco
y sus auxiliares siguiendo una estructura slstem6tica y coherente, -
atendiendo una secuencia cronológica precisa y ordenada observando 
en cada ca so las disposiciones lega les correspondientes. 

Toda 11verlguacl6n previa debe iniciarse con la mención del . 
lugar y número de agencia Investigadora en que se d á· principio a la 
·averiguación, así como de la fecha, hora correspondiente, sei'lalando
el funcionario que ordena el levantamiento del acta respectiva, res-
ponsable de turno y clave de la a verlguaclón previa. La diligencia -
conocida como exordio consiste en una narración breve y precisa 
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de los hechos que motivan el levantamiento del acta, tal acto pue
de ser de utilidad para dar una idea general de los hechos que o!J. 
gina n el indicio de la averiguación previa. 

4.2.- DENUNCIA O QUERELLA. 

a). - Denuncia. - La iniciación de la función persecutoria
no queda al arbitrio del órgano investigador sino que es menester-
para iniciar dicha investigación el cumplimiento de ciertos requisi-
tos legales o de iniciación, estos son la presentación de la "de-
nuncia" o de la "querella" conforme lo sei'lala el artfculo 16 Cons-
tltucional. 

Es entonces que la denuncia es el medio legal por el 
cual se pone en conocimiento del órgano competente la noticia de
haberse cometido o que se pretenda cometer un hecho que la ley -
penal castiga como delito, siempre que sean de aquellos que por -
disposición de la ley se persigan de oficio. 

Requisitos.- La denuncia puede presentar!óe verbalmente o 
por escrito, en el caso de que sea verbal, se incorporará al acta -
de Policía Judicial, en el caso de ser presentada por escrito deberá 
contener la firma o huella digital y el domicilio del denunciante a -
quien se citará para que la ratifique y proporcione los datos que --
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sobre el particular se soliciten. 

2. - Debe ser hecha ante el 6rga no investigador teniendo 
por objeto la denuncia que el Representante Social se entere del -
quebranto sufrido por la sociedad con la comisión del delito, es -
obvio que la relación de actos debe ser llevada ante el propio Mi
nisterio Público. 

La denuncia puede ser hecha ante el 6rgano invesUgador
o sea puede hacerse ante la Policía fudicial que depende del Mini.ia 
terio Público, único 6rga no que por tener la facultad de investigar 
1 os delitos para preparar el ejercicio de la acción penal debe es -
tar enterado de la denuncia. El artículo 116 del Código Federal de -
Procedimientos Penales establece "toda persona que tenga conoci -· 
miento de la comisión de un delito que deba perseguirse de oficio
está obligado a denunciarlo ante el Ministerio Público, y en caso -
de urgencia ante cualquier funcionario o agente de la policía. 

Debe interpretarse que dicha denuncia no es de carácter -
procesal, sino la que el funcionario o agente de la policía hace al
dar conocimiento al Ministerio Pilblico de ella. 

3 .- Hecha por cualquier persona.- Por lo que se alude a
que la denuncia puede ser hecha por cualquier persona, Franco Sodi 
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manifiesta, que debe hacerla un particular eliminando así la posi -
bilidad de que las autoridades la presenten. 

El artículo 2 de la Ley Orgánica del Ministerio Pt1blico -
del Distrito y Territorios Federales manifestaba "las autoridades que 
tengan conocimiento de una infracci6n penal estarán obligados a C.Q 
municarlo inmediatamente al Ministerio P(iblico con cuantos datos -
obren en su poder. 

Si bien es cierto que el artículo 3 en su fracci6n 1 de la 
actual Ley Org6nica de la Procuraduña General de Justicia del Dis
trito Federal expresa que el Ministerio Pdblico debe recibir denun -
cias y querellas sobre hechos que puedan constituir delitos, no por 
ello se abolió la hipótesis de que las autoridades hagan la denun -
cia pues el artículo 117 del Código Federal de Procedimientos Pena
les la registra al sei'lalar: "toda persona que en ejercicio de funci.Q 
nes públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un d~ 
lito que deba perseguirse de oficio, está obligada a participarlo ill.. 
mediatamente al Ministerio Pl!blico, esto nos obliga a afirmar que -
la denuncia puede ser hecha por cualquier persona dándole a esta -
palabra el sentido más extenso involucrando en ~l cualquier carác-
ter que la persona denunciante posea • 

b). - Querella. - Relacl6n de hechos expuestos por el ofen 
dido ante el órgano Investigador con el deseo manifiesto que se -
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persiga al autor del delito, el anállsis de la definición arroja los -
siguientes elementos. 

1.- Una relación de hechos. 

ll. - Que esta relación sea hecha por la parte ofendida. 

lll.- Que se manifieste la queja, el deseo de que se peL 
siga al autor del delito. 

1.- La querella contiene como primer elemento una rela -
ci6n de los actos delictuosos hecha ante el Ministerio P!l.bllco en -
forma verbal o escrita. Asr pues, la querella no es unicamente el -
acusar a una persona determinada, o sea, seña lar el nombre y que
ha cometido un delito y pedir que se castigue, sino que, en cuanto 
medio para hacer del conocimiento de la autoridad la existencia de
un delito, exige una exposición de los hechos sancionados por la -
1 ey penal. 

11. - Es que sea hecha por la parte ofendida, pues en los
delltos que se persiguen por querella necesaria se ha estimado que 
entra en juego un interés particular, cuya intensidad es más vigoro
sa que el daño sufrido por la sociedad con la comisión de· delitos-
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especiales. En otras palabras se estima que en los delitos de quer~ 
lla necesaria no sería eficaz actuar oficiosamente, porque con tal -
proceder se podría ocasionar a u:1 particular daños mayores que lcs
que experimentaría la sociedad con el mismo delito. 

Pensamos que no deben existir delitos perseguibles por -
querella necesaria debido a que el derecho penal tan solo debe de
tornar en cuenta intereses sociales y no abrazar sltuacio nes que i!!J 
portan intereses de carácter exclusivamente particular. SI el acto -
quebranta la armenia social debe perseguirse independientemente de 
que lo quiera o no la parte ofendida y si el acto, por cualquier ra
zón vulnera t'.inicamente intereses particulares este debe desaparecer 
del catálogo de los delitos. 

No se puede pensar en que se presentó ~na situación en 
la que se quebranten intereses particulares y sociales porque en -
tanto ha ya i '.ltereses so-::ia les de por medio nunca se deben dejar a 
la potestad de la parte ofendida la administración de Justicia, en -
resumen la querella surte el efecto de obligar a la investigación en 
la misma forma que la denuncia. 

4. 3. ACTAS DE POLICIA JUDICIAL. 

Se ha dicho, el Ministerio Público es el representante de 
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de la sociedad, facultado para perseguir los delitos de acuerdo a -
1 o establecido en el artículo 21 Constitucional y en cuanto tiene CQ 

nocimiento de un delito si es de aquellos perseguibles de oficio, -
tiene la obligaci6n de avocarse a la investigaci6n teniendo la mis
ma para aquellos delitos de querella siempre y cuando haya sido 
presentada por el ofendido, debiendo para eso practicar las diligen
cias de Policía Judicial correspondientes, establecidas en la ley y
de acuerdo con la invest1gaci6n este en aptitud de determinar si se 
ejercita o no la acci6n penal, con la colaboración del ofendido, de 
peri tos, de terceros etc. 

La investigaci6n de los delitos por el Ministerio Público
del Distrito Federal, se realiza a través de los agentes investlgad.Q 
res del Ministerio Público adscrito a la Direccl6n General de Averi
guaciones Previas (Sector Central) así como los agentes investlgad2 
res del Ministerio Pl'.i.blico comisionados en las diferentes delegaci.Q 
nes de policía. Son diferentes las situaciones que se presentan y -
con las cuales el Ministerio Público inicia su investigación. 

l.- Cuando el denunciante o querellante hacen del conoq! 
miento del Ministerio Pl'.ibllco un hecho delictuoso mediante un es -
crito. 

2.- Cuando el denunciante querellante se presentan direc
tamente ente el Ministerio Pdblico para hacer de su conocimiento 
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los ;hechos delictuosos. 

3 .- Cuando el denunciante o querellante presenta al in -
culpado ante el agente investigador del Ministerio Público. 

En el primer ca so regularmente se rea liza ante la Direc -
ción General de Averiguaciones Previas, aunque en determinados C.!!_ 
sos el escrito se remite al agente investigador de la delegación 
co~spondiente; en ambos casos se cita al denunciante para que -
r atlfique el escrito iniciándose asf las diligencias de investigación 
o sea que con ratificación o sin ella, el Ministerio Público debe -
practicar las diligencias correspondientes desde el momento de te -
ner conocimiento de un delito, el cual por disposición de la ley es 
perseguible de oficio, por ello es necesario que el escrito sea rat.!_ 
ficado porque de lo contrario serfa tanto como desistirse de la de
nuncia, contrariando con ello lo establecido por la ley más concre~ 
mente por el artículo 21 Constitucional. 

En el segundo caso, cuando el denunciante o querellante
se presentan ante el Ministerio Público, dicho funcionario procederá 
a asentar la narración del hecho delictuoso en el acta respectiva, -
asf como practicar las diligencias correspondientes. 

En el último punto cuando el ofendido presenta al incul~ 



- 69 -

do el Ministerio Público detendrá a este si a su criterio existen in
dicios de la probable responsabilidad del presentado, en la comisión 
de un delito, iniciando para ello la averiguación previa respectiva; -
esto se presentará cuando el delito imputado se sancione con pena -
corporal, porque de lo contrario el órgano fiscal procederá a tomarle
su declaración y posteriormente lo dejará en libertad. 

Las diligencias de Policía Judicial son de dos clases. 

l.- Obligatorias. aquellas sei'laladas en la ley para la com. 
probación de toda clase de delitos o para algunos determinados en -
particular. 

2. - Discrecionales. aquellos que sin estar expresamente -
sella lados en la ley, sean necesarios para la comprobación de los -
elementos del delito. 

Como dUigencias establecidas en la ley para toda clase -
de delitos, podemos sei'lalar las siguientes, 

"Artículo 94. - Cuando el delito deja vestigios o pruebas -
materiales de su perpetración el Ministerio Público o el agente de la 
Policía Judicial, lo hará constar en el acta que levante recogiendolos 
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si fuera posible" • 

"Artículo 95.- Cuando se encuentren las personas o cosas 
relacionadas con el delito, se describirán detalladamente su estado
y las circunstancias conexas" . 

"Artículo 96.- Cuando las circunstancias de las personas
º cosas no pudieran apreciarse debidamente sino por peritos, tan -
luego como se cumpla con lo previsto en el artículo anterior, el Mi 
nisterio Público nombrará a dichos peritos agregando al acta el die::. 
tamen correspondiente". 

"Artículo 97 .- Si la comprobación del delito, de sus· ele-
mentes o circunstancias, tuviere importancia el reconocimiento de un 
lugar cualquiera, se hará constar en el acta de descripción del mis
mo sin omitirse ningún detalle que pueda tener valor". 

"Artículo 98,- La Policía Judicial procederá a recoger en -
los primeros momentos de su investigación las armas, instrumentos
Y objetos de cualquier clase que pudieren tener relación y se halla
ren en el lugar en que se cometió, en sus inmediaciones, en poder
del reo o en otra parte conocida, expresando cuidadosamente el lu-
gar, tiempo y ocasión en que se encontraron y haciendo una descri.E 
ción minuciosa de sus circunstancias y de sus hallazgos. De todos-
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estos objetos entregará recibo a la persona en cuyo poder se encuen 
tren, la que asentará su conformidad, el duplicado se agregará al a'2_ 
ta que se levante". 

"Art(culo 99.- En los casos de los dos artfoulos anteriores 
el Ministerio Público ordenará el conocimiento por peritos, siempre 
que esté indicado para apreciar mejor la relación con el delito, de -
los lugares, armas instrumentos u objetos a que dichos art(culos se
r efiere". 

"Artículo 100.- Los instrumentos, armas y objetos recogidos 
se sellará siempre que lo permita su naturaleza y se acordará su re
tención y conservación". 

"Art(culo 101.- Cuando, para mayor claridad y comprobación 
de los hechos fuere conveniente levantar planos del lugar del dellto
y tomar fotografias tanto del lugar como de las personas que hubieren 
sido víctimas del delito, se practicará y se unirá al acta". 

"Artículo 102.- Cuando no quedan huellas o vestiglos del -
delito se hará constar oyendo juicio de peritos, acerca de si la de -
saparici6n de las pruebas materiales ocurrió natural, casual o inten-
cionalmente, las causas de la misma y los medios que para la desa
parición se suponga fueron empleados y se procederá a recoger y CO.J:.l 
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.,signar en el acta las pruebas de cualquier otra naturaleza, que se -
puedan adquirir acerca de la perpetración del delito". 

"Art{culo 103.- Cuando el delito fuera de los que no dejan 
huella de su perpetración, se procurará hacer constar por declaraci6n 
de testigos y por los demás medios de comprobación la ejecución del 
delito y sus circunstancias as! como la preexistencia de las cosas,
cuando el delito hubiere tenido por objeto la substracción de la mis
ma~ 

El artículo 625 del Código de Procedimientos Penales del -
Distrito Federal establece¡ "dar fé de las personas y de las cosas r~ 
lacionadas por la comisión del delito". 

En relación a lo anterior Fernando .Arilla Baz manifiesta " 
dar fé es tanto como establecer de manera auténtica la existencia de 
personas, lugares y cosas, describir las características que presen -
tan y el estado que guardan". 

Por cuanto hace a las diligencias fijadas por la ley para -
determinados delitos, tenemos lo siguiente. 

1.- En relación al delito de homicidio se pueden distinguir-
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dos situaciones: cuando se encuentra el cadáver y cuando no se en 
cuentra. En la primera debe hacerse la descripción del cadáver dá~ 
dose para la práctica de la autopsia, los peritos especificarán las:
ca usas origen de la muerte 1 se procurarán dos testigos para la id en 
tificación del cadáver, si no los hay se tomarán fotografias anexa~ 
dose una a la averiguación y otra se pondrá en lugares públicos ~ 
ra su posible reconocimiento, cuando no se localiza el cadáver, se 
pueden dar dos hipótesis; que haya testigos que hayan visto el ca
dáver o que no los haya, en el primer caso se tomará declaración -
en las que harán la descripción del cadáver expresando el nCímero -
de lesiones o huellas exteriores de violencia, lugares donde estaba 
situadas, dimensiones y el arma con que fueron causadas, se pre -
guntará sobre las costumbres enfermedades y hábitos de la víctima -
con los datos recogidos se solicitará la intevención de peritos qui~ 
nes determinarán las causas de la muerte. 

En la segunda hipótesis cuando no hayan testigos que hu
bieran visto el cadáver se buscará el testimonio de personas para -
comprobar la preexistencia del sujeto, sus costumbres, carácter, -
enfermedades, el último lugar y fecha de cuando lo vieron, la posi
bilidad de que el cadáver hubiera podido ser ocultado o destruido y 
los motivos para suponer la comisión de un delito. 

2 .- También se deberá practicar d1ligencias especiales en 
el delito de lesiones y donde el órgano investigador tiene la obliga
ción de dar fé de estas, si fueron externas y de solicitar los perit~ 
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jes respectivos de los médicos legistas, asr como los informes con_
signados en la ley, en los médicos que hubiesen otorgado responsiva. 

3.- En los delitos de aborto e infanticidio en el primero -
se hará reconocimiento de la madre describiendo las lesiones que -
presente, indicando si estas pudieron ser la causa del aborto, asr -
como la edad clínica del feto, si nacl6 viable y todo lo necesario :- ' 
para determinar la natura le za del delito. 

4.- En los casos de incendio se practicará por parte de = 
los peritos la determinación del lugar, modo y tiempo en que se 
efectuó el incendio, la calidad de la materia que lo produjo. 

5.- En los casos de falslflcaci6n se hará la descripción -
minuciosa y haya prueba de haber tenido en su poder alguna cosa -
que por circunstancias especiales no sea verosimll que haya podido 
adqu1rir legltlmamente, se investiga de inmediato si el pudo adqui -· 
rir en forma legal la cosa robada, la preexistencia, propiedad y fal
ta posterior de la misma, a sr como si la persona ofendida se ha lia
ba en situaciones de poseer la cosa materia del delito y si es dig-
na de fé y crédito. 

Las diligencias discrecionales son aquellas que a criterio
de quienes las practican, son necesarias para lograr reunir todos los 
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los elementos de comprobación. 

En las actas de Policra Judicial se hará constar lo siguien 
te. 

a). - El lugar, hora y número de agencia investigadora en -
la que se dará a la averiguación señalando al funcionario que ordena 
el levantamiento del acta, responsable de turno y la clave de la av_!! 
riguaci6n previa. 

b). - Nombre de la persona que denuncia los hechos y si -
estos le constan o no, pues no siempre el denunciante lo es el ofen_ 
dido por el delito, 

e). - Los datos generales del denunciante o querellante, 

d) ,- Una narración de los hechos la cual podrá ser redac
tada por el a gente investigador o directamente por el emltente. 

Ahora bien si por el delito de que se trate y las clrcuns -
ta netas de este se hace necesaria la práctica de una 1nspecc16n OCY: 

lar; el Ministerio Público procederá a transladarse al lugar de los h.!! 
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chas describiendo detalladamente los puntos importantes para el exi
t o de la investigación. En caso de ser necesario el auxilio de los -

peritos, se agregará el dictamen a las actuaciones; en relación a -
los objetos y documentos relacionados con la averiguación, el Minls 
terio Público procederá a dar fé de ellos detallando las caracteristi :
cas de estos, en caso de estar detenido el presunto responsable se 
asentará en primer lugar sus datos generales, informándole además -
el delito por el cual se encuentra detenido y a continuación se le -
tornará su declaración correspondiente cuando el Ministerio Público -
practique todas las diligencias de Policía Judicial apegadas a lo es
tablecido por la ley, tendrá un valor probatorio pleno, situación es
ta que ha dado lugar a decir en la práctica, el Ministerio Público -
tiene 11 fe pública 11 facultad que se le atribuye a otros funcionarios y 
no a la Institución que estudiamos. 

4.4.- APREHENSION DEL INDICIADO. 

Para que el juez pueda librar orden de aprehensión de una 
persona se requiere. 

l.- Que el Ministerio Pl!blico haya solicitado la detención 
y: 

2. - Que se reunan los requisitos fijados en el artículo 16 
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Constitucional "nadie puede ser molestado en su papeles, domicilio
f amilia y posesiones sino en virtud de mandamiento escrito de la al:!..
toridad competente que funde y motive la causa legal del procedimie.n 
t d'. En todos aquellos en que el delito no de lugar a detención a pg_ 
dimento del Ministerio Públlco se librará orden de comparecencia en
contra del inculpado para que rinda su declaración preparatoria siel'!l. 
pre que existan elementos que permitan presumir la existencia del dg_ 
lito y la responsabilidad del inculpado, las ordenes de comparecen -
cia y detención se entregarán al Ministerio PCibllco. 

Siempre que se lleve a cabo una aprehensión virtud de or-
den judicial, quien la hubiere ejecutado deberá poner al aprehendido
sin demora alguna a disposición del tribunal respectivo, informando-
a este acerca de la fecha, hora y lugar en que se efectuó y dando-
a conocer al detenido el derecho que tiene para designar defensor. 

En los lugares de detención dependientes del Ministerio P!1 
blico no exlstlrán rejas y con las seguridades debidas funcionarán Sª-. 
las de espera, 

El Ministerio Público evitará que el presunto responsable - -
sea incomunicado, Los detenidos desde el momento de su aprehen- -
slón podrán nombrar abogado o persona de su conflanza que se en -
cargue de su defensa, A falta de una u otra, el Ministerio Públlco --
1 e nombrará uno de oficio, 
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4.5.- DECLARACION PREPARATORIA. 

A partir del auto de radicación nacen determinados debe -
res para el órgano Jurisdiccional, entre estos el primero será la d~
claración preparatoria. 

La declaración preparatoria es la rendida porel indiciado -
ante el Juez de la causa, pero lo Importante de ella está en los re
quisitos que deben llenarse al tomarla. Estos requisitos pueden cla
sificarse en constitucionales y legales. 

1.- Constitucionales. a).- Obligación de tiempo, el Juez
dentro de las 48 horas siguientes a la consignación debe tomar la -
declaración preparatoria como lo ordena la fracción lll del artículo -
20 Constitucional. 

b).- Obligación de forma.- obliga al juez a tomar la de -
claración preparatoria en audiencia pública o sea, en un lugar al -
que tenga libre acceso el público. 

c). - Obligaci6n de dar a conocer al indiciado el nombre -
del acusador, el juez deberá enterar al detenido el nombre de la pe_r 
sona que presentó la denuncia o la querella en su caso. 
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ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECA 

d). - Obligación de dar a conocer el cargo, el juez tlene
la obllgacl6n de dar a conocer la "naturaleza y causa de la acusa-
clón". 

e). - Obligación de olr en defensa al detenido esta obllga
cl6n no exlge ninguna expllcacl6n y se infiere de las palabras "y -
pueda contestar al cargo". 

f). - Obllgacl6n de tomarle en el mismo acto su declara -
ci6n preparatoria. 

ll). - Las del Orden Común. - El artículo 290 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal impone las siguien -
tes obligaciones al juez. 

a). - Dar a conocer al indiciado el nombre de los testigos 
que declaran en su contra, esta obligación persigue la flnalldad de
Uustrar al indiciado en todo lo relacionado con el delito y as( per-
mitlrle su defensa. 

b).- Dar a conocer al indiciado la garantía de llbertad 
cauciona! en los casos en que procede, y el procedimiento de obte
nerla. 
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c}.- Dar a conocer al indiciado el derecho que tiene para 
defenderse por si mismo, o para nombrar persona de su confianza -
que lo defienda, advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le no!!l 
brará uno de oficio. 

El Código Federal de Procedimientos Penales establece en 
el artículo 154 reglas parecidas a las contenidas en el artículo 290 
del Código del Distrito Federal, con la única excepción de no obli
gar a hacer saber al detenido el derecho que tiene para defenderse
por si mismo o para nombrar persona de su confianza, que lo de -
f!enda, advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le nombrará un -
defensor de oficio. 

En relación a lo anterior el artículo 20 Fracción IX de la
Const!tución establece que el inculpado puede nombrar defensor de~ 
de el momento de ser detenido o en caso de no contar con uno se
le nombrará uno de oficio. 

La declaración preparatoria debe comenzar con las genera
les del detenido, incluyendo sus apodos, y en lo que toca a la fq¡: 
ma como debe desarrollarse existe la más absoluta libertad, la cual 
se otorga con el fin de ·poder esclarecer el delito, y las circunstan · 
clas en que se concibió y se llevó a término (artículo 291 del Có
digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 154 del -
Código Federal. 



- 91 -

El artículo 294 del Código para el Distrito Federal es in
consecuente con los lineamientos generales ·que se han dado pues -
el nombramiento. de defensor de oficio deberá ser siempre al princi
piar la declaración preparatoria, es decir antes de que el Inculpado 
declare sobre los hechos, 'con el objeto de que haya una persona -
que Interrogue sobre lo que pueda servir a la defensa. 

Despuh de la declaración preparatoria como segundo deber 
fundamental del órgano jurisdiccional, será el de resolver dentro de 
las setenta y dos horas la situación Jurídica que debe prevalecer -
sobre si hay base o no para !nielar el preoceso. En el primer caso 
se debe dictar cualquiera de estas dos resoluciones, auto de formal 
prisión o auto :le sujeción a proceso, en el segundo <1na resolución 
denominada "libertad falta de méritos con las reservas de ley". 

PRIMERO. Auto de formal prisión. Contiene una parte me 
dular integrada por: 

a). Co:nprobacl6n del cuerpo del delito, podemos decir
que cuerpo del delito es la parte de un todo, es demo11trar la ex!§ 
tencla de los elementos de un proceder histórico. El Código Fede
ral de Procedimientos Penales manlflesta que "el cuerpo del dellto 
se tendr6 por comprobado cuando esté justificada la existencia de 
los elementos materiales que constituyan el hecho clell:::tuoso se -
g6.n lo determina la ley penal. 
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Probable responsabilidad.- Cuello Calón manlflesta que -
responsabllldad es el deber jurídico en que se encuentra el indivi
duo imputable, de dar cuenta a la sociedad del hecho imputado. 

El artículo 13 del Código Penal manlflesta que son respo.n 
sables de los delitos. 

l.- Los que intervienen en la concepción, preparación o 
ejecución. 

11. - Los que inducen o compelen a otros a cometerlos, 

lll.- Los que presten auxilio o coperación de cualquier e.2 
pecie para su ejecución y. 

IV.- Los que en casos previstos por la ley, auxilien a -
los delincuentes, una vez que estos efectuaron su acción delictuosa. 

En la tesis consignada en la ~glna 96 del último Apéndi
ce al Semanario Judicial de la Federación se translada el contenido 
casi literal del artículo 19 Constitucional, aludiendose a la proba -
ble responsabilidad del inculpado. Esta tesis dice "el artículo 19 
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Constitucional, señala como elementos de forma que deberán expre -
sarce en los autos de forma 1 prisión; a). - el delito que se Imputa al 
acusado y sus elementos constitutivos. b).- Las circunstancias de -
ejecución de tiempo y de lugar c). - los datos que arroje la averigui!_ 
clón previa; como requisitos de fondo, que los datos. sean suflclen -
tes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsi!_ 
b1lldad del inculpado:• 

La probable responsabU!dad existe cuando se presentan de 
terminadas pruebas, por las cuales se puede suponer la responsabl!! 
dad de un sujeto. 

B). - Requisitos formales del auto de formal prisión, se h~ 
llan señalados en el artículo 297 del Código de Procedimientos Pe~ 
les para el Distrito Federal y son; 

1.- La fecha y hora exacta en que se dicte este requisito 
de forma sirva para comprobar el cumplimiento de la obligación de -
tiempo que tiene el juez para dictar la resolución. 

11. - La expresión del dellto imputado al Inculpado por el -
Ministerio P6bllco, Con ello se intenta robustecer la exigencia de -
que el órgano jurisdiccional no rebasa los limites de la acción penal 
ejercitada por el Representante Social, Respecto de este tema---
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hay que considerar que la palabra "delito" no se utiliza como deno
minación lega 1 atribuida a un proceder, sino como conjunto de he -
ches constitutivos de un delito. 

111.- La expresión del delito o delitos por el que se de -
berá seguir el proceso, sirviendo el auto de formal prisión de base 
al proceso, es indispensable la fijación de esta base. 

IV.- El nombre del Juez que dicte la determinación y el -
del secretarlo que autoriza, 

Cuando el delito acreditado en el auto de formal prisión -
la ley le sei'lala una penalidad que no excede de cinco ai'los, 'en el 
propio auto se deberá indicar. 

a).- Que queda abierto el procedimiento sumario; y 

b).- Que el proceso queda a la vista de las partes, para 
que en un término de 10 días proponga las pruebas que estime per
tinentes. 

c). - Efectos del auto de formal prisión. 
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l. Dé! base al proceso; el auto de formal prisión al dejar 
comprobados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, dá 
base a la lnlclacl6n del proceso solicita así la sistemática interve!J.. 
ci6n de un 6rga no Jurisdic?lonal que decida sobre ese ca so concreto, 

11.- Fija tema al proceso. dando base al proceso el auto 
de formal prisión, como consecuencia lógica sel\ala el delito por el 
que debe seguirse el proceso permitiendo asr que todo el desenvol
vimiento posterior (defensa, acusación y decisión) se desarrollen de 
manera ordenada. 

lll.- Justifica la prisión preventiva.- En cuanto el auto -
de formal prisión concluye aflrrJBndo la exigencia de un proceso, l.Q 
glcamente senala la necesidad de sujetar a una persona al órgano -
jurisdiccional para que no se sustraiga de la acción de la justicia. 

V, - Justifica el cumpl!mleQtO del órgano Jurisdiccional, de 
la obligación de resolver sobre la slluaclón jurídica del Indiciado -
dentro de las setenta y dos horas. 

Los autos de formal prisión dictada por los jueces pena -
les constan generalmente de cinco puntos resolutivos. 
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l.- La orden de que se decreta la formal prisión, espec!_ 
ficándose contra quien y porque delito. 

2 .- Orden de que se identifique por los medios legales -
el procesado. 

3 .- Orden de que solicite informe de anteriores ingresos. 

4.- Orden de que se expidan las boletas y copias de ley 
entregándole una al procesado, otra a la Dirección de Penitenciari
as y quedándose la tercera en el Juzgado. 

5.- La orden de que se notifique la resolución al preces.!!_ 
do, haciéndole saber el derecho que tiene .para apelar a la resolu -
ción dictada • 

SEGUNDA.- Auto de sujeción a proceso.- El auto mencio
nado es una resolución dictada cuando se estima que hay base para 
iniciar un proceso, por estar comprobado el cuerpo del dellto y la -
probable responsabilldad o sea cuando el delito imputado no tiene -
señalada pena corporal, el auto de sujeción a proceso surte todos -
1 os efectos legales del auto de formal prisión, con excepción del -
relativo a la prisión preven ti va, 
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TERCERA. Auto de Libertad falta de méritos con las rese_r 
vas lle ley. Cuando no se puede comprobar el :::uerpo del delito o la
probable responsabilidad, no existen "elementos para procesar" y por 
lo tanto se debe decretar 19 libertad. 

4 . 6. TESTIGOS . 

Testigos. Es la persona física que puede suministrar da
tos sobre algo que percibió y de lo cual guarda recuerdo; los elemen 
tos esenciales del testigo son; recibir una impresión por los sentl -
dos, darse cuenta de esta Impresión y guardar memoria de ella. 

El testigo de un delito, es la persona física que en cual 
quier forma tiene conocimiento de algo relacionado con el delito. El 
testli;o en el proceso, es el que comparece a este para hacer del
conocimiento del órgano jurisdiccional datos vinculados con lo que
se Investiga. 

SI por las revelaciones hechas en las primeras dlllgencias 
en le querella o cuelquler otro modo apareciera necesario el examen 
de alguna persone para el esclarecimiento de un hecho dellctuoso, -
de sus caracterlstlcas o del delincuente, el juez deberá examinarlos 
Durante la lnstruccl6n, el juez no podrá dejar de examinar a los tes· 
tlgos presentes, cuya declaración soliciten las partes, deberá también 
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examinar a los testigos ausentes, sin que esto demore la marcha de 
la instrucción o impida al juez darla por terminada cuando haya reu
nido los elementos necesarios. 

El artículo 91 del Código para el Distrito Federal ma nlfles
ta que "toda persona, cualquiera que sea su edad, sexo, condición 
social o antecedentes, deberán ser examinadas como testigos, siem
pre que pueda dar alguna luz para la averiguación del delito y el -
juez estime necesarios su examen. El valor probatorio de su testlmo 
nlo se equllatará a la sentencia. Los testigos pueden ser directos e 
indirectos; los testigos directos son aquellos que por si mismos co -
nocen el dato que suministran y los indirectos o de referencia, son 
los que el dato que suministran les consta por inducción o por re

ferencia (testigos de oidas)'. 

En materia penal no se puede oponer tacha a los testigos 
pero de oficio o a petición de parte, el juez hará constar en el prg_ 
ceso todas las circuntancias que influyan en el valor probatorio de 
los testlmo ni os. 

Los testigos darán siempre la razón de su dicho que se ha 
rá constar en las dlllgencia s. 

Los testigos deberán ser examinados separadamente por el 
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juez en presencia del secretario, antes de comenzar a declarar se 
le instruye sobre las sanciones que la ley impone a quienes se P!:Q 
ducen con falsedad, se nieguen a declarar o a otorgar la protesta -
de ley. Una vez tomada la. protesta se preguntará a cada testigo -
sus generales si se halla ligado con el acusado o con el querella.!:!. 
te con vínculos de parentesco, Los testigos declararán de viva voz 
sln leer las respuestas salvo en los casos que el juez determine.
El Ministerio Público podrá examinar a los testigos haciéndoles las 
preguntas que estime convenientes. 

La declaración se redactará con claridad y usando hasta -
donde sea posible las mismas palabras empleadas por el testigo. Si 
1 a declaración .se refiere a un hecho que hubiere dejado vestigios -
permanentes en algún lugar el testigo podrá ser conducido a él pa
ra que haga las explicaciones convenientes. 

Concluida la diligencia se leerá al testigo su declaración 
para que ratifique o enmiende. En seguida firmará esa declaración. 

4. 7 .- PRUEBA PERICIAL. 

El peritaje consiste en hacer asequible al profano en de
terminado arte, el conocimiento de un objeto cuya captación solo -
es posible mediante técnica especial. 
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El análisis del peritaje descubre los siguientes elemen -
tos. 

a).- Un objeto que para el conocimiento de un profa no se 
presenta de manera velada. 

b). - Un sujeto que necesita conocer ese objeto pero su -
ignorancia en determinada arte le hace imposible la satisfacción de 
su necesidad y: 

c).- Un sujeto que por los conocimientos que posee (tec
nica) le es posible captar el objeto y mediante el ex~men y análi -
sis del mismo hacerlo asequible al profano merced a las expllcaciQ. 
nes que formule al respecto, 

Del peritaje procesal podemos hacer las siguientes obser. 
vaciones. 

1.- El peritaje procesal nace para fac111tar el conocimien
to de objetos que, para. su entrega al intelecto, presentan dificult~ 
des. 
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11.- La necesidad del peritaje procesal aparece siempre -
que para el conocimiento de personas,' hechos u objetos se ne ce si- -
tan conocimientos especiales, esto independientemente que el 6rga-
no Jurisdiccional posea o no los conocimientos especiales que ha -
menester para el exámen mencionado. Con este se busca Únicamente 
garanuzar el exacto conocimiento, no se permite la autoestimaci6n -
del juez respecto de sus conocimientos especiales, porque esta pe-
dría ser errónea e impediría un claro conocimiento del dato que urge 
conocer, se le obliga así a recurrir al peritaje, asegurándose la m~
jor captación del objeto, 

lll. - El peritaje procesal no entrega al juez el conocimillll 
to de determinadas "personas, hechos u objetos" cuyo exámen re -
qidere conocimientos especiales, pues si así fuera, el perito se coQ 
vertiña en juez. 

En el terreno procesal el perito no entrega al Juez el co-
noclmiento del objeto, sino los medios con los cuales es posible -
obtener e interpretar el dato buscado. El técnico es un asesor o 
ilustrador del juez no solo de los hechos por interpretar, sino tam-
blén de los medios imperativos, podemos afirmar entonces que el -
peritaje no es un medio probatorio sino· algo sui generls, cuya vida 
se halla en ilustrar al juez sobre una técnica. El punto de vista 
sostenido encuentra corroboración en todos los Códigos procesales 
de México que aceptan que el valor del peritaje queda a la libre 
apreciación del juez. 
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El peritaje consta de tres partes; hechos, consideraciones
Y conclusiones. 

Los hechos son la enunciaci6n de los datos que se pre -
senta n obscuros y sobre los cuales debe versar el dictamen. 

Las consideraciones, es el estudio del objeto del perita- -
Je, con la técnica especial. 

Las conclusiones, son los datos obtenidos con el estudio
especial: los datos librados de aquello que los obscurece. 

En otras palabras, lo que estiman los peritos se oculta 
detrás de uoa "realidad velada". 

Pasando al valor probatorio del peritaje, caben las siguie.n 
tes reflexiones. 

1.- El peritaje queda sujeto a la libre apreciaci6n del juez 
en términos generales, 
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11.- En el Distrito. Federal el juez durante la instrucción
normará sus procedimientos por la opinión de los peritos nombrados 
por ál, y no asr de los nombrados por las partes. 

En materia Federal queda a la potestad del juez el aten
der o no a las opiniones de los peritos nombrados por las partes -
en las diligencias que se practiquen o en las providencias que se 
dicten dur;nte la instrucción. 

111.- No se admitirá refutación al dictamen en los casos-
de. 

a).- Lesiones externas se debe tomar en consideración la 
descripción que de ellas hagan los peritos médicos. 

b).- Lesiones internas (envenenamientos u otras enferme
dades provenientes del dellto), en las que basta el dictamen peri -
clal para dar por comprobado el cuerpo del delito, 

e). - Homicidio, se necesita el dictamen de los peritos -
mádicos que hagan la autópsia, para darse por corroborado el cuer
po del delito, 
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d). - En los ca sos de aborto e infanticidio, en el aborto
s e deberá describir las causas o lesiones que dieron origen a este
y en el infanticidio sobre si la v!ctima nació viable. 

Tomando en consideración tesis sostenidas por la Suprema 
Corte de Justicia conviene agregar que el perita je debe ser rendido
cuando ya interviene el 6rga no jurisdiccional. 

El Código del Distrito y el Código Federal hacen mención 
a los peritajes practicados en la averiguación previa o sea en el -
período de preparación de la acción. 

4. B.- PRUEBA TESTIMONIAL. 

Testimonio es lo manifestado por el testigo resultando as! 
que el órgano de prueba es la persona f!sica; y el medio probatorio, 
lo manifestado; el testimonio. 

El testimonio contiene la relación de hechos, nunca puede 
referirse a apreciacionei;;, las cuales son de exclusiva competencia
del juez o del perito conforme lo ha resuelto nuestro máximo tribu
nal al estimar que "el testigo no está llamado a opinar en el proc~ 
so, pues ello corresponde al perito, y la decisión de si el acusado 
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es culpable corresponde declararlo a la autoridad judicial. 

El estudio del te.stimonio impone tres capítulos. 

1. - Requisitos previos a la recepción del testimonio son -
ciertas medidas que el legislador prescribe para asegurar, hasta don 
de sea posible, la eficacia de este medio probatorio, estos requisi
tos son: 

a).- El testimonio debe recibirse de una manera singu -
lar por lo que los testigos deben ser examinados por separado esto 
tiene por objeto evitar que los otros testigos se enteren de un tes
timonio, lo cual en muchos casos perjudicaría su eficacia al ofrecer 
oportunidades para borrar las discrepancias de las declaraciones y -
poder a ver! guar la verdad. 

b),- Se le lnstrulr6 al testigo de las sanciones que la -
ley Impone a quienes se producen con falsedad tomándosele lnmedl!!,_ 
tamente despúes de la protesta de decir verdad, 

11, - El testimonio es lo dicho por el testigo se hace de 
vlva voz y principia con la fijación de las generales del que depo
ne asr como sus vínculos de parentesco amistad, motivos de odio o 
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rencor que tuviere con los sujetos del delito, esto tiene un doble
objeto; vincula al testigo con el testimonio, y exhibe datos que -
sirvan para la apreciación del mismo testimonio, principia el testi
monio en estricto sentido con el relato de todo lo que se sabe vi!! 
culada con el delito, sus circunstancias o las personas que en ál 
intervinieron. El testigo debe contestar las preguntas que las par -
tes formulen. 

El Código del Distrito solo concede al Ministerio Público 
el derecho de preguntar, mientras que el Federal ya se refiere al -
Represen~nte SocU1l, y a la defensa. 

lll.- Los requisitos de comprobación del testimonio son -
todos aquellos que tienen por objeto dejar sentados, en la forma 
mas fiel, lo dicho por el testigo o sea se levanta un acta en la 
que se asientan las declaraciones de los testigos procurando redac
tarla "con claridad y usando hasta donde sea posible las mismas -
palabras empleadas por el testigo:• 

En segundo lugar, al terminar la diligencia "se leerá al -
testigo o la leerá el mismo si quiere, para que la ratifique o la eu. 
miende". En seguida el testigo firmará esa declaración. 

Para apreciar la declaración de un testigo, el tribunal teu. 
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dr~ en consideración. 

l.- Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el -
criterio necesario para juzgar del acto, 

11.- Que por su probidad, la independencia de su posición 
y antecedentes personales, tenga completa imparcialidad, 

lll.- Que el hecho de que se trata sea susceptible de co
nocerse por medio de los sentidos y que el testigo lo conozca por -
s( y no por inducciones n1 referencia de otros, 

IV.- Que la declaración sea clara y precisa, sin duda nl
reticencia, ya sobre la sustancia del hecho ya sobre las circunstan
cias esenciales. 

V.- Que el testigo no haya sido obllgado por fuerza o mi_!!. 
do, ni impulsado por engai'lo, error o soborno. 

Casos de pluralidad de testimonios. 
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El artfculo 260 del Código del Distrito en lo que alude al 
testimonio singular establece que solo produce presunción y en el -
mismo sentido se ha manifestado la Suprema Corte de Justicia al es 
tablecer que "la declaración de un testigo singular tiene un valor de 
Indicio". 

En lo que se refiere a la pluralidad de testimonios, deben 
dlstlngulrse tres situaciones. 

Primera. Cuando los diversos testimonios coinciden en la 
esencia o como ma nlflesta la ley en la sus ta ncla. La ley tasa el -
valor probatorio al estimar que harán prueba plena las declaraciones 
de dos testigos siempre y cuando coincidan en la sustancia. 

Segunda. Cuando hay dos grupos de testigos, que sost~ 
nen posturas encontradas siendo el número de ellas !gua! en cada -
uno de esos grupos. 

Se deja a la !lbre apreciación del juez, en tanto que se 
fija que "el tribunal se decidirá por el dicho de los que merezcan
m~ s confla nza !' 

Tercera. Cuando el número d~ testigos de uno de los-
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grupos es mayor que el del otro, se debe decidir por la mayor!'a, -
aunque deja a la libre apreciación del Juez la fuerza probatoria, en 
lo que alude al valor de cada uno de los testimonios por separado. 

Dentro de este capítulo incluiremos al careo como medio
probatorio del testimonio. El careo puede revestir tres formas. 

1.- Como careo procesal o real, 

2.- Como careo supletorio. 

3 .- Como careo Constitucional. 

1.- Es una diligencia que consiste en poner cara a cara -
a dos personas ~ue discrepan en sus declaraciones para que las 
sostengan o modifiquen, más que un medio probatorio autónomo, es
un medio probatorio al servicio del testimonio, se intenta lograr con 
ál mayor precisión en la versión de los testigos, y, por esto, debe 
ser siempre decretado por un juez. 

El careo procesal exige los siguientes elementos. 
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a). - Que existan dos declaraciones, 

b) .- Que esas declaraciones contengan discrepancias en- -
relación una de la otra • 

c).- Que los autores de las declaraciones sean puestos -
cara a cara para que sostengan o modifiquen su dicho. 

En el careo procesal es necesario distinguir dos momentos. 

l.- El que se refiere a lo que el careo tiene absolutamente 
del testimonio y 

2 .- El que se refiere a lo que el careo tiene de prueba d!: 
recta para el juez, de espectáculo exhibidor de datos psicológicos -
de los careados. 

En un primer momento podemos afirmar que, el careo en -
cierra, en el fondo, un testimonio que vá purificando en forma dia -
léctica, o sea buscando la verdad a través de un diálogo preñado de"'I 
afirmaciones y negaciones, 
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Por lo que toca al segundo momento, el careo tiene una
importancia directa para el juez, que observando las dudas, retice.!! 
cias de los careados puede determinar quien dice la verdad. 

El valor probatorio del careo procesal, debe fincarse so -
bre el testimonio y sobre la apreciación directa que el juez hace -
de los careados. 

La práctica del careo procesal debe llenar los siguientes
requisitos. 

a).- Que se practique durante el periodo instructivo. 

b) .- Que cada careo se realice de manera singular, o !o
que es lo mismo, en cada diligencia solo pueden ser careados un -
testigo con otro; un testigo con el otro; un testigo con el procesa
do o un testigo con el ofendido; o dos procesados. 

c). - Que se de lectura a las declaraciones de las perso
nas que se carean. 

d).- Que se señalen los puntos en que discrepan las de-
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claraciones y 

e). - Que se deje a los careados discutir. 

ll. - El careo supletorio se informa con los sigU!entes da-
tos. 

a).- Dos declaraciones que entre si discrepan. 

b). - Ausencia del lugar donde está radicado el proceso, -
de una de las personas que produjo una de las declaraciones y. 

c) .- Que el juez supliendo la persona ausente se encare
ª la persona que produjo la declaraci6n que discrepa de la del au-
sente. 

111.- Careo Constitucional, al no tener relación con el - -
testimonio no creemos conveniente su a oolisis. 

4.9.- PRUEBA DOCUMENTAL. 
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Documento, desde el punto de vista jurídico, es el obje -
to material en el cual, por escritura o graficamente, consta o se 
significa un hecho. 

En el documento debendistinguirse las diversas formas 
con las cuales se puede presentar en el proceso. 

a) . - Como medio de prueba • 

b). - Como constancia de otro medio probatorio. 

c). - Como instrumento de prueba. 

a). - El documento se ofrece como medio de prueba en el
proceso obra para que se atienda exclusivamente a su significado, 

Los puntos b y c no los trataremos por no relacionarse -
con la prueba documental. 

Los tratadistas sei'lalan que la prueba documental aparece
medlatamente, como una prueba que solicita la presencia de un 6rl@. 
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no de prueba, con acierto se maniflesta que lleva el documento no -
es un órgano de prueba, ya que él por si mismo no ministra el conQ_ 
cimiento del objeto de prueba; quien lleva este conocimiento es el -
documento, en esta forma la prueba documental siempre sería medio
inmediato puesto que no requiere la presencia de un 6rga no de 
prueba. 

Los documentos se clasifican en publlcos y privados. 

Los documentos públicos son todos los documentos expedi
dos por la autoridad en ejercicio de sus funciones y con motivo de -
ella, y como instrumento los documentos expedidos por funcionarios
que desempeñan cargo público. Tienen como caracteñstica especial -
o general. 

a).- Haber sido expedidos por personas con determinada ~ 
calidad. 

b).- Que el asunto a que se refiere el documento, se en
cuentre relacionado con las funciones de quien lo expida, 

c).- Que sean expedidos por las personas durante el tiem
po que desempeñaba sus funciones públicas. 
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Como ejemplo tenemos; 

l. Los testlmonlos de escrltura s públicas 

ll. · Los documentos auténticos expedidos por funcionarios 
que desempel'len cargo públlco. 

111. Los documentos auténticos, lloros de actas, estatu
tos, registros y catastros que se hallen en los archivos públicos o 
los dependientes del gobierno federal. 

IV.· Las certificaciones de actas del estado civll expedi
dos por los oficiales del Registro Clv!l. 

V. - Las certificaciones de consta ncla s existentes en los 
archivos públicos. 

VI. - Las cert!f!caciones de constancias existentes en los 
archivos parroquiales. 

VII.- Las actuaciones judiciales. 
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La prueba documental en cuanto cosa inerte {el documen-
to), ofrece pocas posibilidades para una valuación psicológica di -
recta que entregue al juez medios de convicción más allá de lo CO.[I 

prendido en el significado. 

Los documentos privados son todos los documentos que no 
son públicos, hacen prueba plena contra su autor, siempre y cuando 
fueren judicialmente reconocidos por él o no los hubiere objetado, a 
pesar de saber que figura en el proceso. 

La prueba documental según el Código del Distrito puede -
ser presentado en cualquier estado del proceso hasta antes de que -
se declare "visto" y después solo podrá ser admitida bajo la prote~ 
ta formal que haga el que la presenta de no haber tenido noticia de 
ella anteriormente. 

El Código Federal, con un criterio más Jurídico establece
como regla general, que la prueba documental será recibida durante
la instrucción {art. 269). 

4.10.- INSPECCION OCULAR E INSPF.CCION JUDICIAL. 

La inspección "es el exámen u observación Junto con la -
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descripción de personas, cosas o lugares. 

La inspección judicial es una especie de inspección ocu- -
lar y se califica con la nota especial de que el exámen u observa- -
ción únicamente puede ser hecho por el órgano jurisdiccional y no - -
por cualquier otra persona u órgano como sucede en la inspección - -
ocular. 

La inspección constituye un medio de prueba que puede - -
ser directo o indirecto, será directa cuando el exámen u observa - -
ción es reallzado por el propio Juez (inspección judicial) e indirecto
cuando el que realiza el exámen u observación es el Ministerio Pú- -
bl!co. 

El Código Federal en su art!culo 209 indica la necesidad- -
de inspeccionar el lugar en que se perpetró el delito, as( como el- -
instrumento y las cosas, objetos o efectos de ~l y, en general de -
todas las personas, cosas o lugares que puedan tener importancia - -
para la averiguación de los hechos, el artículo 209 indica que para -
la descripción se emplearán dibujos, planos topográ~icos, moldea -
dos, fotografias o cualquier otro medio idóneo para la reproducción. -

El Código del Distrito reconoce únicamente a la inspección 
judicial como medio de prueba al expresar que, en lo conducente, -
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deberé estar sujeta a las reglas que comprenden los dispositivos -
destinados al quehacer inicial del Ministerio P11bl1co. 

El concepto de inspección responde a una concepción es
tética es decir, a un exémen de objetos que carecen de movimien -
to; pero la inspección puede referirse a situaciones dinémicas infq¡: 
mando la reconstrucción de hechos, que el exémen u observación -
de acaeceres, o sea de sujetos que exhiben determinado proceder -
es para apreciar testimonios o peritajes, por razón lógica se debe 
practicar después de que estos se han rendido. 

Nuestras leyes vigentes exigen que antes de la recons 
trucci6n de los hechos, se practique la inspección ocular cuando 
el sitio tiene influencia en el desarrollo de los hechos que se con~ 
truyen. 

La reconstrucción de hechos comprende tres elementos. 

1.- La reproducción de los hechos. 

2.- La observación de que esa reproducción hace el juez. 
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3 .- El acta que se levanta de lo ocurrido en las diligen--
cias. 

Los dos primeros son esenciales a la reconstrucción y el
último, es elemento que únicamente sirve para hacer constar las d,t
llgencias. 

El Código de Procedimientos Pena les para el Distrito Fe d~ 
ral, exige que a la reconstrucción de hechos concurran. 

1.- El juez con su secretario o testigos de asistencia o--
1 a Pollera Judicial en su caso. 

11. - La persona que promoviera la diligencia. 

111.- El acusado y su defensor. 

IV.- El agente del Ministerio Público. 

V. - Los testigos presenciales, si residen en el lugar. 
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vr.- Los peritos nombrados, siempre que el juez y las -
partes lo estimen necesario, y 

VII.- Las demás personas que el juez crea convenientes
Y se expresa en el mandamiento respectivo. 

Las diligencias se llevan a cabo de la siguiente manera, 
se translada el personal del juzgado al lugar de los hechos, a los 
testigos y peritos se les toma la protesta, se determina que persq__ 
na substituyen a los agentes del delito que no esten presentes, se 
lee la declaraci6n del inculpado se hace que este explique practic-ª. 
mente las circunstancias de lugar y tiempo y forma en que se des<L 
rolla ron los hechos. 

Después se hace lo mismo con los testigos y a continué!_ 
ci6n los peritos emiten su opin16n atendiendo a las declaraciones -
rendidas, a las huellas existentes y a las preguntas que les haga
el juez. 

La reconstrucci6n de los hechos se puede practicar hasta 
la vista del proceso, siendo el único medio probatorio cuyo desah.Q 
go admite repetici6n, ya que merced a ello las versiones de los - -
testigos adquiere dinámica vital, con la cual se brinda un conoci
miento mas completo del desarrollo de los hechos que se van a ju~ 
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gar. En lo que se refiere al valor probatorio de la inspección el C.Q 
digo Federal dé a la inspección ocular un valor pleno, mientras que 
el Código del Distrito le dé un valor pleno a lo inspección judicial, 

4.11.- CONFESION DEL INDICIADO. 

la confesión es el reconocimiento que hace el reo de su -
propia culpabllldad. 

La confesión judicial es la que se hace ante el tribunal -
o juez de la ca usa o ante el funcionario de la Pollera Judicial que 

haya practicado las primeras dlllgencias, esta declaración es admi
sible en cualquier estado del proceso, hasta antes de pronunciarse 
la sentencia definitiva. 

La confesión haré prueba plena cuando concurran en ella -
los siguientes elementos legales. 

a). - Que esté plenamente comprobada la existencia del -
delito. 

b).- Que sea hecha por persona mayor de dieciocho ai\os 
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pues antes de la edad mencionada el individuo no tiene plena con
ciencia de sus actos. 

c). - Que se tenga plena conciencia de lo que se confiesa 
o sea que el sujeto conozca totalmente la trascendencia de su con
fesión. 

d).- Que se haga ante el juez o tribunal de la causa o -
ante el funcionario de la Policía Judicial que haya practicado las 
primeras dlllgencias. Esto es para poseer algún dato serlo o sea 
que no tendrá valor sl se hace ante cualquier persona a excepción 
cuando lleve firma, 

e), - Que la confesión se haga sin coacción nl 
ya que estas dan lugar a un incierto reconocimiento de 
billdad, 

f) , - Que sea de hecho propio. 

violencia 
la culpa -

4.12.- SOLICITAR U. APLICACie>N DE U. ACCION PENAL. 

El Ministerio Público pedirá al Juez la aplicación de la 
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sanción correspondiente al caso concreto de que se trate o la liber:
t ad del procesado, o sea porque existiendo no sea imputable al -
procesado, porque existiendo en favor de este alguna de las circun.2_ 
tanelas excluyentes de responsabilidad, o en los casos de amnistia 
prescripcl6n, perdón o consentimiento del ofendido. 

En el primer caso el Ministerio Público presentará sus 
conclusiones, en los que después de hacer resumen de los hechos -
que aparezcan comprobados en el proceso, fijará con precisl6n las-
disposiciones que a su juicio sean aplicables. 

En el segundo caso el agente del Ministerio Público pre-
sentará al juez de los autos su promoción, en la que expresará los
hechos y preceptos de derecho en que se funde para pedir la l1ber-
tad del acusado. 
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CAPITULO 5 

JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON EL TEMA EN 
ESTUDIO. 

1207.- MINISTERIO PUBLICO Y JUEZ.- Sus atribuciones, -
la imputación del delito corresponde al Ministerio Público la cua nti
ficaci6n de las sanciones aplicables al Juzgador no puede cambiar -
el concepto de responsabilidad criminal, en perjuicio del acusado, -
sancionando por delito· de mayor gravedad del imputado; pero si pue
de por estar dentro de la función que le reserva el artículo 21 Con!!.. 
titucional, fijar las sanciones adecuadas a la infracción perseguida 
sin atender a la cuantificación que oficiosamente haga el Ministerio 
Público en virtud de que tal facultad es exclusiva del poder judicial. 

Directo 1096/1957 Pablo Cruz Trejo. Resuelto el 27 de ju
nio de 1957, por Unanimidad de 5 votos, Ponente el Sr. Mtro. Chi
co Goerne. Srio. Lic. José M. Ortega. 

la. SALA,- Boletín 1957, pág. 535 (no publicada oficial -
mente queda solo como teoria Jurídica , 

Con el criterio sustentado en esta tesis se incurre en plus 
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pet!tlo, acto reprobado tanto por la práctica jurídica como por los -
principios generales de derecho; mismos que en los que se señala -
que en los procesos penales, se debe estar a lo más favorable al -
reo, además de c:jue el Ministerio Pllblico al ser el representante de 
la sociedad y titular d¡; la acción penal le corresponde hacer la pe
tición de la sanción de acuerdo a los límites establecidos por el pi:g 
ccpto legal que califique la sanción por lo que el juzgador no podrá 
imponer pena mayor a la solicitada por el Ministerio Público. 

360,- MINISTERIO PUBUCO, ACUSACION DEFECTUOSA DEL 
Si al inculpado se le atribuye la comisión del delito de homicidio -
calificado y de autos existe, como único elemento para demostrar la 
responsabilidad, su confesión, de la 'que se desprende que privó de
la vida al ofendido en una contienda de obra, y el Ministerio Públi
co al formular conclusiones incurrió en notorias contradicciones, ya
que lo acusó por el delito de homicidio calificado cometido en riña
el juzgador debió de estar a lo más favorable al reo. 

Amparo Directo 1083/76. - José Herna n Tun. - 30 de julio -
de 1976.- Unanimidad de 4 votos.- ponente Ernesto Aguilar Alvarez,-

la. SALA.- Séptima Epoca.- Volumen Semestral 90-91 Segu.n 
da Parte, p~g. 34. 
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Esta tesis robustece el criterio anterior y está apegado a 
los principios generales de derecho y a la práctica jurídica en la -
que generalmente rige el criterio de estar a lo más favorable al reo. 

ACCION PENAL. - El Ministerio Público actua como autor! 
dad en la fase llamada de la averiguación previa, por lo que en es
te lapso puede violar garantías Individuales y procede el juicio de 
amparo en su contra; pero concluida la averiguación y ejercitada la 
acción penal, siendo el primer acto de tal ejercicio de la consigna
ción, ese y todos los demás que realice y que terminan con las -
conclusiones acusatorias ya no hay actos de autoridad sino actos -
de parte de un proceso y no dan lugar al amparo en su contra, 

Directo 1999/1956. José Márquez Mui'loz. Resuelto el 14 -
de agosto de 1957, por Unanimidad de 5 votos, Ponente el Mtro, -
Agustín Mercado Alarc6n, 

la. SALA. Boletin 1957, pág. 525, Sexta Epoca, Volúmen 
11 Segunda Parte, pág. 97, con el título "MINISTERIO PUBLICO AM
PARO CONTRA SUS ACTOS". 

Esta tesis robustece el criterio doctrinal que sei'lala que 
el Ministerio PC.bllco, actua con dos diferentes calidades durante -
el procedimiento penal. 
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91. ACCION PENAL, SU EXISTENCIA. El Ministerio Pú
blico en cumplimiento Constitucional de su cometido, acude a los
tribunales ejercitando la acción penal en su fase persecutoria, co.n 
signando hechos que estim¡¡ punibles no importa que señale tal o -
cual delito o determine nombre o nombres del Indiciado y correspol! 
de al órgano jurisdiccional clasificar legalmente el tipo y determi -
nar precisa mente a que persona o personas se Imputa aquel por lo
cual no se violan garantías al quejoso si el Fiscal ejercitó acción 
penal aun cuando por error mecanogréf!co citó el nombre de un he.r. 
mano del quejoso con igual apellido y presentado este voluntaria -
mente aceptó la comisión del evento dictándose auto de formal pri
sión y formulando conclusiones acusatorias el Ministerio Pi1bllco en 
su contra fué sentenciado por el delito de lesiones a la pena recla
mada. 

Amparo Directo 499/60/la. Pedro Torres Botello 24 de oe
tubre de 1960, Unanimidad de 4 votos. Ponente Mtro. Agustín M~ 
cado Alarcón. Srlo. Lic. Ignacio Cal y Mayor. 

la. SALA.- Informe 1960, p.§g. 17 

Pensamos que el criterio <\ue establece la jurisprudencia
que antecede es Incorrecto, dado que por un lado viola el principio 
de seguridad jurídica consagrado en la Constitución y por otro des
vlrtua a la Institución del Ministerio Pl'.íblico ya que a esta corres
ponde la callficacl6n de los actos delictivos para poder formular --
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lar su pedimento de sanción. 

962. MINISTERIO PUBLICO, ACUSACION DEL, SIN PRECI
SAR CALIFICATIVAS. SI el Ministerio Públlco no especiflca cual o -
cuales callflcativas estima comprobadas y si, no obstante esa impr~ 
cisión, la autoridad judicial afirma la existencia de una callflcativa 
determinada, con ello al supllr al órgano de la acusación produce -
una violación al artículo 21 Constitucional. 

Amparo Directo. 9740/65 Antonio Daniel Rodríguez octu
bre 24 de 1966. Unanimidad de 5 votos. Ponente Mtro, Mario G, R~ 
bolledo F. 

Amparo Directo 5167/65 José Miguel Sánchez Méndez oct_g 
bre 13 de 1966. Unanimidad de 5 votos. 

la. SALA. Sexta Epoca. Volúmen CXII, Segunda Parte, p~ 
gina 37. 

Amparo Directo 5446/64 Roberto Bracamontes Haro. septle.!!.1 
bre 7 de 1966. Unanimidad de 5 votos. Ponente Mtro, Mario G. Re
bolledo F. 
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la. SALA.- Sexta Epoca, Volúmen CXI, Segunda Parte, PÉ. 
gina 37, 

Esta tesis concuerda con nuestro criterio, se encuentra -
dentro del marco de la práctica jurídica penal. 

ACCION PENAL. La persecuci6n de los delltos Incumbe
al Ministerio Pllbllco y a la Pollera Judicial por tanto, si las dili
gencias de un proceso se lleva a cabo sin la lntervenci6n del Mi
nisterio P6bllco deben considerarse sino nulas, por lo menos 1ncon2. 
tltucionales y, en estricto rigor, no pueden llamarse diligencias ju
diciales sin que la intervencl6n del Ministerio P~bllco pueda trans
formar dili gene las ilegales en actuaciones vallda s. Es cierto que la 
ley no declara, de manera expresa la nulidad de las diligencias que 
se practican sin la intervenci6n del Ministerio Pt1bllco; pero como -
la disposlci6n del artrculo 21 Constitucional es terminante, las dil.!_ 
gencias practicadas sin esa lntervencl6n por ser anticonstitucional
carece de validez, 

Quinta Epoca, Tomo XXVI, pág. 1323. Manteca Manuel 

El criterio sustentado por esta tesis tiene su fundamento
en el artículo 21 Constitucional que establece en forma exclusiva -
que compete al Ministerio Pfibllco, el ejercicio de la acción penal. 
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y si t\íl no ejerce esa acción no hay base para el procedimiento y -
por lo tanto existen violaciones de las garantías individuales, 

MINISTERIO PUBLICO, UNIDAD DEL, ACCION EJERCITADA 
POR EL DIRECTOR GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS, El Dlrec -
tor General de Averiguaciones Previas forma parte del Ministerio Pú
bllco Federal y dicho puesto es desempei'lado por un agente del Mi 
nisterio Pllbllco Federal, auxiliar, conforme lo establece el artículo-
4, fracción IV de la Ley Orgánica de la propia Institución y siendo
j!sta una unidad, cualesquiera de sus miembros que tenga el carác -
ter de agente del Ministerio PO.bllco a que se refiere el citado artí
culo 4, está en aptitud legal de perseguir los delltos haciendo las
consignaciones necesarias y ejercitando la acción penal correspon -
diente con Independencia de las atribuciones que por razones adml -
nistrativas les otorgue los artículos específlcos de la ley en cita. 

Séptima Epoca, Segunda Parte, Volúmen 65, pág. 23 A.D. 
69/74 Oziel Tamez Guajardo 5 votos, 

Esta tesis reafirma el criterio de la unidad de la Instltu -
ci6n que debe prevalecer; a ello se hlzo referencia al resaltar que -
en nuestro pais, la Institución que nos ocupa tiene una mejor estru.Q. 
turaci6n, funcionamiento y organización dado que tlene una unidad -
de mando, 
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MINISTERIO PUBLICO DILIGENCIAS DEL, SIN INTERVENCION 
DEL INCULPADO. VALOR LEGAL DE LAS MISMAS. El hecho de que -
una Inspección practicada por el Ministerio Público durante la etapa 
de la a verlguacl6n previa, .sea realizada, "sin la asistencia de la -
parte acusada", resulta Intrascendente e Inocuo desde el punto de -
vista de la posible violación de garantías. En efecto, el Ministerio 
Público como titular del poder deber de persecución de los delitos -
hace constar hechos, para decidir sobre una conducta propia si ejirr 
cita o no la acción penal, pero la constatación de tales hechos no 
afecta por si misma la esfera jurídica particular y por lo tanto no -
tiene porque dársele Intervención alguna. 

Séptima Epoca. Segunda Parte. Volúmen 175 180 pág. 107 
A.D. 5561/83, Pablo Reyes Morales. 5 votos. 

Esta tesis reafirma el criterio que Indica que el Mlniste -
rio Público actua como autoridad durante la etapa procesal de la av~ 
riguaci6n previa, no teniendo porque informar al particular Inculpado 
de sos actuaciones sino hasta el momento en que se ejercita la ªE< 
ci6n penal que ser6 el primer acto de ingerencia directa dentro de -
su esfera de trabajo. 

MINISTERIO PUBLICO, CONSIGNACION DEL, Y AUTO DE 
FORMAL PRISION INCONGRUENTES, AUSENCIA DE VIOLACIONES DE 
GARANTIAS. No es exacto que el juzgador Invada funciones de Re -
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presentante Social cuando decreta la formal prisión por delitos dlve_r 
sos a aquellos por los cuales se seguirá forzosamente el proceso -
sin que se exija congruencia entre la consignación y el auto de -
formal prisión, pues dicha congruencia solo exige entre las conclu
siones la sentencia. 

Séptima Epoca. Segunda Parte, Volúmen 32, pág. 90 A.D. 
1980/71 José Luis Piedra Nlcola. mayoría de 3 votos. 

El criterio sustentado por esta tesis viola las garantías -
del Inculpado, tode vez que si en la consignación se sei'lala un de
llto menor y en el auto de formal prisión se asienta uno de mayor -
gravedad se puede perder el beneficio de la libertad bajo fianza o -
caución. 

1267 .- MINISTERIO PUBLICO FEDERAL, NO PREJUZGA EN -
MANERA ALGUNA, SOBRE LA RESPONSABIUDAD DE LA RECURRENTE -
AL DAR VISTA AL.- Puesto que una de las finalidades de la fracción 
l del artículo 211 de la Ley de Amparo, es la de poner un dique al 
muchas veces desenfrenado ejercicio de la acción de ampero por pe_r 
sones Inescrupulosas, cuya única pretensión ha consistido en obte
ner el beneficio de la suspensión de los ectos de autoridad perfect1!. 
mente lícitos la quejosa debe referirse en su demanda de garantías-
11 todos los antecedentes de los actos reclamados, sln embargo sl -
en caso de no cumplir con esa obllgaclón el juez de Dlstrlto d6 vl.& 
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ta al agente del Ministerio P1,1blico adscrito al juzgado que conoció 
del asunto, no prejuzga, en manera alguna sobre la responsabilldad 
de la recurrente,. y el agravio que en ese sentido se haga valer, -
será totalmente inocuo, debiendo estimarse improcedente. Además es 
de observarse que se surta en el caso a estudio la competencia del 
Tribunal en. pleno para examinar, como órgano revisor de la senten
cia, la materia que se deriva no del exámen de los agravios sino -
de la conducta procesal observada por las partes. 

Amparo en revisión 7793/1966, Gil Rodríguez junio 3 de -
1969. Unanimidad de 18 votos. Ponente Mtro. Ernesto Aguilar Alvarez 
Pleno.- Informe 1969, pág. 201. 

Esta tesis respalda el criterio respecto a la actuación que 
debe tener el Ministerio Pwblico ante los quejosos que abusan del -
Juicio de Amparo, porque aún cuando en raras ocasiones se dá vista 
a esta Instltuci6n en menos aún se aplica la sanción correspondien
te. 
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CAPITULO 6 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO 
PUBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

6.1.- Artículo 21 y 73 Constitucional. 

6.2.- Ley de la Procuraduría General de Justlcla. 

6. 3. - Funciones del Minlsterlo P6.bllco del Dlstrlto Fede
ral. 

6. 4. - Procurador Genera 1 de Justlcla. 

6,5.- Dlreccl6n General de Averiguaciones Previas. 

6.6.- Subprocuradores. 

6. 7 .- Oficial Mayor. 

6. 8 .- Contra lona Interna. 

6.9.- Dirección General de Admlnlstracl6n y Recursos Hu
manos. 

6 .10 .- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
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6.11.- Direcci6n General de Control de Procesos. 

6.12,-. Dlrecci6n General de Coordlnacl6n de Delegaciones, 

6.13.- Dlreccl6n General del Ministerio P6.bl1co en lo Ci-
vll y Famlliar. 

6 .14, - Direcc!6n Genera 1 de la Policía Judicia 1. 

6.15.- Direcci6n General de Servicios a la Comunidad. 

6.16.- Unidad de Comunicaci6n Social. 

6.17,- De la Desconcentrac!6n por Territorios. 

6.18,- De las Comisiones y Comités, 

6,19.- De las Suplencias de los Funcionarios de la Procu
raduría General de fustlcla, 
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ORGANIZACION ESTRUCTURA Y COMPETENCIA. 

El Ministerio Públlco es una Inst1tuci6n que ha sido reg_!! 
lada por diversas leyes en nuestro pafs, mismas de las que se ha
rá un breve esbozo para poder situar a la actual Institución dentro
del marco histórico legal que le otorga vida. 

El 12 de diciembre de 1903 el gobierno del General Porfl -
rio Díaz expide la primera Ley Orgánica del Minlsterio PUbllco para 
el Distrito y Territorios Federales, misma que otorga al Ministerio
Públlco unidad y dirección y le dá personalidad de parte en el jui
cio, dejando de ser auxillar de la admin1straci6n de justicia para -
constituirse en una Institución independiente de los tribunales, atli
buylíndosele la titularidad de la acción pena 1, y se convierte .en un 
todo orgánico encabezado por el Procurador General de Justicia. 

El artículo tercero de esta ley establece que el Ministe -
rio P11bllco dependerá del Poder EJecutlvo Federal por medio de la -
Secretaría de Justicia. 

En septiembre de 1919, Venustlano Carranza promulga una
nueva Ley Orgánica del· Ministerio Públlco para el Distrito y TerritQ. 
rios Federal es misma que estableció esta Instltuclón en forma acoL 
de al precepto 21 de la Constitución de 1917, esta ley establecía C.Q 
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mo innovación la obligac16n del Ministerio Público de practicar por -
si mismo y con toda rapidez una averiguación que compruebe el cue.r 
po del delito y pedir la aprehensión de los presuntos responsables. 

La Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Común para -
el Distrito y Territorios Federales de 1922 no incluye ningún precepto
relevante. 

El 2 de agosto de 1926 se expide a iniciativa del Procura
dor de Justicia, la Ley Orgánica del Ministerio Público del Fuero Co
mún, misma que constituye el primer intento formal de adaptar el fu[!_ 
cionamiento del Ministerio Público y la Policía Judicial a los linea -
mientas establecidos en la Constitución de 1917. 

La Ley Orgá n!ca del Ministerio Público del Distrito y Terri
torios Federales expedida el 2 de octubre de 1929 se orienta más que 
las anteriores a la realización del propósito del Constituyente de 1917 
dado que distingue en sus artículos 1, 2 y 4 a la acción penal del -
ejercicio de la misma y determina los lineamientos de las facultades -
de la Policía Judicial. 

En el artículo 7 Fracciones IV y V se acentúa su tendencia
de ajustarse al artículo 21 Constitucional, al hablar no solo de un 
"Laboratorio Científico de Investigaciones" sino además de un "Depai::._ 
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ta mento de Investlgaciones de la Procuraduría", al cual estarán ad¡¡_ 
critos los agentes del Ministerio Público. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público Federal de 30 de
agosto de 1934, se ajusta también al propósito del Constituyente del 
1 7 en el artículo 21 el cual en su fracción 1 establece que el obje
to del Ministerio Público es investigar por sí o por medio de la Pó
lic(a Judicial los hechos que puedan constituir delitos federales pa
ra determinar si es procedente el ejercicio de la acción penal ante-
1 os tribunales. Esta ley hace una clara distinción entre el medio -
preparatorio y el ejercicio de la acción penal. 

La Ley Orgánica de 1914, no distingue entre el medio pre
paratorio del ejercicio de la acción y la acción misma "rompe -con la 
técnica de la Institución al encomendar exclusivamente la decisión
de no ejercicio de la acción al Procurador, al disponer expresamen
te que el debe decir si el Departamento de Averiguaciones Previas
debe o no practicar las que le corresponden". 

Aproximadamente hasta el año de 1929, la mayoría de las
Leyes Orgánicas siguieron respetando la organización de los tribuna
les y en especial el procedimiento establecido en el Código de Pro
cedimientos Penales anterior a la Constitución de 1917. 
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La Institución del Ministerio Pu.bllco en materia común se 
hace presente a través de la procuraduría General de Justicia del -
Distrito Federal; regulada principalmente por el artrculo 21 y 73 
Constitucional, as{ como por su Ley Orgánica del 12 de diciembre -
de 1983 y por el Reglamento del 12 de enero de 1989. 

6. l. - ARTICULOS 21 y 73 CONSTITUCIONAL. 

El artfoulo 21 consagra en cuanto se refiere a la Institu -
cl6n del MI ni sterlo Público una gara ntra de seguridad jurfd!ca, con
sistente en que la persecución de los delitos incumbe al Ministerio 
Público y a la Pollera Judicial la cual estará bajo la autoridad y -
mando de aquél. 

El artículo 73 Const!tuclonal en su fracc!6n VI establece -
que el Congreso tiene facultades para legislar en todo lo relativo al 
Distrito Federal y en el Inciso Sa. estatuye que el Ministerio Públi
co en el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador General -
que residirá en la ciudad de México y el número de agentes que d~ 
termine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del Presl 
dente de la República, quien lo nombrará y removerá libremente. 

6. 2. - ESTUDIO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
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El Mlnisterio Pllblico del Distrito Federal ha sido contem
plado y regulado por diversas leyes que han regido en nuestro país 
y que ya fueron tratadas en capítulos anteriores por lo que no cree
mos convenlente hacer una repetición de lo ya asentado. 

6. 3. - FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL DIS -
TRITO FEDERAL. 

Nos dice la ley en estudio que corresponde al Minlsterio 
Público. 

1.- Recibir las denunclas y querellas sobre hechos que 
puedan constltulr delito. 

11.- Investlgar con auxllio de la Policía Judiclal y de la -
Policía Preventiva los delltos de su competencla. 

lll.- Incorporar a la averlguaci6n prevla las pruebas perti
nentes para la comprobación del cuerpo del delito y probable respo.n 
sabilidad de qulenes en ella hubiesen part!clpado. 

IV.- Restituir al ofendido en el goce de sus derechos 
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cuando se haya comprobado el cuerpo del delito, ordenando que el
bien se mantenga a disposición del Ministerio Público en caso ne
cesario o exigiendo garant!a la que se pondrá a disposición del ór
gano Jurisdiccional si se ejercita la acclón penal. 

V.- Solicitar 1 as ordenes de comparecencia, aprehensión
y cateo cuando se reunan los requisitos del art!culo 16 Constitucio
nal. 

VI. - Poner a disposición de la autorldad competente a las 
personas detenidas en flagrante dellto o en caso urgente en el tiel!!. 
po que señale el artículo 107, fracción XVII párrafo 111 Constitucio -
nal para que proceda conforme a derecho. 

VII.- Pedlr el aseguramiento precautorio para los efectos
de la reparación del daño. 

VIII.- Aportar las pruebas pertinentes y promover en el -
proceso las dlligencias conducentes a la comprobación del cuerpo -
del cellto y de la responsabUidad de quienes hayan intervenido, -
asr como de la existencia y monto de la reparación del daño que .!

corresponda a quienes tuviesen derecho. 
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IX. - Promover lo necesario para la pronta, e.xpedita, rec
ta procuración y administración de justicia. 

X.- Au.xil!ar al Ministerio Público Federal y de los Esta -
dos de la Federación. 

XI.- Intervenir en la protección de incapaces y en los pr.Q 
cedimientos del orden civil y familiar que se ventilen en los tribun.!!_ 
les del Distrito Federa l. 

Xll. - Recabar de las autoridades federales y locales, los 
informes, documentos y pruebas en general indispensables para el -
ejercicio de sus funciones. 

XIlI,- Ejercitar la acción penal. 

XIV.- Cuidar que las leyes se apliquen debidamente y pr.Q 
curar justicia en el ámbito de su competencia es decir el Ministe -
rio Póblico del Distrito Federal debe intervenir en las averiguaciones 
penales, en que se Investiguen hechos dellctuosos del orden común 
as( como en todas las causas penales que se instruyan por la coml 
s16n de hechos dellctuosos del mismo fuero, 
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XV.- Auxiliar al Ministerio Público Federal en materia de 
averiguaciones previas, en la comisión de hechos delictuosos del -
orden federal declaréndose posteriormente incompetente y remitiendo 
inmediatamente las investigaciones practicadas, as! como a los de
terúdos, en caso de que los haya al Ministerio Pdblico Federal, pa_ 
ra que este siga conociendo del asunto, 

6. 4. - PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, -
se encuentra integrada por. 

l.- El Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

2 .- Subprocuradores de Averiguaciones Previas y Control -
de Procesos. 

3,- Oficial Mayor. 

4,- Contralor!a Interna. 

5.- Dirección General de Administración y Recursos Hum!!_ 
nos, 



- 134 -

6.- Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

7 .- Dirección General de Averiguaciones Previas. 

8 .- Dirección General de Control de Procesos. 

9,- Dirección General de Coordinación de Delegaciones. 

10,- Dirección General del Ministerio Pi1blico en lo Civil 
y Familiar. 

11,- Dirección General de la Policía Judicial, 

12.- Dirección General de Servicios a la Comunidad, 

13 .- Dirección General de Servicios Periciales. 

14. - Unidad de Comunicación Social. 

15. - Orga nos Desconcentrados por Territorios. 
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16. - Comisiones y Comités. 

Atribuciones del Procurador General de Justicia del Distri
to Federal. 

1,- Acordar con el Presidente de la República todos los -
asuntos relacionados con la Procuraduría, 

ll.- Intervenir por si mismo cuando lo juzgue necesario o 
por acuerdo del Presidente de la República en los asuntos del orden 
penal, civil o famll!ar, en que el Ministerio Público conforme a la 
ley deba ser oldo. 

lll.- Dar al personal de la Instltuci6n las Instrucciones -
generales o especiales para el cumplimiento de sus atribuciones y -
funciones para lograr la unidad de acc16n del Ministerio Público. 

IV.- Conocer y sancionar las faltas cometidas por el Mi
nisterio Público, por delitos oficiales cometidos en el desempeño -
de sus cargos. 

v.- Investigar las detenciones arbitrarias que se cometan, 
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los abusos de autoridad promoviendo lo conducente para su sanción 
y medidas para hacerlas cesar, 

VI.- Encomendar a cualquiera de los agentes del .Miruste
rio Pi1blico independientemente de sus funciones el estudio de los -
asuntos que estime conveniente. 

VII.- Recibir quejas sobre demoras, excesos o faltas en -
el despacho de los asuntos en que intervenga. el personal de la In2_ 
titución.~. 

VIII.- Promover ante el Presidente de la República la ini
ciación de leyes y la expedición de los reglamentos que estime ne
cesarios para la buena admirustraclón de Justicia. 

IX.- Poner en conocimiento del Tribunal Superior de Justi
cia del Distrito Federal y del Presidente de la Repi1bllca los abusos 
o irregularidades graves que se adviertan en los juzgados o tribuna
les. 

X.- Asistir, teniendo solamente voz, a los plenos del Tri
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en que se hagan de
signaciones de funcionarios judiciales o dar por escrito su opinión 
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sobre dichas designaciones. 

XI. - Participar por el mismo o por persona que designe -
en su representación, en la administración de los reclusorios del -
Distrito Federal, de acuerdo con la ley respectiva, 

XII. - Acordar las bases para los nombramientos, movlmle.ft 
tos de personal, terminación de los efectos de los nombramientos -
de los servidores públicos de la Procuradurfa y ordenar al Oficial -
Mayor su instrumentación. 

XIII.- Dictar las normas a que se sujetará la cancelación 
de antecedentes pena les cuando proceda. 

6.5.- DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

Se encuentra integrada por: 

l.- Director del Area de Averiguaciones Previas 

2 .- Subdirector de Area de Policía Judicial. 
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3 .- Subdirector de Area de Servicios Periciales. 

4 .- Subdirnctor de Area de Consignaciones. 

5.- Jefe del Departamento de Averiguaciones Previas. 

6. - Agentes del Ministerio Públlco Consignadores. 

7,- Agentes del Ministerio Público Investigadores. 

B.- Comandantes, Jefes de Grupo, de Sección, de Unidad 
de la Policía Judicial. 

9,- Peritos, Trabajadores Soclales, personal de apoyo que 
los servicios de la Procuraduría de Justicia requieran, 

Nos abstendremos de menclonar sus atribuclones por ser -
las propias efectuadas por los agentes del Ministerlo Público trata
das al inicio del presente capítulo. 
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6. 6. - SUBPROCURADORES. 

1.- Por delegaci6n del Procurador resolver los casos en -
los que se considere el no ejercicio de la acci6n penal, así como
las cons.ultas que el agente del Ministerio Público formule o las -
prevenciones que la Autoridad Judicial acuerde, en los términos que 
la ley establezca a prop6s1to de conclusiones presentadas en un -
proceso penal o de actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento 
del proceso o la libertad absoluta del inculpado antes de que se -
pronuncie sentencia, 

6. 7. - OFICIAL MAYOR. 

1,- Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos 
de su competencia y de las unidades administrativas a su cargo y 
responsabilidad. 

ll.- Someter a la aprobación del Procurador el proyecto de 
presupuesto anual de la Procuraduría, 

lll. - Autorizar con acuerdo del Procurador los movimientos 
nombramientos del personal y terminaci6n de los efectos del nombra
miento de los servidores públicos de la Institución, 
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IV. - Atender a 1 mejoramiento de las condiciones econ6mi
ca s, sociales, culturales y de trabajo del personal de la Institución 

V.- Llevar el registro de firmas de los funcionarios de la 
Procuraduría. 

VI,- Certificar los documentos administrativos de la Pro -
curaduría. 

6.8.- CONTRALORIA INTERNA. 

1.- Realizará estudios, análisis relativos a la organización 
para el manejo eficiente de los recursos huma nos, fina ncleros y ma
teria les. 

11.- Reallzar auditorias a las distintas dependencias de la 
Procuraduría. 

lll, - Aplicar a los servidores públlcos de la Institución -
las sanciones que correspondan en los términos de la Ley Federal -
de ResponsabUldades de los Servidores Públlcos. 



- 141 -

6. 9. - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE RE -
CURSOS HUMANOS. 

t. - Formular el anteproyecto de presupuestos de ta Procu
raduría, administrar los gastos y llevar la contab!l1dad general de -
ta Institución con acuerdo del Oficial Mayor. 

lt. - Proporcionar los servicios q;enera les de conservación
:na ntenlmlento, depósito de objetos, archivo, intendencia, inventa -
rlos y transporte. 

lll.- Administrar el Centro de Desarrollo Infantil y otros -
servicios destinados al personal de la Institución. 

IV.- Tramitar todo lo relativo a nombramientos, ascensa;
renuncla s, remociones, cambios de adscripción, Ucenclas, vacacio
nes y dotación de documentos de identificación para et personal de 
la procuraduría. 

V.- Llevar el registro y control general, y el de entrada -
y sa Uda del personal de la I113tltuclón. 
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6.10.- DlRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

l.- Estudiar opinar sobre consultas de carácter Jurídico -
que le sean formuladas por el Procurador. 

ll. - Sobre la procedencia del no ejercicio de la acción pe 
nal y archlvo de la averiguación previa, el agente del Minlsterlo.:: 
Póbllco notificará al denunciante o querellante el acuerdo en que -
emite su opinión, otorgándole quince d!as para que exprese lo que
a su derecho convenga y acordará lo procedente. 

lll. - Acordar la procedencia de la solicitud de sobresei -
miento de los procesos penales. 

IV. - Confirmar, revocar o modificar las conclusiones no -
acusatorias o contrarias a las constancias procesales. 

V.- Formulará proyectos de instructivos, acuerdos y clr -
culares, para facUltar el desempeño de las funciones del Ministerio 
Pl1bllco. 

6.ll.- DlRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS, 
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A través de sus agentes adscritos a Salas y Juzgados P~ 
nales tendrán las atribuciones de. 

l. Intervenir en los procesos penales promoviendo las d.! 
llgenclas tendientes a comprobar el cuerpo del déllto y la responsa
bllldad penal de los inculpados y exigir la reparación del daño. 

11. Ejercitar la acción penal, solicitando el a seguramle.u 
to precautorio :le los bienes. 

111. Concurrir a las dlllgenclas y audiencias que se prag 
tlquen en los Juzgados y Salas Penales de su adscripción y desaho
gar las vistas que se le den. 

IV. Sollcltar en los términos del artículo 16 Constltuclo
na l las ordenes de ca tao, formular los pedimentos que sean proce -
dentes asf como presentar oportunamente y sostener las concluslo -
nes correspondientes. 

V. Concurrir a las vlsltas de Reclusorios que practiquen 
los jueces ante los que actuen, Informando a la Dlreccl6n sobre -
las vlslta s y las Irregularidades que observen. 
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VI, - Interponer los recursos lega les que proceden y expr~ 
sar los agravios correspondientes, 

VII, - Vigilar el exacto cumplimiento del principio de lega
l !dad y de la pronta y expedita impartición de justlcla, 

VIII.- Remitir a la Dirección General de Policía Judicial -
por conducto del Procurador las ordenes de aprehensión, arresto, 
presentación y cateo que reciban del juzgado de su adscrlpclón, 

IX. - Estudiar los expedientes en los que se le de vista -
por estlmar que existen hechos que puedan constltulr delito, 

X,- Vigilar y coordinar las actlvldades de los agentes del 
Ministerio Público Consignadores, a fin de que las averiguaciones -
previas sean consignadas en forma oportuna y adecuada. 

XI.- Ejercitar la acción penal ante los tribunales compe -
tentes por los delitos del orden común, dejando a su disposición a 
los detenidos que hubiere, así como los objetos relacionados con -
los hechos en los casos que correspondan. 

Xll.- Ejercitar la acción penal por diversos delitos o en -
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contra de personas distintas a los procesados, cuando en la causa
penal en que intervienen surjan elementos suficientes para ello tra
tc1 ndose de los mismos hechos vinculados. 

6.12.- DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELE
GACIONES. 

1.- Planear, dirigir, organizar y coordinar el desempeilo -
de las funciones de las delegaciones regionales y asesorar a las 
unidades de la ~rocuradur(a en el proceso de desconcentraci6n. 

11.- Vigllar que se atiendan las denuncias contra actos de 
los servidores públicos de la Inst!tuci6n. 

lll.- Realizar visitas peri6dicas a las agencias del Minl2._ 
ter!o Público para verificar el desempeilo de sus funciones. 

IV.- Proponer al Procurador los aspirantes a ocupar la ti
tularidad de las delegaciones regionales. 

V.- Gestionar los apoyos necesarios para el buen desem
peilo de las funciones que le sean encomendadas a las delegaciones 
regionales. 
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6.13.- DIRECCION GENERAL DEL MINISTERIO PUBLICO EN 
LO CIVIL Y FAMILIAR. 

l.- Intervenir en todos los asuntos de carácter familiar y 
civil así como en todos aquellos que por disposición legal deba da_r 
se vista al Ministerio Público. 

11,- Formular y presentar los pedimentos dentro de los teL 
minos legales. 

111.- Vlgllar la exacta observancia de la ley, 

IV, - Turnar a la Dirección de Averiguaciones Previas los
informes y documentos cuando estime que deba lrllciarse averigua -
ci6n previa por la comisión de hechos delictivos. 

V.- Defender a los incopaces no sujetos a patria potestad 
o tutelas, 

6.14.- DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA JUDICIAL. 
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Esta dirección está integrada. 

1.- Dirección General 

2. - Subdirector Genera 1. 

3,- Comandancia, 

4. - Guardia de Agentes. 

La Policía Judicial del Distrito Federal como órgano de ap.Q 
yo del Ministerio PtlbUco, tiene las siguientes atribuciones. 

1.- Investigar los hechos deUctuosos de que tenga conoci
miento e informar inmedi11tamente al agente del Ministerio Pllbllco -
que corresponda. 

11.- Buscar las pruebas de la existencia de esos hechos -
dellctuosos y que tiendan a determinar la responsabllldad de qutenes
en ellos participaron, 
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111,- Entregar las cltas y presentar a las personas para la 
práctica de las dillgencias sollcltadas por el agente del M1nlsterlo -
Públlco. 

IV.- Ejecutar las ordenes de presentación, comparecencia
aprehenslón o cateo cuando los órganos jurlsdlcclonales lo determl -
nen. 

V.- Llevar el registro, dlstrlbuci6n, control y trámite de -
ordenes de presentación, comparecencia, aprehensión y cateo que -
giren los órganos jurisdicclonales y las de presentación e lnvestlga
ci6n que despache el Mlnlsterio Pdbllco; el control de radio de la -
guardia de agentes y del personal de la Pollc!a Judicial en cuanto a 
los servicios que presta. 

6,15.- DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS A LA COMUNI-
DAD. 

l.- Promover la partlclpaclón y concertación social para -
fortalecer el sistema de justicia y seguridad pública en el Distrito -
Federal. 

11.- Brindar orientación a todas las personas que lo sollc¡! 
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ten y en su caso canalizarlos a las dependencias y entidades ade -
cuadas e instituirlas acerca de los derechos y obligaciones que tie -
nen frente a la Procuraduría. 

lll.- Dar atención, orientación y canalizar a las autorida -
des competentee para auxilio a la víctima del delito así como a los 
famlllares del sujeto activo del mismo en su caso 

IV.- Analizar las quejas que se presenten contra servido -
res pCtbUcos por incumplimiento de sus obligaciones sobre todo de 

la actuación del Ministerio Pábllco de los Servidores Judiciales y de 
la Policía Judicial. 

6.16.- UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL. 

l.- Planear, orgenlzar, coordinar y ejecutar los Programas 
de Comunicación Social y de Relaciones Públicas de acuerdo a lo 
que sellale la Secretaría de Gobernación y lo que disponga el Procu
rador. 

11. - Recopllar las informaciones relativas a las actividades 
de la dependencia difundidas por los medios de comunicación. 
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6 .17 .- DE LA DESCONCENTRACION POR TERRITORIOS. 

1.- Las delegaciones regionales, son órganos desconcen -
trados por territorios, tendré n la jurisdicción que les señale el acu!ll: 
do respectivo, recibirán Indicaciones de los Subprocuradores, Oficial 
Mayor y Directores Generales, siguiendo los lineamientos que señale 
el Procurador, 

11.- Mantener Informada a la población sobre el desarrollo 
de los programas de la Procuraduría y contribuir a la difusión homo
gánea de las actividades de procuración de justicia. 

6.18.- DE LAS COMISIONES Y COMITES. 

l.- Estaré integrada por los Sub procuradores, Oficial Ma -
yor y Contralor Interno como Instrumento para el mejor desempeño. y 
coordinación de las funciones de la Procuradur(a ellos mismos elabo 
rarén sus reglas Internas de operación. -

6.19.- DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DE LA -
PROC URADURIA. 



1.- En ausencia temporal del Procurador lo suplirá en el -
orden siguiente; los Subprocuradores de Averiguaciones Previas y de 
Control de Proce¡¡os, el Oficial Mayor o el Director de Averiguacio
nes Previas. 

11, - Los titulares de las Direcciones Generales de los Or
ganos administrativos desconcentrados, serán supl!dos por los fun -
clonarlos de la Jerarquía inmediata inferior. 

lll .- Los agentes del Ministerio Públlco, investigadores y 
Jefes de mesa por. el oficial secretarlo, 

IV.- Los agentes del Ministerio Público adscritos a los -
juzgados y Salas del Tribunal Superior de Justicia, serán subst!tul -
dos por designación del Director General del área correspondiente, -
sl la ausencia no excede de tres días, si excede este tiempo lo ha 
rá el Subprocurador de Control de Procesos. -
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COMENTARIOS A LA LEY DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL D.F. 

Sobre la ley en estudio podemos decir que la representa -
clón social que asume el agente del Ministerio Público, segón la -
participación que lleva dicho funcionario en toda Indagatoria y pe_!:
secución del delito asf como la importante participación de dicho r~ 
presentante social, ya sea en la averiguación previa o en su caso
dentro del proceso, es excelente por ser derivada su actuación de -
la ley Org6nlca de la materia, sin embargo a través de los lnvolun 
tarlos vicios que a menudo se crean dentro de .. toda Intervención de
la propia Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, su -
doctrina en gener11l, no se apega debidamente a las necesidades ac
tuales de procuración de justicia, toda vez que a menudo resultan -
conflictos de car6cter legal que deniegan la culpab!lld11d del lndlcl~ 
do, debido a que la ley de dicha Procuraduría, en algunos casos no 
delega debidamente al personal Indicado las funciones de Indagatoria 
Investigadora y de persecución del delito, por no encontrarse debida 
mente preparado el personal de esta dependencia para esclarecer - -
los casos que le son asignados, es decir, que el cuerpo de In ves -
tlg11dores hasta la fecha adolece de preparación básica e Intelectual 
y todas las acciones de Investigación que ocupa a la Procuraduría -
no son en su gran mayoría aboradadas por el personal capacitado y 
experimentado, también podría aplicarse la tests de que no obstante 
que dicho orgenlsmo cuenta con todos los elementos que requiere -
una Institución de gran lmport11ncla social como lo es la Procuraduría 
Genera 1 de Justicia, órgano e leme n~a 1 de la lmpartlclón de justicia
que debería revestir su importancia con personal en general - -
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bien preparado en toda la extensión de la palabra a la altura de las 
dependencias análogas de las grandes ciudades del mundo. los abo
gados que ahr prestan sus servicios en su mayorra son notables en
sus actuaciones de orden social e interh público, la Pollera Judi -
clal constantemente sobres.ale en el resultado de sus lnvestlgaclo -
nes como una de las mejores del mundo pero no obstante todo ello
sigue siendo necesaria una capacitación más refinada y amplia por
parte de los funcionarios que la asisten podemos decir entonces ~ -
que de la ca pacltaci6n y selección de los miembros que integran - -
esta Procuraduría junto con los factores antes mencionados harán - -
de la Procuraduría de Justicia la Institución más respetable y apta .,. 
a la altura de las mejores del mundo. 
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CAPITULO 7 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO 
PUBLICO FEDERAL. 

7. l.- El Artículo 102 Consti tuclonal. 

7. 2. · Ley de la Procuraduría General de la República. 

7. 3. - Procurador. 

7. 4. - Subprocuradores. 

7. 5. - Oficial Mayor 

7.6.- Contralor Interno. 

7.7.- Dirección General de Averiguaciones Previas. 

7. 8. - Dirección Gen tira 1 de Control de Procesos. 

7, 9 .- Agentes del Ministerio Público Federal. 

7 .10.- Agentes del Ministerio Público Federal supervisores 
de agencias. 
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7 .U. Agentes del Ministerio Público Federal adscritos a -
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de :la Na
ción y a los Tribunales Colegidos y Unitarios de CIL 
culto. 

7.12. Agentes del Ministerio P11bllco Federal adscritos a -
los Juzgados de Distrito. 

7 .13. - La Pollcla Judicial Federal. 

7 .14. - Funcionarios auxlllares del Ministerio Público Fede
ral y de la Pollera Judicial Federal. 
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7.1.- EL ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL. 

La Constitución General de la República organiza al Mini§.. 
terlo Público Federal, al decirnos; "la ley organizará al Ministerio -
Público de la Federación cuyos funcionarios serán nombrados y remo
vidos por el EJecutl vo, de acuerdo con la ley respectl va, debiendo -
estar presididos por un Procurador General, el que deberá tener las -
mismas calidades para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia -
y que serán: 

l.- Ser cludedeno Mexicano por nacimiento en pleno eJercl 
clo de sus derechos políticos y civiles. 

2.- No tener más de sesente y cinco al\os de edad ni me
nos de treinta y cinco, el día de la elección. 

3. - Poseer el día de la elección, con a ntlguedad mínima -
de cinco ai'los, título profesional de abogado, expedido por la autori
dad o corporación legalmente facultada para ello. 

4.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado -
por delito que amerite pena privativa de la libertad, de más de un -
al\o de prisión; pero si se tratase de robo, fraude, falslf!cacl6n, ab.!:! 
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so de confianza u otro que lastime la buena fama en el concepto P!l 
b!lco !nhabl!ltará para el cargo cualquiera que haya sido la pena. 

5 .- Haber resldldo en el país durante los últimos cinco -
ailos, salvo en caso de ausencia en servlclo de la República por un 
tiempo menor de seis meses. 

7. 2. - LEY DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLI-
CA. 

El Mlnlsterlo P6bllco Federal ha sido organizado y regula
do por diversas leyes de las cuales ya dimos cuenta y por consl -
gulente no volveremos a tratar. 

Dicho lo anterior nos llmltaremos a estudiar la orga nlza -
cl6n y funcionamiento del Ministerio Público Federal en la Ley de -
la Procuraduría General de la República de fecha 15 de noviembre -
de 1993 y de su Reglamento de fecha 26 de diciembre de 1989. 

Integración de la procuradurra General de la República: 

1. - Procurador Genera 1 de la República • 
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2, - Subprocuradores. 

3 ,- Oficial Mayor 

4,- Contralorra Interna 

5,- Dlrecc16n General de Delegaciones. 

6,- Dlreccl6n General Jurídica, 

7, - Dlrecc16n General de Amparo 

8 ,- Dlreccl6n General de Partlclpac16n Social. 

9,- Dlreccl6n General de Averlguaclones Previas. 

10.- Dirección General de Control de Procesos. 

11.- Dirección General de Servicios Periciales 
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12.- Dirección General de la Polic!a Judicial Federal. 

13,- Dirección G~neral de Relaciones Internacionales. 

14, - Dirección Gener11 l de Procedimientos Pe na les, 

15. - Dirección Gener11l de lnvestlgaclones de Narcóticos. 

16. - Dirección General de Recursos Humanos y Financieros 

17. - Dirección Gener11 l de Recursos Materia les. 

18.- Dlreccl6n Gener11l de Servlclos Aereos. 

19. - Deleg11clones de C lrculto. 

20. - Dele911c1ones de Procedlmlentos. 
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7,3,- PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA. 

l.- Proponer al Presidente de la República las reformas 
normatlvas necesarias para la exacta observancia de la Constltucl6n, 
asr como las medidas que convengan para el mejoramiento de la pro
curación e impartici6n de justicla. 

11.- Dlsponer la intervencl6n del Minlsterlo Público como 
coadyuvante en los negocios en que sea parte o tengan intereses 
jurtdlcos las entidades de la admlnlstracl6n pública federal. 

lll. - Emitir su oplnl6n como consejero jurldlco del gobier
no cuando se le ordene o solicite. 

IV.- Representar al Gobierno Federal previo acuerdo del 
Presidente de la República en la celebración de convenios y acuer -
dos entre dos o más Estados de la República sobre apoyos y aseso
rías rectproca s • 

V.- Promover ante el Presidente Instrumentos de alcance -
lnternaclonal en materia de impartlcl6n de justicia. 
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VI. Intervenir en los casos de extradlcl6n, conforme a -
la ley y a los tratados lnternaclonales. 

VII. Denunciar previo estudio del caso, las contradlcci.Q 
nes que se observen en les tesls que sustenten las distintas Salas 
de le Suprema Corte de Justicia de la Nación, o a los Tribunales -
Colegiados de Circuito, a efecto de q\le oyéndose su parecer, el -
pleno o las salas resuelven lo conducente. 

7 .4. SUBPROCUAAOORES. 

l. Acordar con el Procurador los asuntos relacionados co.n 
las Unidades que están bajo su responsab!!ldad. 

11. Resolver por delegación del Procurador. 

a). - Cuando se opine sobre el no ejercicio de la acción 
penal. 

b). - Cuando se consulte el desistimiento de la acción p~ 
nat. 
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c). - Cuando se formulen conclusiones no acusatorias. 

d).- Cuando al formularse las conclusiones no se compre!l_ 
da algún del!to que resulte probado durante la !nstrucc!6n o si fuere 
contrartas a las constancias procesales, o sin ellas no se cumpliere
con los requisitos que establece la Ley Procesal. 

111.- Autortzar las consultas formuladas por el Ministerio -
Público Federal y las prevenciones que la autoridad judicial acuerde 
a propósito de actos c uya consecuencia sea el sobreseimiento del -
proceso o la libertad absoluta del Indiciado antes de que se pronun
cie sentencia. 

7.5.- OFICIAL MAYOR. 

l.- Interven.ir en los convenios, concesiones y permisos -
que celebre y otorgue la Procuradur(a en asunto de la competencia de 
la Oflclalfa Mayor. 

11.- Proponer al Procurador las medidas técnicas y admlnls
tratlvas para la mejor organización y funcionamiento de la Dependen
cia. 
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7. 6. - CONTRALOR INTERNO. 

l.- Coordinar y ~upervisar las funciones que desarrollan -
las Direcciones de Auditoría, Quejas y Atención al Público. 

11.- Atender lasquejas y denuncias del público contra el -
incumplimiento de los servidores píiblicos de la Dependencia. 

111. - Infonnar al Procurador respecto del Sistema Integrado
de Control del programa Anual de Supervisión y Auditoría y del Siste 
ma de Quejas y Denuncias· as! como opinar sobre los informes de _-:_ 
evolución que le presenten los responsables de las unidades de la -
Dependencia. 

7. 7 .- DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

l.- Supervisar las actividades de los agentes del Ministe
rio Píibllco Federal adscritos al sector de averiguaciones previas del 
Distrito Federal, 

11.- Recibir por conducto de los agentes del Ministerio Pll_ 
bllco Federal las denuncias y querellas sobre hechos que puedan 
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constltuir dellto del Fuero Federal y de los Servicios Periciales, -
las pruebas para comprobar el cuerpo del delito y la probable respo!l. 
sab!lidad de los indiciados, 

111, - Solicitar a la autoridad judicial las medidas precautQ. 
rias legales, 

IV.- Resolver los casos de reserva, incompetencia, acuml:!. 
laclón de averiguaciones que procedan durante la averiguación previa 
y ejercitar la acción penal. 

7 ,8 .- DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS, 

1. - Sostener el ejercicio de la acción penal por conducto 
de los agentes del Ministerio Público Federal adscritos a los Juzga
dos o Tribunales sollcltando las ordenes de aprehensión, comparece,n 
·c1a, cateo, exhortos, medidas precautorias para el esclarecimiento -
de la responsabtlldad del Inculpado planteando las excluyentes de -
responsabtlldad penal o solicitando la aplicación de las penas y me
das que procedan. 

11.- Vtgllar que se respeten las normas, términos y pla -
zos procesales, 
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lll,- Interponer y hacer valer los recursos ordinarios. 

IV,- Preparar la Impugnación por el Procurador General de 
la Repúbllca de las sentencias definitivas que causen agravio a los 
intereses Jurídicos de la sociedad, 

V.- Turnar a la Dlrecct6n General de Delegaclones los eJi. 
ped,entes con el proyecto fundado y moUvado que hayan formulado -
los agentes del Mlnlsterlo PúbUco en los casos de conclusiones no 
acusatorias o conclusiones que no comprendan algún dellto que re -
suite probado durante la lnstrucc16n o que füeren contrarias a las -
constancias procesales o en las que no se cumplieren los requlsltos 
que establece la ley procesal y de consultas formuladas por el Mt -
nlsterto Pt'.íbltco y prevenclones que la autoridad judicial acuerde, a 
prop6slto de actos cuya consecuencta sea el sobreseimiento del pro
ceso o la llbertad absoluta del inculpado, 

VI.- Desahogar las consultas que formulen los agentes del 
Mlnlsterlo PÚbUco adscritos a los Juzgados o Tribunales en materia 
penal ublcados en el Distrito Federal. 

7. 9, - AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 
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1.- Recibirán las denuncias y querellas por delitos del er
ren federal que les sean presentadas dándole trámite inmediato. 

11. - Serán nombrados y removidos por el Presidente a pro
puesta del Procurador. 

7 .10 ,- AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL SUPER_ 
VISORES DE AGENCIAS. 

1.- Revisar y aprobar el trámite de las averiguaciones pr!l_ 
vlas que remitan en consulta los agentes del Ministerio Público Fe
deral de su clrcunscrlpci6n territorial, cuando en ellas se proponga
la acumulac16n, Incompetencia, suspens16n y reserva. 

11.- Emitir opln16n a las averiguaciones previas que remi
tan las agencias del Ministerio Pt1bllco Federal de su clrcunscrlpc16n 
terrl torla l. 

111.- Rendir los Informes generales o especiales que les -
ordenen sus superiores, 

IV,- Vigilar que los negocios en que Intervengan los ageg_ 
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tes del Ministerio Público Federal de su circunscripción territorial -
se sigan con arreglo a la ley y dar cuenta al Procurador o a la Di -
recci6n de Averiguaciones Previas de las irregularidades que observen 

7 .11. - AGENTES DEL MINlSTERio PUBLICO FEDERAL ADSCRl 
TOS A LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTlClA DE LA NAClOÑ 
Y A LOS TRIBUNALES COLEGlADOS Y UNITARIOS DE CIRCUITO. 

1.- Formularán pedimentos en los asuntos que conozcan. 

11.- Estudiarán las tesis que sustenten, Informando al PrQ. 
curador de las contradicciones que observen y cumplirán con las de
más obligaciones que les señalen las leyes. 

Los agentes del Ministerio Púb!lco Federal adscritos a las 
Salas de la Suprema Corte de Justlola de la Nación funcionarán en
grupos: tendrán un Jefe y se denominarán. 

1.- Penal. 

2.- Administrativa, 
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3,- ctvil. 

4.- del Trabajo. 

Los agentes del Ministerio público Federal adscritos a los 
Tribunales Unitarios de Circuito tienen las siguientes facultades y -
obligaciones. 

1.- Intervenir en los negocios de la competencia de los -
tribunales de su adscrlpcl6n, formulando oportunamente los pedimen
tos, alegatos, desahogando las vistas e Interponiendo los recursos-
que procedan para la defensa de los intereses que les están encome.n 
dados. 

11.- Vigilar los asuntos que hayan sido recurridos por los -
agentes adscritos a los juzgados de Distrito expresando oportunamente 
los agravios que se causen o ampliándolos en segunda Instancia. 

111. - Promover las pruebas que deban recibirse y desahogar
se en segunda insta neta. 

IV,- Desistirse de los recursos previo acuerdo del Procura-
dor. 
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7 ,12 ,- AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL ADSCR_! 
TOS A LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

l.- Practicar las ~veriguaciones previas que procedan y 
ejercitar la acci6n penal, sometiendo al acuerdo del procurador los -
casos en que deban abstenerse del ejercicio de esa acción, asr co -
mo aquellos en los que proceda el desistimiento de la misma. 

11.- Intervenir prev!o acuerdo del Procurador en defensa de 
los intereses federales, como actor, demandado o tercerista, en los 
juicios de la competencia del tribunal de su adscrlpci6n. 

111.- Recabar de las oficinas públicas correspondientes fe
derales o locales, de los organismos descentrallzados del Estado y -
de las empresas de partldpac16n estatal, los documentos e informes 
indispensables para el ejercicio de sus funciones de lnvestlgac16n y 
persecuc16n de los delitos. 

IV.- Vigilar que los negocios en que intervengan se sigan -
con arreglo a la ley, presentando con toda oportunidad los pedimen
tos y alegatos necesarios e interponiendo los recursos correspondien
tes cuando procedan. 



- 169 -

V. Dar cuenta al Procurador de los negocios que la ley 
ordene su consulta, así comoEI. de aquellos en que el agente lo es 
time necesario, procediendo conforme a las instrucciones que se le 
comunique. 

VI. Poner en conoclmlento lnmedlato del Procurador en 
los negocios de amparo, los ca sos de desobedlencla o reslstencla 
de las autoridades responsables. 

VII. Rendlr los informes generales y especiales que les 
ordenen sus superiores. 

VIII. Informar oportunamente al agente adscrito al Tribu
nal de Clrculto que corresponda, de los recursos que interponga en 
1 os negocios de su adscrlpcl6n. 

IX. Comunicar a la Dirección General de Averlguaclones 
Previas, el lnlclo, radlcaci6n, archlvo o lncompetencla de averigua 
clones, dentro de las veinticuatro horas siguientes. -

X. Consultar con el agente del Ministerio Público Fede
ral Supervisores de Agencias de su adscripción, con el Director G~ 
ne¡al de Averiguaciones Previas todos los casos en que a su Jul -
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clo, la averiguación deba reservarse, suspenderse, acumularse o eJl 
vlarse a otro funcionario, por Incompetencia, procediendo de acuer -
do con las Instrucciones que le sean giradas. 

XI. - Investigar por denuncia o de oficio los casos de en -
rlqueclmlento Inexplicable de los funcionarios y empleados de la fe-
deracl6n, procediendo conforme a las Instrucciones que reciba del -
Director General de Averiguaciones Previas. 

XII.- Consultar con el Director General Jurídico y Consul
tivo los asuntos de su competencia y rendir los Informes que le so-
liciten. 

XIII.- Concurrir a las diligencias y audiencias judiciales -
en los casos que le ordene la ley, o cuando lo estime conveniente -
así como a las visitas a las cárceles. 

XIV.- Remitir a la Dirección General de Control de Proce-
sos en el ejercicio de la acción penal copla simple de las constan-
olas que le soliciten. 

7,13.- LA POUCIA JUDICIAL FEDERAL. 
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1.- Recibir en ca sos de urgencia las denuncias y querellas 
que puedan constituir delitos del orden federal y practicar las dilige,n 
cias urgentes que el caso amerite, debiendo dar cuenta irunediata al 
agente del Ministerio Póbllco Federal de la jurisdicción para que 
acuerde lo conducente. 

11.- Practicar en auxilio del Ministerio Público las d!lige!l 
clas que especificamente le encomiende. 

111. - Investigar por orden del Ministerio Público la coml -
si6n y hechos dellctuosos que constituyen delito. 

IV. - Buscar, por orden del Ministerio Público las pru¡!ba s -
de la existencia de los delitos y las que conduzcan a determinar 
quienes son los responsables. 

V.- Cumplir las citas y presentaciones que le ordene el -
agente del Mlnlsterio Público Federal. 

VI. - Ejecutar las ordenes de localización, arresto y compél 
recencla, cateo, presentación y citas en la forma que corresponda -
con arreglo a la ley, 
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VII.- Recibir, custodiar y trasladar a los detenidos. 

7 .14. .FUNCIONARIOS AUXILIARES DEL MINISTERIO PUBLICO 
Y LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL. 

l. Los c6nsules y viceconsules mexicanaos en el extran - -
jero. 

11. Los capitanes, patrones y encargados de las naves y -
aereonaves nacionales. 

lll.· La Policía Judicial Federal, los Miembros de investi
gaciones y Lucha contra el Narcotráfico y de los Servicios Pericia 
les de la Procuraduría. 

IV. - Los agentes del Ministerio Público del Fuero Común y 
las Policía Judicial y Preventiva en el Distrito Federal y en los Esta 
dos de la República, conforme a lo dispuesto ene l artículo B frac -
ci6n 11 de la Ley Orgánica de la lrocuradurra General de la Repúbll 
ca. 

a). Recibirán denuncias y cuando la funci6n auxlllar --
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corresponde al agente del Ministerio Público del Fuero Común, quere 
1 las por delitos del orden federal levantando. el acta correspondiente 
que contendrá los datos relevantes del hecho presuntivamente delicti
vo. 

b). - Practicar diligencias urgentes conducentes a compro -
bar el cuerpo del delito y a acreditar la probable responsabllldad de 
los indiciados. 

c). Dictar medidas y providencias para proporcionar segu
ridad y auxlliar a las victimas como al presunto responsable e impe
dir que se pierdan, alteren o destruyan las huellas o vestiglos del -
hecho presuntivamente delictivo. 

d). -· Detener a los presuntos responsables en caso de fla
grante delito y ponerlos sin demora a dlsposlclón del Ministerio Pú
blico Federal con el acta respectiva, los agentes del Ministerio Pú
blico del Fuero Común que intervengan en las diligencias con el ca
rácter de auxiliares podrán asimismo, disponer de la libertad de los 
indlclados, con las reservas de la ley, cuando proceda legalmente, 
sujetandose a las dlsposlclones y garantías que para este efecto rl-
Jan en las averiguaciones previas del orden federal. 

e). - Remltlr de inmediato al detenido y al expediente en -
su caso al Ministerio Público Federal que deba encargarse del asunto. 
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COMENTARIOS A LA LEY DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

Podemos decir que la Ley de la Procuraduría General de la 
República es buena como la mayoría de las disposiciones legales de 
nuestro país, esta Institución cuenta con personal capacitado y con• 
los elementos necesarios para la buena. lmpartlclón de justicia, pero 
hay dentro de esta dependencia y principalmente de este órganismo -
ciertas areas en las que se cometen serlas arbitrariedades en el mQ.. 
mento de reallzar detenciones como sería el caso de los agentes de 
le Pollcíe Judicial Federe!, los cuales para conseguir la confesión -
voluntaria entre comillas de personas que son detenidas y que a la
postre durante el proceso van a resultar Inocentes utilizan métodos -
que ponen en riesgo no solo la integridad física y mental de los de 
tenidos sino en muchas oca slones la vida, es por esto mismo que -
consideramos que ya que dicha Institución cuenta con elementos ta11. 
to económicos como materia les blén podía ser factible que se lncl_!! 
yera al grupo de Investigadores abogados con absoluto criterio y pre 
pareclón que presenciaran el proceso Indagatorio desde la detencló~ 
del Indiciado hastl! el momento en que es puesto a disposición del
Ministerio Público pues de esta manera se abolirían practicas deso
nestas e lnfl!mes que perjudican a la cludadanla, de modo que todo
procedimiento a que es sometido cualquier presunto responsable de -
la comisión de un delito dea desarrollada dentro del marco legal que 
la propia ley ordena es decir la ley de la Procuraduría General de -
la República decorosamente apllcada y siguiendo los lineamientos -
sei'lalados en los artículos 14 y 16 Constitucional. 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRIMERA. - La administración de justicia, es la potestad -
que tiene el Estado, de aplicar en forma imparcial e imperativa las
normas jurídicas a los casos particulares a través de los órganos e.n 
cargados de efectuar su función jurisdiccional. 

SEGUNDA. - El Ministerio Público actúa representando a 
los intereses sociales y bajo el mando y dirección de un Procurador-
General de Justicia, quien libremente es nombrado y removido por el 
Presidente de la República a partir de la Ley Orgánica de 1903. 

TERCERA. - Es bastante frecuente en la actualidad que los
elementos de la Policía Judicia 1, los cuales están al mando y orden
del Ministerio Póbllco por disposición Constitucional ante la fase - -
procesal de la aver!guacl6n previa, jueguen o vacllen sobre la llber-
tad de un sujeto, ya que en muchas ocasiones hacen detenciones -
sin que previamente exista alguna acusación, denuncla o querella en 
su contra, por actos realizados que nuestra Legislación sei'lala como
delltos además de que se detiene a personas sin ninguna causa le -
galmente justificada por días o semanas, por lo que es de conslde-
rarse se deberían Imponer medidas eficaces para evitar tantas viola-
ciones Constitucionales, previstas en los artículos 14 y 16 y lo más 
importante "LA LIBERTAD". Es común también observar las supuestas -
corµeslones de los detenidos hecha ante la "Policía Judicial" las 
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cuales a medida que avanza el procedimiento quedan sin valor; al ne 
garla ante el Ministerio Público y posteriormente ante el órgano Jurl; 
dlcclonal, es esto por lo cual se cree en muchas ocasiones que es-:. 
el Ministerio Público el que retarda que sean puestos a disposición 
de la autoridad competente 

0

los sujetos probables responsables de la -
comisión de un delito ya que está demostrado que Inmediatamente que 
el Ministerio Público tiene conocimiento de la configuración de •un de 
lito que hay suficientes elementos para detenerlo acreditando así co-
mo demostrada su probable responsab!lldad 9empre y cuando esté det~ 
nido el sujeto, lo pondr~ Inmediatamente a disposición de la autoridad 
competente para resolver su situación Jurídica a las 72 horas como se 
encuentra establecido en el artículo 19 Constitucional. 

CUARTA.- El Ministerio Público en general debe ser suJeto
deslnteresado, Imparcial y sin pasiones para ser un verdadero auxl -- -
llar del juzgador y así facilitar su actuación para descubrir la verdad 
histórica de los hechos del!ctuosos Imputados a uno o varios sujetos
determinados que presumiblemente cometieron una conducta que la ley 
penal sa nclona como "delito". 

QUINTA. - Que el Ministerio PtJbllco sea un verdadero guar -
dlan de los hechos del hombre y de la sociedad y el defensor de las 
garantías constitucionales acatando las leyes y no quedando estas a -
su arbitrio. 
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SEXTA. Que la investigación de los delitos se lleve a e_!! 
bo ~ajo el control del Ministerio Público y no se deje en manos de 
cualquier cuerpo de pollera. 

SEPTIMA. Promover la permanente vigilancia en la actua 
ci6n de los servicios de seguridad a funcionarios públicos y partlc.!,! 
lares a efecto de que en desempel\o de sus labores no atenten con 
t ra la integridad física y moral de los ciudadanos, 

OCTAVA. Con lo anteriormente expresado no pretendo en 
ningún momento cambiar la figura del Ministerio Público porque ta!!! 
blén cambiarían las costumbres de la sociedad y tendría que desap.!!_ 
recer esta figura, lo hago con el único interh de que se piense en 
lo importante que resulta su actuación en la impartlcl6n de ju~tlcia. 
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CUADRO RESUMEN DEL DELITO. 

Escuela C16 slca 
(Francisco Cerrara) 

Noción Sociológica 
(Rafael Garofalo) 

Noción JurCdlco substa n -
clal (Cuello Calón) 

En el Derecho Positivo 
Mex. 

Elementos del delito y 
factores ne.gatlvos 

¡La Infracción de la ley del Estado pro-
, mulgada para proteger la seguridad de 

los cludada nos, resultante de un acto 
externo del hombre positivo o negativo 
moralmente Imputable y polltlcamente -
daftoso. 

{

Violación de los sentimientos altruistas 
de probidad y de piedad, en la medida 
media Indispensable para la adaptación 
del Individuo a la colectividad. 

fEs la acción humana antljurCdlca, tlplca 
19u lpable y punible, 

ÍDellto es el acto u omisión que sancl.Q 
\!1an las leyes penales 

Aspecto posltl vo 
actividad 
tlplcldad 
anti juridicidad 
Imputabilidad 

culpabilidad 

condlclon objetl va 

punlbllldad 

Aspecto negatl vo 
falta de acción 
ausencia de Upo 
causa de justlflcacl6n 
causas de lnlmputabl
lldad. 
causas de lnculpablll 
dad. 
falta de condición OB 
Jetlva. 
excusas absolutorias. 
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CLASIFICACION DE LOS DELITOS 

Crimenes {
.Atentados contra la vida y los de
rechos naturales del hombre 

gravedad, Delitos 
{

Las conductas contrarias a los de 
rechos nacidos del contrato social 
como el derecho de propiedad. 

Segdn la forme 
de conducte del 
agente, 

Omlsl6n 

Faltas o con {las Infracciones e los reglamentos 
trevenclones de pollera y buen gobierno. 

de accl6n 

de omisión 

{

Se cometen mediante un comporta
miento positivo en ellos se ylola 
una ley prohibitiva. 

{

El objeto prohibido es una absten
ción del agente consistente en la 
no ejecución de algo ordenado por 
le ley 

{

simple oml- {Consiste en le falta de una actl'!! 
slón. dad Jurldlcamente ordenada con l!l 

dependencia del resultado meter !al 
que produzcan 



Omlsl6n 

por su resultado 

por el dano que 
causan 

{

c;:omlsl6n 
omisión 

formales 
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por {~on aquellos en los que el agente -
decide no actuar y por esa Inacción 
se produce el resultado material 

!
Se a gota el tipo en el movimiento -
corporal o en la omisión del agente 
no es necesaria para su lntegracl6n 
la producción de un resultado exter 
no, falso testimonio, posesl6n ur-=
clta de enerv11ntes. 

materiales produccl6n de un resultado objetivo 
{

para su lntegracl6n se requiere la 

de lesl6n 

o material , homicidio, robo. 

{

consumados causan un dano directo 
y efectivo en Intereses protegidos
por la norma violada , fraude 

da peligro teresas pero los ponen en peligro 
{

no causan dano directo a tales In-

abandono de persona. 

por su duracl6n lnstantaneo fecclona en un solo momento (hom.!_ f {la accl6n que lo consuma se par -

cJdlo) 



por su duración. 

por el elemento 
interno o culpa
bilidad. 
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instantaneo 
con efectos 
permanentes 

continuado 

permanentes 

doloso 

culposo 

l
Es aquel cuya conducta destruye o 
disminuye el bien jurídico tutelado 
en forma instanta nea en un solo -
momento pero permanecen las cense 
cuenc!a nocivas del mismo. (homl
c!dio) 

~
es aquel en que se prolonga sin i_n 
terrupclón por mayor o menor tiempo 
la acción o la omisión que lo cons
tituyen. 

{

cuando la acc!ón delictiva misma -
permite por sus caracterlstica s, que 
se la pueda prolongar voluntariamente 
en el tiempo, de modo que s.ea iderr. 
tlcamente violatorlo del derecho en -
cada uno de sus momentos. 

~
uando se dlrige la voluntad concle!l 
e a la realización del hecho t(pico 

y ant!jurídico (robo) 

f
o 3'0 requiere el resultado permane!l 
e tlplflcado surge por el obrar s!n -
a cautela y precauciones exigidas -

por el Estado para asegurar la vida -
en común. 



en función de su 
estructura o com 
posición. 

por la unidad o 
pluralidad de 
sujetos. 
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simple 

complejas 

unlsubsls ten 
tes. 

plurlsubsls
tentes. 

{
Aquellos en los cuales la lesión 
Jurídica es unlca (homicidio) 

son aquellos en los cuales la figu
ra Jurídica ronsta de la unificación 
de dos Infracciones cuya fusión da 
nacimiento a u na figura dellctl va 
nueva superior en gravedad a las 
que componen tomadas aislada me!!_ 
te. 

{

se forman por un solo acto es el 
producto de la fusión de dos he -
chos en si mismos dellctuosos. 

{

constan de varios actos, es el re 
sultado de la unificación de varios 
actos naturalmente separados bajo 
una sola fl gura . 

unlsubjetlvos {por ser suficientes para colmar el 
tipo (peculado) 

plurisubjetl 
vos. {

requiere necesariamente la concu 
rrencla de dos conductas para In 
tegrar el tipo (adulterio, a socia -
clón dellctuosa 



por la forma de 
su persecución 

en función de la 
materia. 
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privados o 
de querella 
necesaria 

persegulbles 
de oficio 

comunes 

federales 

oficiales 

políticas. 

{

solo pueden perseguirse si asl lo 
manifiesta el ofendido o sus legi 
timos representantes. 

\

son todos aquellos en los que la 
a utorldad está obligada a actuar -
por mandato legal persiguiendo y 
castigando a los responsables con 
independencia de la voluntad de 
los ofendidos. 

lson aquellos que se formulan en -
leyes dictadas por las legislaturas 
locales 

{
se establecen en leyes expedidas 
por el congreso de la unión 

{

son los que cometen los empleados 
o funcionarios publlcos en el ejen:rt 
clo de sus funciones 

{

son los que se cometen con el pro 
pósito por parte del agente de alt_!! 
rar la estructura o las funciones 
fundamentales del Estado. 



- 184 -

B I B L I O G R A F [ A. 

Acosta Romero Miguel, L6pez Betancourt Eduardo; ''Delito&" 
Especiales" Editor!a l Porrúa 1990, la. ed!c!6n. 

Becerra Bautista José "El Proceso C!vll en México", Edlt.Q 
rlal Porr(Ia, 1974, 4a. ed!cl6n. 

Berna! Beatriz y Ledezma José de J. "Historia del Derecho 
Romano y de los Derechos Neoroman!stas"U. N.A. M. 1981, la. ed!ci6n 

Cabanellas Guillermo "Dlcc!onar!o de Derecho Usual" Bue
nos Aires, Mallastra S.R.L. 1972, 7a, edlcl6n. 

Castellanos Tena Fernando "Lineamientos Elementales de -
Derecho Penal" Editorial Porrúa, 1978. 

Ceniceros José Angel "Glosas Conséltuclonales el artfculo-
21 de la Constltucl6n" Ediciones de la Asoclacl6n Nacional de Abog.!!_ 
dos, México 1962 la. ed!cl6n. 

Ceniceros José Angel "Derecho Penal y Cr!m!nologfa" Edlt.Q 
ria! Botas, México 1954, la. edición. 

Colín Sánchez Gulllermo "Derecho Mexicano de Proced! -
m!entos Penales': Editorial Porrúa, México 1984 

Cuenca Humberto "Proceso Civll Romano". Editorial Jurfd!ca 
Europa América Buenos .Aires, Madrid 1957. 



- 185 -

De Vicente Cara va ntes José. "Tratado Histórico Crft!co -
Ftlosóflco" Editores Madrid 1956. 

Esquive! Obregón Torlblo. "Apuntes para la Historia del -
Derecho en México". Editorial Polis, México 1937. 

Florls Margadant Guillermo. "El Derecho Privado Rom.a.no". 
Editorial Esfinge, México 1979, la. edición. 

Florls Margadant Guillermo. "Introducción a la Historia -
Universal del Derecho". México 1974, la. a:Uclón. 

Garcla Ramlrez Sergio. "Derecho Procesal Penal~ Editorial 
Porróa, México 1980. 

Gómez Larb Clprlano "Teorla General del Proceso'.' M~xlco 
U.N.A.M. 1976. 7a. edición. 

Jacques Ellul. "Historia de las Instituciones de la Antlgu.!!, 
dad". Editorial Agullar, Madrid 1970 

Manresa y Navarro José Maria. "Comentarlos a la Ley de 
Enjuiciamientos CI viles'; Editorial Reus, Madrid 1952, 7a edición tg 
mo l. 

Moreno M. Manuel. "La Organización Polnlca y Social de 
los Aztecas" México 1964, 3a. edición. 

Pallares Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal CI -
vil" Editorial Porrúa 1981, 13a. edición. 



- 186 -

Petlt Eugene. "Tratado Elemental de Derecho Romano" Edl 
torlel Nacional, México 1976. 9a. edición. 

Rivera· Silva Manuel "El Procedimiento PEnal". Editorial -
Porrúa, México 1983, 13a. 'edición. 

Sa nchez Tejed a Cornello. "El Ministerio Ptlbllco en el Pr.Q 
ceso .Panel" Tesis Profesional U.N.A.M. 1984. 

Scialoja Vltorlo. "Procedimiento Civil Romano" Ediciones
Jurfdicas Europa Buenos Aires, 1954. 

V. Castro Juventtno "El Ministerio Público en México". 
Editorial Porró.a, México 1980, 3a. edición. 

LEGISLACION CONSULTADA. 

Código de Procedimientos Penates Editorial Porró.a 1988. 

Constltuci6n Polftlca de los l:.stados U nidos Mexlca nos 
Secrltarf11 de Gobernación. 

Reglamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de 111 Repl'lbllce D.O. 26 Diciembre 1988. 

Reglamento de la Ley Orgá nlca de la Procuraduría General 
de Justicia del D.F. D. O. 12 enero 1989. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Antecedentes Históricos y Concepto de la Administración de Justicia
	Capítulo 2. De los Principios y Características del Ministerio Público
	Capítulo 3. Fundamentación Constitucional de la Institución del Ministerio Público
	Capítulo 4. Funciones del Ministerio Público durante la Fase de la Acción Penal
	Capítulo 5. Jurisprudencia Relacionada con el Tema en Estudio
	Capítulo 6. Organización y Funcionamiento del Ministerio Público en el Distrito Federal
	Capítulo 7. Organización y Funcionamiento del Ministerio Público Federal
	Conclusiones
	Bibliografía



